
1/

ANO XXXV IO de junio de 1931 Nùmero 1797

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
Sacramento, 2.— Madrid

La c o rre s p o n d e n c ia  se  d ir ig irá  al s e ñ o r S e c re ta r lo  
dei e x c e le n tís im o  A y u n ta m ie n to

S E  R U B L . I C A  i - O S  Rfl I É  R  C  O  L. E  S

s u A R I O

Avdnt/vmikn i o : Afta de la sesión ordinaria del dia 5 del actual. 
Distribución de fondos del Interior para el corriente mes.

D epositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
SechhtaiíIa: Subastas pendientes de celebración.— Concursos 

para la provisión de dos plazas de Topógrafos, dos de Deli
neantes, dos de Aparejadores, para contratar el smnínistro de 
cámariis para neumálicoli y de cubiertas,—líesumen del Censo 
escolar.—Anuncio de habilitación de crédito y otros referen
tes al artículo 294 de las Ordenanzas Municipales.—Licencias 
expedidas por los Negociados y -f.“ y por la Dirección de 
Obras Sanitarias.—Cementerios; Autorizaciones de enterra
miento concedidas a las Sacramentales.—Habilitación del ma- 

'terial: Relación de cuentas pertenecientes al primer trimestre 
de I9.Ì1.

In t e r v e n c ió n : Cotización en b o ls a  de los valores municipales. 
Ingres'os y pagos verificados por cnenta de los presupuestos 
del ¡nierior y Ensanche.

Obras .moni cip a les; l,as en ejecución.
P olicía u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Juicios, visitas y comimis verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.

Benepicbncia: Servicios prestados durante el mes de mayo de 19,31 
en la Casa de Socorro del distrito del Centro.—Resumen esta
dístico de la labor realizada por e! Dispensario Antituberculoso 
Municipal.—Estadística de morbilidad y mortalidad por enfer
medades infecciosas correspondiente al mes de marzo.

Cementerios: InlmniHcioiies verificadas del 28 de mayo al 3 del
actual. ■ ■
B oi-Etín  o b  C o t iz a c io n e s : Siipleiiiento número 1797

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria del dIa 5 de junio de —Ex

tracto .—Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico,—Asis
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Ai auz, 
Barrena, Biiceta, Cámara, Cantos, Coca, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, Fraile, García Moro, García Santos, 
Gómez San José, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Noguera, Pelegrín, Redondo, Regülez, Ruimoiite, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Talanquer, Snárez de Tan- 
gil y 2iinzunegiii.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior. -

Acuerdos: i .“ Se dio cuenta de una moción de la Alcal
día Presidencia proponiendo se adopten ios acuerdos que al 
final se expresan, teniendo en cuenta que por el señor Inge
niero industrial D. Emilio Colomina, que venía desempeñando 
la Jefatura de Alumbrado, dependiente de la Dirección muni
cipal de Vías y Obras, se ha dirigido escrito a la Alcaldía 
rogándole le releve de dicha Jefatura, dado su estado de salud, 
y asimismo que por el Ingeniero Sr Barbón, afecto a dicho 
Servicio, y a quien hubiera correspondido ocupar el citado 
puesto, se ha solicitado con anterioridad ai escrito la conce
sión de excedencia; siendo, por otra parte, de imperiosa necesi
dad el que se acuda con la premura consiguiente a la provisión 
de la vacante que la renuncia al principio indicada ocasiona: 

Primero. Que en armonía con su petición cese en las 
fundones de los Servicios de Alumbrado el Ingeniero munici
pal D. Emilio Coiomina Raduán, que pasará a desempeñar las 
funciones que por su categoría y profesión le asigne la Direc
ción del Servicio.

Segundo, Que se nombre para desempeñar las funciones 
de Jefe de los Servicios de Alumbrado al Ingeniero municipal 
D, Juan Pradillo Osma, asignándole la dotación que reglamen
tariamente corresponde a dicho cargo. "

Tercero. Que accediendo a su petición, se conceda la 
excedencia en los términos reglamentarios al Ingeniero in
dustrial D. Agustín Barbón Iglesias.

Cuarto. Que se amortice la vacante producida por esta 
excedencia; y

Quinto, Que el auniento. de dotación que se produce por 
consecuencia del nombramiento del Sr. Pradillo para la Jefa
tura antes mencionada se abone con cargo a las economías 
producidas como resultado de la amortización antes propuesta.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previas manifes
taciones que constan en acta, aprobar la precedente moción, 

A petición del Sr. Arauz se acordó que continúe sobre la 
mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
Creación de una Dirección técnica, dependiente de ¡a Delega
ción de Carruajes, que se proveerá mediante concurso entre 
Ingenieros industriales de este excelentísimo Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO
2,“ Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia en la 

que, como- consecuencia del acuerdo adoptado en 16 de mayo 
último, aprobatorio de otra moción de la propia Alcaldía enca
minada a la adquisición de algunos solares o fincas para la 
ampliación de los Grupos escolares Ruiz Giménez, Luis Bello
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y oíros, y en vista de que por D. Gustavo Castro y Ugaldo, 
propietario del solar lutniero 40 de la ralle de Luis Cabrera, 
colindante con el indicado Grupo Luis Bello, se ha señalado 
un precio bastante inferior al de su valor efectivo con arreglo 
a la valoración catastral, en su deseo de contribuir al laudable 
fin que persigue el Ayuntamiento, propone la adopción de ios 
siguientes acuerdos:

Primero. Que de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y con cargo a los 10.000.0!lO de pesetas con
signados en .el concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1931, se adquiera el solar ofrecido por D. Gustavo Castro 
Ugalde, señalado con el inímero 40 de la calle de Luis Cabrera, 
con superficie de unos 3.621 pie.s cuadrados, por el precio 
líquido de S.OOO pesetas, siendo por cuenta del vendedor los 
gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura matriz 
y los restantes por cuenta del Ayuntamiento.

Segundo. Que el citado propietario aporte el plano del 
solar con sus deslindes y la conformidad de los colindantes, 
así como también los títulos de propiedad, para que con ellos 
a la vista expida el Arquitecto municipal correspondiente la 
certificación procedente.

Tercero, Que una vez cumplidos estos requisitos se pro
ceda al otorgamiento de la escritura pública por el Notario que 
designe el señor Decano del Cole.gio de iMadrid; y

Cuarto. Que pase el expediente al Arquitecto escolar 
Sr. Giner de los Ríos para que formalice el presupuesto de 
arreglo y adaptación para ampliar el referido Grupo Luis Bello.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía F’residencia en el 
que, teniendo en cuenta que por acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento aprobatorio de la reorganización de servicios 
fueron suprimidos los cargos de Delineantes topógrafos que 
eran objeto del concurso-oposición para proveer tres de las 
indicadas plazas, y habiendo variado en consecuencia, tanto 
la denominación como las funciones y dotación de los nuevos 
cargo.s, somete a la excelentísima Corporación la necesidad 
de dejar sin efecto e! concurso anunciado en virtud de acuer
dos de la Comisión Municipal Permanente y del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 30 de julio y 18 de septiembre del año 
último.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo
niendo, en armonía con el acuerdo municipal de 17 de abril 
último, la aprobación de) contrato de arriendo dei piso quinto 
izquierda de la casa número 23 de la calle de Eduardo Dato, 
por tiempo de tres meses y alquiler anual de 7.000 pesetas, 
para ampliación de los locales destinados a oficinas de Vías 
y Obras municipales, teniendo en cuenta que los hasta ahora 
arrendados no eran suficientes para la debida instalación de 
los indicados servicios; debiendo ser cargo el gasto de que se 
trata al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.
' 5,” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
26 del pasado mes de mayo, dando cuenta de la designación 
de D. Eduardo Alvarez Herrero como Concejal Delegado de 
la Banda Miinicipai.

6. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que, de conformidad con !o expuesto- en comunicación del 
señor Director de la Banda Municipal interesaiido la inme
diata provisión de la vacante existente 6n dicha agrupación 
de Profesor de tuba en m/ bemol, por constituir el referido 
iustiumento un elemento imprescindible para la perfecta ac
tuación de la Banda, propone la designación de D. Antonio 
Fernández Deza para ocupar dicha vacante, con carácter inte
rino, en tas condiciones establecidas por las disposiciones le
gales vigentes,

7. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 16 del pasado mes de mayo, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto de! Ensanche conespondiente al 
primer trimestre del ejercido actual, para cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 129 dei reglamento de Hacienda mu
nicipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, Fecha 23 de agosto de 1924,

5. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Guillermo Gil Ruiz con su esposa doña Antonia Estopara 
Mercada!, sus hijas doña María Luisa, dona Carolina, doña 
Julia, doña María del Carmen y D. Guillermo Gil Estopara, 
de la calle de Gómez Ortega a Cartagena.

. Dar de baja en el padrón municipal de vecinos de Madrid, 
correspondiente a la calle de Claudio Coello, a D. Pedro 
Belesta y Elío y su familia, por trasladar su residencia a Pam
plona; debiendo comunicarse al Ayuntamiento de Pamplona 
para que, a su vez, lo comunique al interesado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión l.*—Gobepii ación

S.” Conceder el reingreso al Profesor de tercera clase 
del Laboratorio Municipal D. José María Barajas Vilclies, con 
el derecho a ocupar la primera vacante que se produzca de su 
categoría, y que al producirse ia citada vacante ocupe el 
mismo lugar que tenía eii el escalafón de Profesores de dicho 
Laboratorio,

A petición del Sr, Sacristán quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime la petición de los temporeros del 
empadronamiento para que se les nombre auxiliares fijos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se desestime 
la petición de abono de horas extraordinarias y compensación 
del servicio de tarde por el de los días festivos, formulada por 
los Oficiales administrativos de las Casas de Socorro.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio dé la Comisión de Beneficencia,

Comisión 2.'̂ —Hacienda

10. Abonar, con cargo al crédito consignado en el con
cepto 181, articulo 1.®, capitulo VI del vigente presupuesto or
dinario de gastos del Interior, la suma de 7.081 pesetas, a que 
asciende el importe total de las horas extraordinarias deven
gadas por el persona] afecto al Negociado de Abastos, que a 
continuación se expresa, durante los meses de enero, fe
brero, marzo y abril últimos, con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

A D, Manuel Cano, por trescientas sesenta y dos
horas, a ñ pesetas hora......................... .................  1 -810

A D. José Antonio Huertas, por trescientas sesenta
y ocho ídem, a 2,50 ídem id .............. .............. ■ 920

A D. Victorino Bragado, por trescientas setenta y.
seis ídetn, a 2,50 ídem id.................................... 940

A D. Antonio López Baeza, por trescientas sesenta
y cuatro ídem, a 2,50 ídem id . .. .'........................ 9t0

A D. Isidro Liarte, por doscientas ochenta y cua
tro idem, a 2 ídem id .............................................. 568

A D. Alfonso Pérez Iglesias, por trescientas sesenta
y cuatro idem, a 1,75 ídem id................................ 637

A D. Manuel Fernández Escacha, por trescientas
ochenta y cuatro ídem, a 1,25 ídem Id.................. 480

A D. Juan Francisco Artigas, por ciento noventa y
dos idem, a 1,25 ídem id .......................................  240

A D. Bernardo Villarreal, Ordenanza, por trescientas
ochenta y cuatro ídem, a 1,50 ídem íd.................. 576
Votó en contra el Sr. Noguera.
11. Abonar los servicios extraordinarios prestados por 

los Veterinarios afectos al Matadero durante el primer cuatri
mestre del año actual, y en ia cuantía que para cada uno se 
expresa a continuación, de conformidad con la propuesta de 
8 del corriénte, formulada por el Consejo de Administración 
del Matadero; debiendo ser cargo su importe al capitulo IV, 
articulo 4.“, concepto 136 del vigetite presupuesto;

Pesetas

A D, Germán Tejero, Jefe del Servido veterinario,
por los meses de marzo y abril.............................  400,75

A D. Francisco Miguel Zaragoza................................ 533,20
A D. Pedro Pelons Martínez................... ...................  533,20
A D, Migue! Toledano López...................................... 533,20
A D. Francisco Durán Barrios.......................... ... . 533,20
A D. Juan Perrnasse González................................ 533,20
A D. Lorenzo Muñoz Batueña....................................  533,20
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Pesetas

A D, Nemesio García de Prado.................................  533,20
A D. Mariano Terrón Oríiz'.........................................  533,20
A D. Gervasio Ruiz García......................................... 533,20
A D. José María Vizcaíno...........................................  533,20

Votó en contra el Sr. Noguera.
12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue

ben, de conformidad con la propuesta del Sr. Saborit, que se 
une al expediente, las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el mismo, a fin de regularizar la utilización de 
los carruajes automóviles en los distintos servicios del Ayun
tamiento, con la adición a dichas bases de que a partir de la 
fecha del acuerdo del Ayuntamiento quedarán sin efecto todas 
las autorizaciones otorgadas para el uso y disfrute de los ca
rruajes, sea cualquiera la forma en, que se venga efectuando 
el servicio y la disposición que los haya autorizado y sirva de 
fundamento: '

SERVICIO DE CARRUAJES

Base I.“ El servicio de carruajes oficiales del Aylmta- 
mieiito de Madrid, dado su carácter emiuentemeute económico, 
dependerá directamente de la Comisión de Hacienda.

Base 2." . Unicamente tendrán asignado servicio de carrua
jes a la orden el excelentísimo señor Alcalde y señores Te
nientes de Alcalde de los distritos.

Base 3." Se dispondrá además de cinco carruajes para las 
necesidades oficiales de todos los señores Concejales que no 
sean Tenientes de Alcalde, los cuales solicitarán la prestación 
del servicio por escrito del señor Secretario general de la 
Corporación, consignando la Comisión para la que utilizan el 
vehículo.

Base 4.“ El Parque central municipal de Automovilismo, 
respecto de los carruajes propiedad del Ayuntamiento, llevará 
una cuenta especial y separada del gasto realizado por los 
carruajes destinados exclusivamente al servicio de los señores 
Alcalde, Tenientes de Alcaide y Concejales, de cuya cuenta 
se dará conociniieirío a la Comisión de Hacienda mensual
mente.

Base 5.“ Respecto de aquellos carruajes de propiedad 
particular y que utilice el Ayuntaiiiiento, se pasará igualmente 
factura detallada por servicio o kilometraje, según lo.s casos, 
a la Comisión de Hacienda, y también mensualmente, acom
pañando a cada partida el nombre del señor Concejal que 
redamó el servicio y expresión de éste.

Base 6.“ El pago de los servidos de esta clase que se 
presten con carruajes que no sean de propiedad del Ayunta
miento correrá a cargo, como todos los de material, según.el 

. reciente acuerdo del Ayuntamiento, del señor Habilitado gene
ral del Ayuntamiento, el cual dará cuenta por escrito a ‘ la 
Comisión del gasto mensual, en armonía con lo determinado 
en la base anterior.

Base 7.“ Los carruajes de propiedad municipal que actual
mente estén afectos a los diversos servidos y Jefes del ex
celentísimo Ayuntamiento pasarán, desde la fecha de este 
acuerdo, al Parque central municipal de Automovilismo y con 
destino a las necesidades a que se refieren las bases 2.“ y 3.“

Base 8.'̂  Los carruajes que sean necesarios hasta comple
tar el número de quince, en que se fijan las necesidades del 
Ayuntamiento por lo que a este servicio se refiere, se adqui
rirán por los medios legales establecidos tan pronto como el 
Ayuntamiento consigne la partida adecuada en su presupuesto 
de gastos.

Base Q." Mientras iio se realice la adquisición a que se 
refiere la base anterior, el Ayuntamiento contratará, mediante 
subasta, la prestación del servicio de carruajes, en cuanto al 
número que reste hasta completar el señalado en la base ante
rior, con arreglo al pliego de condiciones que en su día elevará 
al excelentísimo Ayuntamiento esa Comisión de Hacienda, 
y cuyo anteproyecto deberá redactar e! Ingeniero Jefe del 
Parque central municipal de Automovilismo.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el dicta
men de la Comisión de Hacienda, con el voto en contra de 
los Sres. García Moro, Layús, Regúlez y Zunzunegui, acor
dándose a) mismo tiempo, a propuesta del Sr. Araiiz, que se 
estudie por la propia Comisión de Hacienda el caso especial 
de! Jefe del Servicio contra Incendios, no para que se le faci
lite coche, sino para que se le otorgue una compensación eco-

nórnicá que le permita atender debidamente al servicio que le 
está encomendado.

A petición de los Sres. Noguera, el primero, y Talanquer, 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá
menes: .

Uno proponiendo la devolución de 3.993,32 pesetas satis
fechas en concepto de cuota, multa y recargo por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, y normas a seguir 
en lo sucesivo en casos análogos; y

Otro proponiendo las bases para regularizar el servicio 
telefónico municipal.

Comlslún Polleia urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases y condiciones económico administrativas, para 
que, con arreglo a las mismas, se anuncie y celebre concur.so 
publico para el establecimiento de líneas regulares de autobu
ses en esta capital, durante el plazo máximo de veinticinco 
anos.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que este asimío 
fuera objeto de deliberación en sesión extraordinaria que se 
celebrará el próximo miércoles.

Comisión 4,*—Fomento

13. Denegar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, la solicitud de licencia para construir los lucer- 
narios que constan en los planos del edificio del Banco de Viz
caya en la calle de Alcalá, 49, y que pase a la Comisión nom
brada para entender en la reforma de las Ordenanzas munici
pales la propuesta del Comité técnico ejecutivo sobre modifi
cación del artículo 188 de dicho cuerpo legal; debiendo hacer
se una investigación para conocer los lucernarios existentes 
en Madrid, con el fin de que, en su vista, puedan adoptarse 
las determinaciones que sean procedentes.

14. Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca 
sita en la calle de Jorge Juan, 72 antiguo, toda vez que, según 
informa el Arquitecto municipal correspondiente, ia distribu
ción de lo.s cuartos interiores no se atiene al proyecto presen
tado y aprobado, que ios patios tienen menor superficie que la 
indicada en el proyecto y que la cornisa excede de 40 centí
metros con respecto a! ancho de la calle; debiendo requerirse 
al propietario para la presentación de nuevos planos, corri
giendo los defectos y, asimismo, para que derribe ia parte 
abusivamente construida, es decir, el exceso de altura dado a 
la finca en reiación con el ancho de la calle en que está en
clavada.

Comisión 5.'*—Benefleeiiela y Sanidad

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del presentado por la Comisión especial sobre el tratamiento 
de basuras, con las modificaciones introducidas por la de Be
neficencia, como consecuencia de sus negociaciones con las 
casas a quienes se propone la adjudicación del servicio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que este asunto 
fuera objeto de deliberación en sesión extraordinaria el próxi
mo miércoles.'

Comisión 6."—Ensanche

15. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese
tas 294.919,70, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
para ampliar las instalaciones de aceras de cemento aproba
das por el Ayuiitaniieiito en 14 de enero.del corriente año para 
el paseo de Extremadura; debiendo ser cargo dicha suma, se
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí
tulo III, artículo 2.“, concepto 18, siibconcepto 2.'* del presu
puesto extraordinario del Extrarradio.

Junta Municipal do PrlmoFa enseñanza

16. Reconocer por una sola vez el crédito de 1.000 pese
tas, con cargo al presupuesto del próximo año de 1932, para 
sufragar los gastos ocasionados para la instalación de una cla
se de Avicultura en el Grupo escolar denominado Legado 
Crespo.

17. Acordar, en vista de las manifestaciones hechas por 
la Vocal Sra. Mora al dar cuenta de la constitución del Tri-

.["r
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buiial pañi proveer por oposición seis plazas de Maestros 
municipales, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 11 de marzo último, que en dicha convocatoria, 
teniendo en cuenta las razones alegadas con motivo de las 
necesidades formuladas por varios Directores de Grupos esco
lares en el mes actual, se ampliara en diez el número de plazas 
de Maestros y se aiiadieran otras seis de Maestras, con la con
dicional de que quedarían en expectación de destino los que 
no fueran utilizados al terminar las oposiciones, pero sin dere
cho alguno a que el Tribunal ni los opositores puedan solicitar 
en ningún momento ampliación de las plazas señaladas; que
dando, desde la aprobacióti del dictamen correspondiente, auto
rizado el crédito de 36.000 pesetas para el futuro presupuesto 
de 1932: «Para pago de haberes a dichos Maestros, a razón 
de 4.000 pesetas cada uno.»

Comisión de Reorg'anizaeión de Servicios municipales

18. Con referencia al dictamen que conoció el Ayunta
miento en sesión anterior, se dio cuenta en primer lugar de las

BASES PARA LA REORGaNIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 
AUXILIAR PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS SANI

TARIAS

IP Se entenderá por personal técnico auxiliar:
Primero. Todos los funcionarios cuya labor lleve apare

jada la necesidad de un título profesional. Se amortizará la 
primera vacante de Sobre.staníe y de Aparejador.

Segundo. Entiéndese por Topógrafos el personal auxiliar 
con título y práctica suficiente para el manejo de aparatos de 
topografía, levantamiento de planos y los trabajos de campo 
y gabinete anejos a los mismos, cálculo de presupuestos, me
diciones, valoraciones, etc., que hayan sido nombrados To
pógrafos. Se amortizarán las dos primeras vacantes.

Tercero. Deiineantes. Como su nombre expresa, son los 
que ejercen su función en los trabajos de dibujo, rotulación y 
calco de planos, como auxiliares de los del grupo anterior, y 
que hayan sido nombrados con ese título. Se amortizarán las 
dos primeras vacantes.

Cuarto. Los Electricistas y Ayudantes de electricistas, 
Vigilantes de obras por contrata. Maquinistas y Fogoneros. 
Este personal ejercerá sus funciones ingresando al servicio del 
Ayuntamiento previo concurso u oposición en que demuestre 
su práctica y aptitud para la función que ha de desempeñar. 
En igualdad de condiciones será mérito preferente en el con
curso u oposición pertenecer como funcionario o jornalero al 
Ayuntamiento. Se amortizarán todas ias vacantes.

Quinto. Inspectores, Factores, Ayudantes de factores de 
almacenes y Conserje. Estas plazas se cubrirán también por 
concurso, previas condiciones de aptitud, que deberán fijarse 
en los anuncios correspondientes. Se amortizarán todas las 
vacantes.

2. '* Los Topógrafos-delineantes o Delineantes-topógrafos, 
que figuran con estas denominaciones en presupuesto, pasarán 
a ocupar el cargo de Topógrafos o de Delineantes mediante 
examen de aptitud y a propuesta de un Tribunal que designará 
la Alcaldía Presidencia. En lo sucesivo los nombramientos se 
harán con arreglo a las disposiciones vigentes.

3. “ Las plazas de Electricistas y Ayudantes de los mismos, 
que figuran en los presupuestos para las estaciones de ozoni
zación, se amortizarán conforme vayan quedando vacantes. 
La Alcaldía Presidencia trasladará a este personal a otros ser
vicios municipales donde su especialidad corno Electricistas 
y Ayudantes pueda ser útil a la Corporación hasta su total 
extinción, previo el cambio de denominadón si fuere preciso. 
En el plazo máximo de un mes la Dirección del Servicio pro
pondrá la modificación de las estaciones de ozonización, em
pleando otro procedimiento más moderno y más económico. 
Todo ello babrá de ser aprobado por el Ayuntamiento.

4. ’* Se amortizarán igualmente las plazas de Maquinistas 
y Fogoneros consignadas en el pre.supuesto actual. Hasta tan
to que este personal quede extinguido, la Alcaldía Presidencia 
los trasladará a otros servicios en que los considere útiles a la 
Corporación, previo el cambio de denominación de la función, 
con examen si es preciso, y dando cuenta al Ayuntamiento.

5. “ Los Vigilantes-inspectores de obras por contrata que 
figuran en la plantilla del personal de la Dirección se amorti

zarán conforme vayan vacando, debiendo consignarse en los 
presupuestos de las obras la cantidad necesaria para el pago 
del personal inspector que con carácter de eventual, y nada 
más que por el tiempo que dure la obra, ejerza la función de 
Vigilante al.pie de obra en los distintos tajos.

6. “ El cargo de Factor de almacenes se proveerá en lo 
sucesivo, cuando vaque, por concurso, debiendo poseer conoci
mientos de administración y contabilidad y prestar una fianza 
en armonía con la importancia del depósito que haya de que
dar a su custodia. La de Ayudante se amortizará.

7. " Los sueldos iniciales mínimos, aumentos por cua
trienios y el límite máximo de haberes que hayan de percibir 
ios funcionarios técnico-auxiliares se regularán por la rela
ción que a contimiacióii se-detalla,

8. “ La forma de prestación de! servicio, funciones espe
ciales de cada uno, sanciones, distribución del trabajo y forma 
de ejecución se detallarán en el reglamento que para cada uno 
de los servicios deberá formular la Dirección en el plazo de 
un mes.

9. " Los Ayudantes y Aparejadores prestarán servicio du
rante el tiempo y demás condiciones establecidas para los 
Arquitectos en sus bases respectivas.

10. El acuerdo municipal respecto al cómputo de tiempo 
de servidos y sus efectos respecto a la remuneración no será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar, sin mo
dificación, el precedente proyecto de reorganización de Servi
cios del personal técnico auxiliar afecto a la Dirección de 
Obras sanitarias,

A continuación se dió cuenta de las •

BASES PAR.A LA REORGANIZACIÓN DEL PERSONAL OBRERO 
PERTENECIENTE -A LA DIRECCIÓN DE OBRAS SANITARIAS

C e l a d o r e s , 7 pesetas. Cuatrienios de una peseta, 
hasta e! límite máximo de 15 pesetas. Se amortizarán las tres 
primeras vacantes.

Capataces.—}onm\ inicial de 6,50 peSetas. Siete cuatrie
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 13,50 pesetas. 
Se amortizarán las diez primeras vacantes.

Vigilantes, Limpiadores y  Suplentes. — Desaparecerá 
la categoría de Suplente. Jornal inicial de 6 pesetas. Seis cua
trienios de una peseta, hasta el límite máximo de 12 pesetas. 
Se amortizarán las quince primeras vacantes.

Brigada de conseruación de Fontanería: CapataE. 
Sueldo inicial de 6,75 pesetas. Siete cuatrienios de una pese
ta, hasta el limite máximo de 13,75 pesetas.

Oficia! m ayor .—Jornal inicial de 6,50 pesetas y seis cua
trienios de una peseta, hasta el limite máximo de 12,50 pese
tas', Se-amortizará la plaza cuando vaque.

Oficiales de cuadrilla y  Oficial suplente. —S t  suprime 
la categoría de Suplente. Se regirán por los acuerdos adopta
dos para ios talleres iniiiiidpates y por las decisiones de los 
Comités paritarios. Se amortizarán las tres primeras vacantes.

Ayudantes de cuadrilla. — Se regirán por las mismas 
normas que los Oficiales, Se amortizarán las dos primeras 
vacantes.

Peones de mano y  Peones srze/íos.—Jornal inicial de
5,75 pesetas y cuatro cuatrienios de una peseta, hasta el lími
te máximo de 9,75 pesetas. Se amortizarán las diez primeras 
vacantes.

Oficiales y  Ayudantes de a lb a ñ il .S e . adaptarán a los 
acuerdos de las bases generales de talleres, sin perjuicio de 
que en ciertos aspectos estén bajo la.s órdenes de la Dirección 
de Obras Sanitarias. Se amortizarán las dos primeras vacantes.

Brigada de urinarios: Celadores. — inicial de
6 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el limite 
máximo de 11 pesetas. Se amortizarán todas las vacantes.

Limpiadores.— inicial de 5,50 pesetas y cinco cua
trienios de uiia peseta, hasta el limite máximo de 10,50 pese
tas. Se amortizarán todas las vacantes.

Seroicio de evacuatorios: Vigilantes.—}or\[a\ inicial 
de 5,50 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el 
límite máximo de 10,50 pesetas. Los turnos de trabajo de este 
personal se harán mediante sorteo, y se organizará de modo 
que se amorticen las quince primeras vacantes.

Limpiadores (elevadora de Fuente la Reina).—Jornal 
inicial de 5,50 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta
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el limite máximo de 10,50 pesetas. Se amortizarán todas al 
vacar.

Perito mecoTí/co.—Jornal de 12 pesetas. Se amortizará 
cuando vaque. Jornada de ocho lioras y quedará adscrito a los 
talleres.

Guardería: Guarda m m/or.—Jornal inicial de 7 pesetas 
y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el límite máximo 
de 12 pesetas.

Guardas y  Suplentes, jornal inicial de 5,50 pesetas 
y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el limite máximo 
de 10,50 pesetas. Se amortizarán las veinticinco primeras va
cantes. No habrá distinción de categorías en los nombramien
tos, podiendo la Dirección del Servicio libremente encomen
darles el que han de prestar. Se refunde la categoría de 
Suplente con la de Guarda.

Guardas Jurados. -  Como no son necesarias estas plazas, 
se amortizarán,

Cfií/e/íeras.—Jornal inicial de 5,50 pesetas y cinco cuatrie-’ 
nios de una peseta, hasta el limite máximo de 10,50 pesetas. 
Se amortizarán todas las vacantes.

l'igilante-itispector de obras por contrata.— ini
cial de 5,50 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta 
el límite máximo de 10,50 pesetas. Se amortizará la plaza 
cuando vaque.

Celadores de inspección y  vigilancia.—Jornal inicial de 
6 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el límite 
máximo de II pesetas. Se amortizarán cuando vaquen.

Peones cargadores.—Jornal inicial de 5,50 pesetas y cin
co cuatrienios de una peseta, hasta el límite máximo de 10,50 
pesetas. Se amortizarán cuando vaquen.

Fontaneros, Ayudantes y  Ayudante suplente. — Su 
suprime la categoría de Suplente,Tendrán el jornal que de
termine el Comité paritario y están obligados a prestar servi
do donde se les ordene. Se amortizarán las cuatro primeras 
vacantes.

Cíisas de Baiios.—El personal de este servicio se nom
brará por concurso restringido entre el que dependa de esta 
Dirección, y antes de regir estas bases habrán de hacerse ios 
nuevos nombramientos, sin poder aumentar el personal. Lg 
cinco jornaleros que figuran en presupuesto al servicio de la 
Casa de Baños obtendrán los siguientes beneficios:

M aquinista.—]onvá\ inicial de 8 pesetas y cinco cuatrie
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 15 pesetas.

Mozo, Bañero y  dos Guardas.—]oma\ inicial de 5,50 
pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el límite má
ximo de 10,50 pesetas.

La jornada de trabajo, en general, será de ocho horas, con 
un día de descanso semanal.

La Dirección del Servicio está facultada para proponer al 
Ayuntamiento los cambios de denominación y de función dei 
persona!, detallando clarameiite los motivos que tenga para 
ello. Esta propuesta ha de hacerse antes de extenderse los 
nuevos nombramientos.

Los que tengan actualmente de servicios dos cuatrienios o 
menos.tendrán el jornal único de 8 pesetas. Desde 1 de mayo 
de 1931 tendrán derecho todos ellos, de igual forma, a comen
zar a contar y percibir, según vayan venciendo, cuatro cua
trienios de 0,75 pesetas, hasta llegar al tope máximo de 11 pe
setas, como los demás. Para los efectos de las jubilaciones se 
llevará por el Negociado de Personal nota por separado del 
tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento. ■

Talleres.— ÊI personal que en el presupuesto figura bajo 
la denominación de taller de carpintería, de herrería y cerraje
ría, de mecánica, de fundición, de vidriería, de pintura, de 
cantería y de guarnicionero pasará a depender de tos Talleres 
municipales, con los derechos y deberes que en la organiza
ción del mismo se determinan. Hasta tanto que se reorganicen 
los talleres no se cubrirá ninguna vacante.

Los Electricistas, Ayudantes de electricistas y aquellos 
otros que tienen remuneración por haber se equipararán en de
rechos y deberes, en caso de aceptación de este régimen, a 
los similares que perciben jornal. Todas las vacantes que se 
produzcan se amortizarán.

El personal que trabaje en el subsuelo percibirá un plus de 
ü,50 pesetas diarias mientras esté en esa situación.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respecti
vo, figuran unidas al expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece

dente proyecto de reorganización de! personal obrero perti
nentes a la Dirección de Obras Sanitarias.

Seguidamente se dió cuenta de las

BASES DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS (PERSONAL DE PLANTILLA)

1. “ La remuneración del personal se regulará por el sis
tema de cuatrienios, en la forma siguiente:

Jefe del personal.—Sneláo inicial de 5.000 pesetas y 
cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho.

Jefes de zona.—Sueldo inicial de 4.000 pesetas y cua
trienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho.

Jefes de distrito.—Sueldo inicial de 3.500 pesetas y cua
trienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho.

Jefes de sección.—̂ Sueldo inicial de 3.250 pesetas y cua
trienios de 500 pesetas hasta el limite máximo de ocho.

Auxiliares de ho/ííí.—Sueldo inicial de 3.000 pesetas y 
cuatrienios de 500 pesetas hasta el limite máximo de ocho. 
Se amortizarán todas las vacantes.

Jefes de Parque.—Sae.\áo inicial de 4.000 pesetas y cua
trienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho. Se 
refundirá esta categoría en la de Jefes de zona,

yiía^ora/es.—Sueldo inicial de 2.500 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho. Se amortiza
rán las vacantes. En caso necesario este personal podrá ser 
destinado donde ordene la Dirección.

Guardaalmacén.—Sueldo inicial de 3.500 pesetas y cua
trienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho.

Esquiladores. — 'ü\ie\áo inicial de 2.000 pesetas y cuatrie
nios de 500 pesetas hasta el límite máximo de ocho. Se amor
tizarán todas las vacantes. En caso necesario prestarán servi
cio donde ordene la Dirección.

2. "' En lo sucesivo no se crearán nuevas plazas de haber 
para este Servicio. Si como consecuencia de la reorganización 
fuese necesario aumentar el número de jefes, éstos percibirán 
el salario correspondiente en concepto de jornal.

3. ® No habrá personal especialmente adscrito a este Ser
vicio, como Médicos, Veterinarios, Maestros, etc., etc, rein
tegrándose cada uno a su respectiva relación.

d.® Como el Servicio de Limpiezas está llamado a trans
formarse por la mecanización, se amortizarán todas las vacan
tes, a fin de dar margen en lo futuro para su completa trans
formación.

5.® La Dirección podrá proponer al Ayuntamiento la re
fundición de categorías y de denominaciones, dentro de lo 
prescrito en estas bases, para la buena marcha del servicio. 
Esta habrá de hacerse antes de un mes, para que las nuevas 
credenciales vayan con arreglo al nuevo plan.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el presen
te proyecto de reorganización det personal de plantilla del 
Servicio de Limpiezas.

Se dió cuenta seguidamente de las

BASES DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS (PERSONAL JORNALERO)

1.“ Vigilantes y  Cabos.—Se refundirá la categoría. 
Tendrán obligación de barrer. Jornal inicial de 7,50 pesetas y 
siete cuatrienios de 0,75 pesetas, basta el tope máximo de
12,75 pesetas. Se amortizarán todas las vacantes.

Operarios.—Sci unificarán las categorías. El jornal inicia! 
de los que tengan tres o más cuatrienios será de 6,50 pesetas, 
pudiendo llegar a disfrutar hasta siete cuatrienios de 0,75 pe
setas, o sea hasta el tope máximo de 11,75 pesetas.

Los operarios que tengan en la actualidad dos cuatrienios
0 menos tendrán el jornal único de 8 pesetas. Desde 1 de 
mayo de 1931 tendrán derecho todos ellos, de igual forma, a 
comenzar a contar y percibir, según vayan venciendo, cinco 
cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta llegar al tope máximo de
1 1,75 pesetas, como los demás. Para los efectos de las jubila
ciones se llevará por el Negociado de Personal nota por se
parado del tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento. Se 
amortizarán todas las vacantes. Cuando se acuerde admitir 
nuevo personal, que tendrá que ser del mismo Ramo o de otro 
Servicio mnm'dpal, si reúnen condiciones para ello, ingresarán 
con el jornal inicial de 8 pesetas y cinco cuatrienios de 0,75 pe
setas.

Correros. —Se unificarán las categorías. Las nuevas cre-

' lililíII m t i!.' ,1
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denciales se extenderán, si aceptan este régimen, con la con
dición de poder ser destinados a cnalqnier servicio del Ramo, 
a medida que se vaya liaciendo la transformación del mismo.

Los que tengan tres o más cuatrienios tendrán un jornal 
inicial de 6,50 pesetas y siete cuatrienios de 0,75 pesetas has
ta llegar al tope máximo de 11,75 pesetas.

Los que tengan en la actuaiidad dos cuatrienios o menos 
teiídrán el jornal único de 8 pesetas. Desde 1 de mayo de 1931 
tendrán derecho todos ellos, de igiral forma, a comenzar a 
contar y percibir, según vayan venciendo, cinco cuatrienios de 
0,75 pesetas, hasta llegar al tope máximo de 11,75 pesetas, 
como los demás. Para los efectos de las jubilaciones se llevará 
por el Negociado de Personal nota por separado dei tiempo de 
servicios prestados al Ayiintanitento. Se amortizarán todas las 
vacantes.

Auxiliares de Mayoral. -Jornal jnicial de 6.50 pesetas y 
siete cuatrienios de U,75 pesetas, hasta e! iímite máximo de 
11,75-pesetas. Se amortizarán todas las vacantes. Tendrán 
obligación de prestar servicio donde ordene la Dirección.

i/a¿)eros.—Jornal único de 4,50'pesetas. Pasarán por or
den riguroso de antigíiedad a cubrir las vacantes de operarios, 
siempre que reúnan condiciones para ello.

Aprendices de ! laneros. ~]ou\a\ único de 3 pesetas. Por 
orden riguroso de antigüedad pasarán a ser Llaveros, si reúnen 
condiciones para ello, hasta extinguir la categoría.

Laoacoches.—^̂ [ornal iniciaí de 8 pesetas, con la antigüe
dad de i de mayo de 1931, y cinco cuatrienios de 6,75 pesetas, 
hasta el límite imlximo de 11,75 pesetas. Se amortizarán to
das las vacatites. La Dirección podrá ordenarles cualquier 
servicio dentro del Ramo, exceptuando los de oficina y sub
alternos, que se proliibe para éstos y todos los demás.

Oficiales y  Ayudantes de albañil, de forja y  herrado y  
de mangas. —Se regirán por los acuerdos de los Comités 
paritarios. Dependerán de los Talleres municipales. Se amor
tizarán todas las vacantes. Los Aprendices tendrán el jornal 
único de cuatro pesetas  hasta que, previa la prueba de 
aptitud, puedan pasar a la categoría de Ayudante. Eii lo su
cesivo se reglamentará la misión de operarios de oficio al fu
sionarse estos talleres con los demás.

Alazos de Almacén, personal de los hornos de inci
neración, Porteros, Serenos, Guardas, Barberos, Vigi
lantes de enfermos, Ordenanza, Auxiliar de Inspección 
mèdica. Peones, Cargadores. Capataces, Auxiliares 
para los hornos y  Auxiliares de Parque.—Las nuevas cre
denciales de este personal se extenderán con ta denominación 
de Operarios del Ramo de Limpiezas. Se suprimirán las bar
berías como en los demás Servicios municipales. La Dirección 
cuidará de destinar para las funciones sedentarias al personal 
que, por su edad o defecto físico, lo merezca. Los que no 
acepten el nuevo sistema y no puedan ser adaptados al Ramo 
de Limpiezas lo serán a otro Servicio con su nombramiento 
de origen, si bien no tendrán derecho a los beneficios de la 
reorganización. Se amortizarán todas las vacantes. En el tér
mino de un mes la Dirección dará cuenta a! Ayuntamiento del 
número de plazas que se hayan amortizado de estas denomi
naciones y del petsonai que se haya destinado al servicio en 
la vía pública, para lo cual reducirá al mínimo indispensable 
el número de plazas sedentarias, presentando un cuadro deta
llado de todas ellas.

Los que tengan tres o más cuatrienios tendrán un jornal 
inicial de 6,5Ü pesetas y siete cuatrienios de 6,75 pesetas, 
hasta llegar al tope máximo de 11,75 pesetas.

Los que tengan actualmente de servicios dos cuatrienios 
o menos tendrán el jornal único de 8 pesetas. Desde 1 de 
mayo de 1931 tendrán derecho todos ellos, de igual forma, 
a comenzar a contar y percibir, según vayan vertciendo, cinco 
cuatrienios de 6,75 pesetas, hasta llegar al tope máximo de
11,75 pesetas, como los demás. Para los efectos de las jubi
laciones se llevará por el Negociado de Per.sonal nota por se
parado del tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento.

Se amortizarán todas las vacantes.
Inspector Médico.—Se suprime.
Inspector [efe e Inspectores de la Sección Sanitaria, 

Pasarán a depender de los Tenientes de Alcalde, uno por 
cada distrito, hasta su total extinción, y serán dedicados a la 
inspección de viviendas, patios, porterías, cuadros, establos, 
solares y vía pública, como Visitadores sanitarios. Tendrán la 
jornada de ocho horas en dos períodos, teniendo la obligación

de obedecer las órdenes del señor Teniente Alcalde en lo que 
les eucomiende; jornal inicial de 6,50 pesetas y siete cuatrie
nios de 0,75 pesetas, hasta el tope máximo de 11,75 pesetas.

2. ® El personal dei Servicio del Ramo de Limpiezas no 
' podrá ser adaptado a trabajos de oficina ni de índole ajena a 
, la función que determine su credencia!.

3. “ Todo el personal de Limpiezas, cualquiera que sea su 
categoría, tendrá la jomada de ocho horas, eii dos turnos, con

‘ un día libre a la semana.
4. ® Con arreglo a las bases generales, los obreros even

tuales del Ramo de Limpiezas tendrán preferencia para pasar 
a fijos, siempre que reúnan las debidas condiciones.

5. ® El Director deberá proponer, antes de que transcurra 
lUi mes que se da para corregir los errores de esta adaptación, 
los cambios de denominación que considere conveniente, sin 
aumento de personal y amortizando las vacantes que aquí se 
indican. Todo ello será sometido a la aprobación del Ayunta
miento. Asimismo presentará un Reglamento de régimen inte
rior con los deberes y derechos de cada uno.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respecti
vo, figuran en el expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente proyecto de reorganización del personal jornalero del 
Servicio de Limpiezas.

. Se dió cuenta de los siguientes proyectos referentes a los 
servicios de Parques y Jardines:

BASES PARA EL PERSONAL DE PARQUES Y JARDINES
(p e r s o n a l  d e  p l a n t il l a )

La remuneración dei personal se regulará por el régimen 
de cuatrienios, en la forma siguiente:

Subjefe del seruicio.S\ie\à.<3 inicial de 5.000 pesetas y 
cuatrienios de 750 pesetas hasta el límite máximo de ocho.

Capataces y  Guardas mayores.—Sueldo inicial de pe
setas 3,000 y ocho cuatrienios de 365 pesetas. Se amortizarán 
todas las vacantes.

En lo sucesivo las plazas de Capataces y Guardas mayo
res serán remuneradas con jornal y se cubrirán por oposición 
entre los operarios del ramo que lleven por lo menos quince 
años de servicios.

B.ASES PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES (INTERIOR)

La remuneración de! personal se regulará por el sistema 
de cuatrienios, en la forma siguiente:

1 Capataces de primera y  de brigada. — Se suprimi
rán las categorías y se amortizarán todas las vacantes. Jornal. 
inicial de 9 pesetas y seis cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta 
el límite máximo de 13,50 pesetas. En lo sucesivo, las plazas 
de Capataces que sea preciso crear se proveerán por oposi
ción entre el personal del ramo que Heve de servicios quince 
años por lo menos. ^

Parque Zoológico: Encargado.— Ĵorriál inicial de 9 pe
setas y seis cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta e! limite máxi
mo de 13,50 pesetas.

Jardineros.—}on\a\ inicia! de 6,75 pesetas y seis cuatrie
nios de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de 11,25 pesetas. 
Se amortizarán todas las vacantes. En lo sucesivo, las plazas 
que se nombren serán con la denominación de Operarios de 
Parques y Jardines, previa la domostración de competencia 
para ta función.

Peones fijos y  Segadores.—Se denominarán en lo suce
sivo Operarios de Parques y Jardines. Jornal inicial de 6,50 pe
setas y seis cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta el límite máxi
mo de 11 pesetas. Se amortizarán todas las vacantes.

Guardas: Jefe. —Jornal inicial de 9 pesetas y seis cuatrie
nios de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de 13,50 pesetas, 
Se amortizarán todas las vacantes.

Guardas.—]Qu\a.\. inicial de 6,50 pesetas y seis cuatrie
nios de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se 
amortizarán todas las vacantes.

Cuando se acuerde admitir personal, todas las credencia
les se extenderán con el nombre de Operarios de Parques y 
Jardines, y únicamente serán Guardas los que por su edad o 
defectos físicos lo merezcan.

Jornal inicial de 6,50 pesetas y seis cuatrienios 
de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se 
amortizarán todas las vacantes.



2. “ Estufas: Oficial.— ]ovwá\ inicial de 9 pesetas y seis 
cuatrienios de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de pese
tas 13,50.

Aprendices.—Los que tienen derecho a un cuatrienio, 
5 pesetas como jornal único; el resto de los Aprendices ten
drán como jornal único 4,50 pesetas. Se amortizarán todas las 
vacantes. Tendrán derecho preferente a ocupar todas las pla
zas vacantes de! ramo, si reúnen condiciones para ellti. Cuan
do se acuerde admitir Aprendices tendrán el sueldo inicial de 
3 pesetas y dos cuatrienios de una peseta.

3. “ Talleres: Oficial cerrajero, Ayudante de fragua; 
Carpintero, dos Ayudantes; Oficial mangueio, un Ayu
dante; Oficial vidriero, un Ayudante vidriero-pintor; Ofi
cial pintor, dos Ayudantes; Oficial fontanero y  Maiyii- 
flistó.—Todo este personal dependerá de los Talleres immid- 
paies y tendrá los derechos y deberes, previa revalidación, 
convenidos por los Comités paritarios respectivos. Se amor
tizarán todas las vacantes.

4. " Todo el personal de Parques y Jardines tendrá jor
nada de ocho lloras, dividida en dos períodos, y mi día libre 
a la semana.

La Dirección del servicio dará cnenta al Ayuntamiento en 
el término de un mes del proyecto de reorganización del ser
vicio.

Con los eventuales se formará una relación de antigüedad, 
a fin de ascender a Operarios de! ramo cuando se acuerde 
nombrar plazas, siempre que tengan condiciones para ello. 
No se podrá cubrir ninguna en perjuicio de los eventuales. -

Ningún jornalero podrá ser de.stinado a oficinas.
5. ® La gratificación consignada en pre,supuesto para el 

Médico será amortizada, asi corno todas las demás.
Las relaciones de! personal, con el acoplamiento respec

tivo, figuran en el expediente.
Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar los pre

cedentes proyectos de reorganización de los servicios de Par
ques y Jardines.

Se dio cnenta de ias

BASES DEL COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

La remuneración de este personal seiá la qne resulte de la 
aplicación de! sistema de cuatrienios en la forma siguiente:

Capellán.—Continuará con el mismo sueldo qne tiene 
asignado en la actualidad.

M aestros de /c /íe res.—Sueldo inicial de 3.U00 pesetas 
y cuatrienios de 25Ü pesetas hasta el límite máximo de diez, 
o sea 5.50U pesetas; tendrán la jomada de odio lloras, en dos 
periodos. Se amortizarán todas las vacantes. Cuando sea pre
ciso cubrir plazas de Maestros, se liará por oposición y con 
jornal. .

Celador mayor. Sueldo inicial de 3.250 pesetas y cua
trienios de 250 pesetas hasta el límite máximo de diez. Se 
amortizará la vacante.

Celadores, Sereno, Vigilanle y  Guardas.—Sweláo ini-
cial de 3.000 pesetas y cuatrienios de 250 pesetas hasta el 
limite máximo de diez. Se amortizarán todas las vacantes. En 
lo sucesivo serán todos ellos Celadores, a los efectos de la 
credencial, con la obligación de prestar servicio donde ordene 
la Dirección, para aprovechar mejor las cualidades de cada 
uno.

Albergue de ancianos: Celador mayor.—Sueldo inicial 
de 2.50o pesetas y cuatrienios de 250 pesetas hasta el limite 
máximo de diez. Se amortizará la vacante.

Si por transtormacióii del régimen de todos los Colegios 
y Talleres de Nuestra Señora de la i^aloma, el Ayantaniieiito 
acordase encomendar distintas fundones al personal referido, 
éste estará obligado a desempeñarlas con todo el celo que las 
necesidades exijan.

El Barbero del tercer departamento quedará con el mismo 
jornal de 6,50 pesetas que disfruta eii la actualidad. La plaza 
se amortizará cuando vaque.

El Concejal Delegado quedará facuitadp para reducir el 
número de Hijas de María que hay eti el establecimiento y 
para proponer las reformas necesarias en el mi.smo.

En el plazo de mi mes se presentarán por la Dirección de 
Arquitectura los proyectos de reforma y embellecimiento de 
los Colegios de Madrid y Alcalá, para lo cual se aplicarán los 
créditos que figuran en el presupuesto extraordinario, y se ha

rán, si fuera preciso, nuevas transferencias, hasta dotar de 
todos los elementos necesarios estos Colegios municipales.

El Concejal Delegado propondrá al Ayuntamiento la refor
ma qne, a su juicio, deba introducirse en los talleres y demás 
servicios de estos Colegios,

Todo el personal tendrá jornada de ocho lloras, en dos pe
riodos, y un día libre a lo semana.

La reiación del personal, con el acoplamiento re.spectivo, 
figura en el expediente.

Y el excelentisiiiio Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente proyecto de reorganización de ¡os servicios de los Co
legios de Nuestra Señora de la Paloma.

Se dio cuenta del proyecto de reorganización de los

TALLERES MUNICIPALES

B A S E S
1. “ En lo sucesivo se unificarán los diversos talleres muni-

cipaies, concentrándose bajo una sola Dirección, a cuyo efecto 
la Dirección de Vías y Obras presentará con la mayor urgen
cia el oportuno proyecto. '

2. ® El régimen de trabajo, de jornada y de salarios para 
ios I aderes immicipales será el mismo que el aprobado para la 
industria particular por los Comités paritarios. En caso de que 
no esté regulado por estos organismos, el Ayuntamiento-esta
blecerá el que se aplique en la industria particular.

3. ® Los beneficios de la mejora para esta clase de perso
nal regirán'con efectos retroactivos desde 1 de mayo,

4. ® Antes de extender los nombramientos con los deberes 
y derechos que establecen estas bases se someterá el personal 
a un examen de aptitud para que las categorías en los Talleres 
municipales respondan a la disciplina y eficacia en el trabajo.

5. ® El Tribunal que haya de jazgar y calificar la idoneidad 
de cada uno estará formado del stgiiieiite modo: el Cuncejal 
en quien delegue la Alcaidía, en cada caso, como Presidente; 
un Vocal patrono y otro obrero designado por cada fracción 
del Comité paritario respectivo y mi Secretario, sin voz ni 
voto, designado por la Secretaiía del Ayuntamiento.

6. “ Ei Tribunal formulará pyeviameiiíe, cuando sea posi- 
ble,^la teoría o práctica a que ha de someter a cada aspirante.

7. “ En el caso de que algún obrero no alcanzase la califi
cación necesaria para ocupar !a plaza a que aspire, el Ayunta
miento le invitará a desempeñar, dentro de los servicios muni
cipales, otra vacante con arreglo a su mérito y capacidad, 
y sin derecho a reclamación alguna. '

8. “ La Dirección de Vías y Obras estará obligada a re
dactar un reglamento con la determinación de derechos, debe
res y funciones del personal de los talleres municipales.

9. ® Para la admisión como aprendices de los Talleres mu
nicipales será condición preferente haber cursado el oficio de 
que se trate en los talleres de los Colegios de Nuestra Señora 
de la I’aloma o ser huérfano de obrero o empleado municipal, 
sin pensión, siempre conociendo el oficio de qne se trate.

10. Dentro de cada oficio, y sin perjuicio de los exámenes 
de aptitud, regirá la más rigurosa antigüedad para los ascensos.

11. Para proceder al acoplamiento provisional, y en su 
día definitivo, una vez realizadas las pruebas de aptitud, el 
Ayuntamiento pedirá de oficio a ¡as Secretarías de cada Co
mité paritario certificación de tas condiciones de trabajo que 
rijan en cada uno de ellos.

12. La Dirección de los Talleres municipales liará a la 
mayor brevedad las plantillas tipo, con amortización de las. 
primeras vacante.s, hasta llegar al límite del 25 por 100.

13. La Dirección de Vías y Obras propondrá al Ayunta
miento la aplicación que lia de darse, en vista de estas bases, 
al crédito de ... consignado en ...

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente proyecto.

19, Con referencia al dictamen de qne conoció el Ayun
tamiento anterior, se dió cuenta dei proyecto de reorganiza
ción de los servidos de la

GUARDIA MUNICIPAL

BASES
1 La Guardia Municipal constituye un solo Cuerpo de 

Policía urbuua, bajo un único mando, y sin más diferenciación

i
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entre sus individuos que la referente a las categorías y a la ín
dole de los servicios que cada uno tenga asignado.

2. " La rem un erad óii de los servicios de miembros del 
Cuerpo se fija en los siguientes términos:

Guardias de infanteria .— diario inicial de 9 pese
tas, con aumento de 0,75 pesetas diarias por cada periodo de 
cuatro arlos completos de servicios al Ayuntamiento, y con el 
limite de citrco cuatrienios. Los individuos afectos al servicio 
de circulación disfrutarán mientras pertenezcan al mismo una 
asignación de 0,50 pesetas sobre su jornal. Igual aumento de 
jornal se asigna a los intérpretes. Se amortizarán las cincuen
ta primeras vacantes.

Guardias del escuadrón.—\ox\vá\ diario inicial de 9,50 
pesetas, con aumento de 0,75 pesetas diarias por cuatrienios 
liasta cinco periodo.s, y de otras 0,50 pesetas los intérpretes. 
Se amortizarán todas ias vacantes iiasta dejar reducido el 
Cuerpo a treinta unidades.

Guardias m otons/fls.—Iguales asignaciones que los indi
viduos del escuadrón.

Brigadas de infanteria.—]ou\a\ diario inicial de 13 pese
tas, con aumento de 0,50 pesetas diarias por cuatrienios de 
servicios eti la categoría.

Brigadas del escuadrón .— diario inicial de i3,50 
pesetas y cuatrienios de 0,50 pesetas diarias. Las vacantes de 
Brigada se amortizarán, cualquiera que sea el sitio donde se 
produzcan. El límite de cuatrienios para todos los Brigadas 
será e! de cuatro.

Inspectores. Sueldo inicial de 5.500 pesetas y aumento 
de 500 pesetas anuales por cuatrienios de servicios en la cate
goría liasta el limite de 8.00Ü pesetas. Se amortizarán todas 
las vacantes.

Inspector de sección del escuadrón.—Sueldo inicial de 
5.750 pesetas y aumento de 500 pesetas por cuatrienios, pu- 
diendo percibir, como los de infantería, basta cinco cuatrienios. 
Se amortizará la vacante.

Inspector /e /e .—Sueldo inicial de 10.000 pesetas, con au
mento de 1.000 pesetas anuales por cuatrienios de servicios en 
la categoria liasla el limite de 15.000 pesetas.

Inspector segundo je fe .—Sueldo inicial de 7,000 pese
tas, con aumento basta cinco aiatrieiiios de 1.000 pesetas.

Inspector del escuadrón.Svi% \áo inicial de 6.000 pese
tas y anniento de 500 pesetas por cuatrienios hasta 8.500 pe
setas.

3. “ El ingreso en el Cuerpo de Policía urbana, excepto 
el Inspector Jefe, tendrá lugar siempre por la categoría de 
Guardias del servicio de la circulación y según los requisitos 
exigidos para éstos en el reglamento vigente. Serán preferi
dos los obreros nmnicipales que, en igualdad de condiciones, 
no pasen de treinta años de edad.

4. “ El pase de los Guardias a los servicios de distritos se 
realizará cubriendo las vacantes que se produzcan por el cese 
de individuos que los vengan prestando. Se atenderá para el 
traslado a las solicitudes formuladas al producirse la vacante 
a cubrir, dándose preferencia a los peticionarios que acrediten 
mayor antigíiedad en el servicio. No existiendo solicitudes, se 
realizarán los pases por turno, también riguroso, de antigüedad

^ n tre  todos los individuos del servicio de circulación.- 
f  5." El ascenso a las categorías de Brigadas, Inspectores 

e Inspector segundo Jefe tendrá lugar mediante' examen de 
aptitud en la forma determinada por el actual reglamento, ex
cepto en la formación del Tribunal, del que formará parte un 
Maestro, sustituyendo al segundo jefe. Pero los declarados 
aptos para el ascenso deberán haber acreditado, cuando menos, 
cuatro años de servicios efectivos en la categoría inferior. No 
habrá categorías entre los Inspectores ni entre los Guardias, 
estando todos ellos obligados a extremar su celo a! servido del 
Ayuntamiento.

6.“ Los Brigadas e Inspectores afectos al servicio de 
circulación estarán especializados en e! mismo y no debérán 
ser trasladados a los servicios de distrito sino por causas justi
ficadas, y a petición propia, con informe previo de la Jefatura.,

7." Los servicios se montarán y organizarán en forma de
que sean prestados por los Guardias, de Policía urbana con la 
¡ornada diaria de odio horas, dividida en dos periodos,, desde 
que tomen el servicio hasta que !e rindan totalmente, y el des
canso de un día completo en la semana.

8.“ Se aumentará, desde luego, en diez el número de Mo
toristas, mediante concurso entre los Guardias del Cuerpo, y

\

concediéndose preferencia a los actuales Ciclistas, previa 
prueba de idoneidad. Si no hubiese número suficiente de soli
citantes o de individuos aptos para este servicio, las primeras 
vacantes de Guardias que se provean deberán serlo en quienes 
además de las condiciones generales reúnan las necesarias para 
el cargo de Motorista, hasta completar dicho aumento. Las 
plazas que vaquen por este concepto serán amortizadas.

9. " Los miembros del Cuerpo de Policía urbana no pres
tarán más servicios burocráticos que los que afecten de modo 
muy directo a la organización y funcionamiento internos del 
Cuerpo, o sea los de régimen interior.

En su virtud, por el señor Secretario del Ayuntamiento se 
destinarán los empleados administrativos que sean necesarios 
para llenar las funcioties de relación del Cuerpo con la Admi
nistración municipal.

10. Por ia jefatura del Cuerpo se formulará, en el plazo 
de un mes, el proyecto completo de creación oficial de una 
Academia, que tenga por objeto ia enseñanza de reglamentos, 
bandos. Ordenanzas municipales, prácticas de circulación y la 
realización de examen general previo a la autorización para 
conducir automóviles del servicio público, y que se preparará 
mediante la asistencia de los solicitantes a las clases de la 
Academia durante un número determinado de lecciones. Dicha 
Academia se creará sobre la base de aprovechar el personal 
docente de que en la actualidad se dispone o que preste sus 
servicios al Ayuntamiento, y comprendiendo las tareas de la 
Academia entre las obligaciones del mismo, sin que por tanto 
sea necesario el nombramiento de profesorado y la deteriiúna- 
cióii de nuevas asignaciones de haberes,

11. El Ayuntamiento designará un Concejal Inspector de 
este servicio.

12. El personal de este Cuerpo no podrá ser designado, 
ni interinamente, a funciones ajenas a su nombramiento, adqui
riendo responsabilidad la jefatura que lo íousienta.

La relación del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figura en el expediente.

Y el excdentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece- 
'dente proyecto.

Se dio cuenta de las

BASES DE VÍAS Y OBRAS (INTERIOR, PERSONAL FACULTATIVO)

¡efe del personal subalterno .—Continuará con el sueldo 
que hoy tiene. Sus obligaciones las determinará la Dirección, 
con la jornada de ocho horas. Se amortizará la vacante.

fe fe  del personal o/cnV/ar, —Continuará con el sueldo 
que tiene actualmente. Sus obligaciones ias determinará la 
Dirección, con la jornada de odio horas. Se amortizará cuando 
vaque.

El personal auxiliar técnico tendrá la misma remuneración 
que los de igual categoría de otros servicios. Tendrán la jor
nada de ocho horas. Se amortizarán todas las vacantes.

Encargados de calas. -  Sueldo inicial de 3.000 pesetas y 
cuatrienios de 250 pesetas hasta el limite máximo de diez. Se 
amortizarán todas las vacantes. ,

Capataz de la Brigada topográfica .SnR \áo  inicial 
de 3,000 pesetas y cuatrienios de 250 pesetas hasta el limite 
máximo de diez. Se amortizará la vacante,

P o r ta n iira s .S ^  equiparan a ios similares de otros ser
vicios y se amortizarán todas las vacantes.

Cantero se/r//sto. — Estará incluido entre el personal de 
Talleres municipales, y tendrá la remuneración que establecen 
ios Comités paritarios. Se amortizará cuando vaque,

Y e! exceleníisimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente proyecto.

Se dió cuenta de las

BASES DE VÍAS Y OBRAS (INTERIOR, PERSONAL JORNALERO)

La remuneración del personal resultará de la aplicación de 
cuatrienios en la forma siguiente;

Capataces.— .̂Jornal inicial de 10 pesetas y cuatro cuatrie
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 14 pesetas. Se 
amortizarán todas las vacantes. La Dirección estará facultada 
en todo momento para habilitar a los operarios del ramo como 
Encargados o Capataces de tajo, con la obligación, a pesar 
de la categoría, de trabajar cuando lo permita la índole del
servicio.

i
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Peones de todas clases y  Guardas.—^n  lo sucesivo se 
detiominarán Operarios del Ramo de Vías públicas. Los que 
fengan dos cuatrienios o menos tendrán el jornal inicial de 
8 pesetas. Los cuatrienios comenzarán a contarse con la anti
güedad de 1 de mayo de 1931, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos para la jubilación. Tendrán derecho a cuatro cua
trienios de 0,75 pesetas, hasta llegar al jornal máximo de 
11 pesetas.

Los que tengan más de dos cuatrienios tendrán derecho 
a un jornal inicial de 7,25 pesetas y cinco cuatrienios de pese
tas 0,75, hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se amortiza
rán todas las vacantes.

En cada obra contratada deberá haber los Vigilantes que 
hagan falta para la garantía del cumplimieiilo de las contra
tas firmadas con el Ayuntamiento, Este personal estará paga
do por cada contratista, sin perjuicio de depender en absoluto 
de la Dirección del Servicio. La selección del personal encar
gado de vigilar el cumplimiento de las contratas se hará por 
concurso entre los operarios del ramo que lleven por lo menos 
quince años al servicio*del Ayuntamiento. Tendrán un jornal 
diario de 15 pesetas mientras estén encargados de vigilar las 
contratas. En cualquier momento podrán ser reintegrados a su 
categoría, y si hubiera lugar a ello se les podrá separar de su 
función.

La Dirección cuidará de destinar a ios trabajes sedentarios 
al personal que por su edad o defecto físico lo merezca, sin 
aceptar ninguna otra sugestión, bajo su más estrecha respon
sabilidad.

Se prohíbe en absoluto que el personal jornalero .sea dedi
cado a trabajos de oficina de ninguna Índole.

Los Canteros, Maquinistas, Fogoneros, Empedrado
res, más los Oficiales y  Ayudantes de Huerta Segura, se 
adaptarán al régimen de los Comités paritarios, y los últimos 
dependerán de los Talleres municipales. Se amortizarán todas 
las vacantes y se unificarán las categorías previa comproba
ción de aptitudes.

Aprendices. —Se suprime la categoría, pasando a la de 
Operarios del Ramo de Vías públicas, con iguales deberes y 
derechos que se determinan para éstos. Se amortizarán todas 
las vacantes.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respec
tivo, figuran en el expediente.

Y el excetentisimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente proyecto.

A petición del Sr, Noguera quedaron sobre la mesa los 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de Asesoría.
Otro proponiendo la aprobación del proyecto de Arquitec

tura Municipal.
Otro proponiendo la aprobación de los proyectos del Labo

ratorio AÍunicipal y Parque municipal de Automovilismo,
Otro proponiendo la aprobación del proyecto del Matadero 

y Mercado de Ganados, .

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I.“—Gobernación

20. Otorgar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
complemento de subsidio, importante 27.850 pesetas, a 423 ca
bezas de familia, que se relacionan en el expediente (239, con 
ocho hijos; 123, con nueve; 44, con diez; 1!, con once, y 6, con 
doce), y en la cuantía que tes corresponda según dicho número 
de hijos, toda vez que para completar el auxilio que el Estado 
concede a las familias numerosas que cuenten con ocho y más 
hijos se acordó por el Ayuntamiento Pleno en 28 de febrero 
de 1927 fuese aumentado aquél en im 50 por lÜO, siempre que 
los beneficiados reúnan las condiciones que se fijan a tal efec
to en los artículos 2." y 4.“ del reglamento de 30 de diciembre 
de 1926, para ejecución del Real decreto-ley de 21 de junio del 
mismo año, y teniendo en cuenta al propio tiempo que, lleva
das a efecto las oportunas investigaciones con relación a los 
medios de vida de que disponen los que se consideran com
prendidos dentro de las condiciones señaladas en los acuerdos 
anteriormente indicados, resulta que tienen derecho a que por 
la Municipalidad les sea otorgado el complemento del subsidio 
referido los 423 cabezas de familia ai principio indicados; de
biendo ser cargo la suma de que se trata al crédito consignado

en el capitulo IX, artículo 7,", concepto 449 del presupuesto 
municipal vigente.

21. Acordar, en vista de lo informado por el Negociado,
el nombramiento de D, Julián Qamarra de ia Fuente y don 
Crescencio VMIalba, Subalternos del Ayuntamiento, por estar 
en expectación de destino y existir dos vacantes en la actuali
dad, con 3.000 pesetas de sueldo anual y las demás condicio
nes establecidas por las bases de la reorganización de! Cuer
po de Subalternos, -

22. Aprobar el informe del Negociado, fecha 25 del pa
sado mes de mayo, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan para proveer regla
mentariamente una plaza de Oficial segundo de Administra
ción, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Nicomedes Martín;

Primero. Ascender a la categoría de Oficial segundo de 
Administración, con 4.U00 pesetas de sueldo anual, al Oficial 
tercero D. Aquilino Castro Polo.

Segundo, Conceder la gratificación de l.OOO pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, at Ofi
cial segundo D. Antonio Delgado Barranco, por estar dotado 
con esta remuneración el lugar que, por la corrida de escalas, 
ha de ocupar en el escalafón; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efectos 
desde el día 12 de abril último, siguiente al en que ocurrió la 
vacante. _

23. Aprobar el informe del Negociado, fecha 25 del pa
sado -mes de mayo, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan para proveer regla
mentariamente una plaza de Oficial segundo de Administración, 
vacante por excedencia del que la desempeñaba, D. Felipe 
Ruimonte; adoptándose este acuerdo por haberse producido 
la vacante antes de 1 de mayo y no proceder amortizarla con 
arreglo al acuerdo de la reorganización de servicios de la 
Sección de Administración:

Primero. Ascender a la categoría de Oficia! segundo de 
Administración, con 4.000 pesetas anuales, al Oficial tercero 
D. Enrique Garda Soleto.

Segundo, Conceder la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, al Ofi
cial segundo D. Manuel Pinto Gómez, por estar dotado con 
esa remuneración el lugar que, por la corrida do escalas, ha 
de ocupar en el escalafón; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efectos 
desde el día 15 de abril último, siguiente al en que ocurrió la 
vacante.

24. Jubilar al Sobrestante de Vías públicas del Interior 
D. Marcelino González Hoyos, por haber cumplido la edad re
glamentaria, y que los efectos de dicha jubilación se consi
deren, de conformidad con la propuesta dei Negociado, a partir 
de! día 27 de abril del corriente año, fecha siguiente a la en 
que cumplió los setenta anos.

25. Acordar, como consecuencia del examen de la mo
ción de la Alcaldía Presidencia de 27 de abril próximo pasado, 
que figura en el expediente, proponiendo los ascensos regla
mentarios para proveer una vacante de Jefe superior de Admi
nistración, producida por fallecimiento de D. León Sáinz de 
Robles, la aprobación de dichos ascensos en la siguiente 
forma:

Primero. Ascender a D. Arturo Rodríguez Blanco, Jefe 
de Administración de primera clase, a la categoría de Jefe 
superior de Administración, con el haber anual de 15.000 pe
setas.

Segundo. Ascender a D. Manuel Saborído Soler, Jefe de 
Administración de segunda dase, a la categoría de Jefe de 
Administración de primera ciase, con el haber anual de 12.000 

■pesetas.
Tercero, Ascender a D, Esteban Nicanor Pnga Sancho, 

Jefe de Administración de tercera clase, a la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, con el haber anual de pe
setas 11,000.

Cuarto. Ascender a D. José Rincón Lazcano, Jefe de 
Negociado de primera clase, a la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, con el haber anual de 10.000 pe
setas.

Qniiito. Ascender a D. Angel del Hoyo Sanjiián, Jefe de 
Negociado de segunda clase, a ia categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase, con ei haber anual de 8.000 pesetas,

1̂

1 [ ui I 'I ,n



542 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Sexto. Ascender a D. Carlos Vallespinosa Vior, Jefe de 
Negociado de tercera clase, a la categoria de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el haber anual de 7.C00 pesetas.

Séptimo. Ascender a D. Juan Cabezali Durberot, Oficial 
primero de Administración, a i a categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera dase, con el haber anual de G.OOO pesetas.

Octavo. Ascender a D. Isidro Liarte Lausín, Oficial se
gundo, a la categoría de Oficial primero de Admini.stración, 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas anuaíe.s de 
gratificación, con carácter permanente y a efectos pasivo.s, por 
estar dotada con esta remuneración la plaza que ha de ocupar.

Noveno. A.scender a D. Ramón Pardo Barquín, Oficial 
tercero, a la categoría de Oficial segundo de Administración, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Décimo. Conceder al Oficial segundo de Administración 
D. Marcelino Aivnrez Cortés la gratificación de LOUÜ pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos, por 
estar dotado con esta remuneración el lugar que ha de ocupar 
como consecuencia de los precedentes ascensos.

Undécimo. Amortizar la resulta de Oficial tercero de 
Administración; y

Duodécimo. Que ios acuerdos precedentes tengan efectos 
desde el día 12 del pasado mes de abril, siguiente al en que 
ocurrió la vacante. -

2tì. Abonar a D. Angel Ruiz Albert la cantidad de pese
tas 21238,88, importe de la diftrencia, durante el tiempo que 
ha desempeñado la Jefatura del Negociado de Beneficencia, 
entre el sueldo de 6.000 pesetas que disfruta y el de 8.000 que 
tenía el Jefe que últimamente desempeñó dicho Negociado; 
debiendo ser cargo la expre.sada cantidad, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo XVll, Impre
vistos, del vigente presupuesto. ,

27. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Arquitecto municipal D. Eugenio Fernández Quintaiiilla 
contra acuerdo de la Permanente de 31 de enero último adap
tando el personal al presupuesto municipal por no habérsele 
computado, a efectos de regular su sueldo por cuatrienios, el 
tiempo que él cree ha prestado servicios al Ayuntamiento, toda 
vez que de los justificantes existentes eu su expediente perso- 
sal resulta que ha estado excedente durante más de cuatro 
anos, cuyo tiempo no puede computársele a ningún efecto, y, 
por consiguiente, liasta 31 de diciembre de 193ü tenía presta
dos al Ayimtamiento once años, diez meses y trece días de 
servicios, y no los diez y seis años que él pretende.

28. Desestimar la instancia de doña Andrea Garda Bui- 
trago, viuda del funcionario municipal D, Francisco Molina 
Revuelta, solicitando una pensión vitalicia, por considerar que 
no es un caso de excepción a la prohibición establecida por el 
acuerdo municipal de 14 de noviembre de 1923.

29. Nombrar Veterinario satiitario, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, al aspirante número 3 de*Ia opo.sición, en ex
pectación de destino, D. Pedro Calleja Azpizu, toda vez que 
existe lina vacante de esa clase; debiendo tener efectos el ex
presado nombramiento desde la fecha en que tome posesión 
e l nombrado,

30. Nombrar, para ocupar mía plaza vacante de Veterina
rio sanitario, con el haber anual de 3.000 pesetas, a! aspiran
te número 4, procedente de las últimas oposiciones, en expec
tación de destino, D. Félix Arroyo; debiendo tener efectos el 
expresado nombramiento desde la fecha en que tome posesión 
el nombrado. ^

31. Nombrar, para ocupar una plaza vacante de Veterina
rio sanitario, con e! .sueldo anual de 3.000 pesetas, al aspirante 
número 5, procedente de las últimas oposicione.s, en expecta
ción de destino, D. José Erroz Sorrosal; debiendo tenei’ efec
tos el expresado nombramiento desde i a fecha en que tome po
sesión el nombrado. '

32. Conceder al Oficial tercero de Administración, exce
dente, D, Joaquín Dicenta Alonso de las Peñas, el derecho a 
reingresar en el Cuerpo, por no existir causa alguna que lo 
impida, ocupando la primera vacante que le corresponda, y que 
se consigne en todos sus documentos oficiales como primer 
apellido Dicenta', por haber sido adoptado como hijo por don 
Joaquín Dicenta Benedicto; debiendo a sn reingreso ocupar el 
último lugar en la categoría de Oficiales terceros.

33. Desestimar la propuesta de la Alcaldía para que se 
nombre, con carácter ¡uterino. Delineante de la Dirección de 
Arquitectura a D. Gregorio Ramos, teniendo en cuenta que

existe suficiente personal de esta clase para atender a las ne
cesidades del servicio de la expresada Dirección,

34. Desestimar la propuesta de la Alcaldía para que se 
nombre, con carácter interino, Topógrafo de Cementerios a 
D. Francisco de Paula Sánchez, por no creerse necesario pro-

r veer interinamente la referida plaza.
35, Aprobar el informe del Negociado, fecha 20 démarzo 

próximo pasado, en el que propone la adopción délos acuerdos 
que a continuación se expresan para proveer reglamentaria
mente una plaza vacante de Oficial segundo de Administración:

Primero, Ascender a la categoría de Oficial segundo de 
Administración, con 4.0ÜO pesetas de sueldo anual, a D. Cé
sar Talavera Calvo, número mío de la Categoría de Oficiales 
terceros; y '

Segundo, Que dicho ascenso tenga efectos desde el día 2 
de marzo del corriente año.

I 36. Aprobar el informe del Negociado, fecha 16 del pa
I sado mes de mayo, en el que propone la jubilación, por haber I cumplido la edad reglamentaria, del J^fe de Negociado de pri

mera clase de Administración D. Miguel Lanzas Garda, y que 
los efectos de esta jubilación se cuenten a partir del día 4 de 
dicho mes, fecha siguiente a la en que cumplió los setenta años.

37. Abonar a cada uno de los funcionarios que al final se 
relacionan las cantidades respectivas, con arreglo al número de 
horas extraordinarias devengadas por cada uno por trabajos de 

i quintas en los diez distritos j' al tipo de remuneración que se 
: determina; debiendo ser cargo el importe de las referidas horas 

extraordinarias, según informa la Intervención, al crédito con
signado en el capitulo H, artículo 3.“, concepto 67 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior: .

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DEL CENTRO

D. Juan Diaz Colomo, doscientas noventa y ocho horas, 
a 3,25 pesetas hora,

D. Juan García Becerra, doscientas noventa y ocho ídem, 
a 2,75 ídem id.

D. Rafael Gil Justo, doscientas noventa y ocho ídem, 
a 2,50 ídem id.

D, Emilio García Perrero, doscientas noventa y siete idem, 
a 2 idem id.

D. Emilio Poblaiidi, doscientas noventa y ocho ídem, 
a 1,25 ídem id.

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

D, José Tejero Móreiin, trescientas cincuenía y siete horas 
a 2,75 pesetas hora.

D, José López Filas, trescientas sesenta y una ídem, 
a 2 ídem fd.

D. José Fernández Barquín, trescientas ochenta ídem, 
a 1,75 ídem id,

D. Emilio Ferrari Fernández, trescientas ochenta ídem, 
a 1,75 idem id.

D. Antonio Novillo Pérez, trescientas setenta y cinco 
ídem, a 1,25 ídem id,

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE CHAMBERÍ

D, Luis Blasco Sasera, ciento noventa y seis horas, a
3,25 pesetas hora.

D, Jerónimo Maceres Alted, ochenta ídem, a 3,25 ídem id.
D. Gonzalo de Federico, doscientas treinta y una ídem, 

a 3,25 ídem id.
D, Juan García de 1« Mata, trescientas sesenta y una 

ídem, a 2 ídem id. ,
D. Isidoro Cao García, trescientas ochenta ídem, a 1,75 

ídem id.
D. Antonio Mora Pardo, trescientas setenta y dos ídem, 

a 1,25 ídem id.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

D, Virgilio Moreno Masa, trescientas setenta horas, a
2,75 pesetas hora.



D. José Campos Lozano, trescientas ochenta horas, a 
! ,75 ídem id.

D. Isidro Marcos Lecea, trescientas ochenta ídem, a 1,25 
ídem id.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRÍTO DEL CONGRESO

D. Fermín Fernández Gil, trescientas cincuenta horas, 
a 2,75 pesetas hola.

D, Eugenio Serrano Fernández, trescientas cincuenta ídem, 
a 2,50 ídem id. .

D. Cosme Merinero García, trescientas cincuenta ídem, 
a 2 ídem id.

D. Antonio Roca Fernández, trescientas ídem, a 1,75 
ídem id. .

D. Emilio Prada y Prada, trescientas cincuenta ídem, a
1.25 ídem id.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DEL HOSPITAL

D. Manuel Manzano Sánchez, trescientas cuarenta horas, 
a 2,75 pesetas hora.

D. Ramón Moyano Aynso, doscientas ochenta y siete 
Idem, a 2,50 ídem id,

D, Alberto Goicoviche, doscientas ochenta y siele ídem, 
a 2,50 ídem id,

D. Emiliano Tenorio, trescientas ochenta idem, a 1,75 
ídem id. .

D. Manuel Román Chaves, trescientas setenta y dos ídem, 
a 1,25 ídem id. ,

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

D. Enrique Muñoz Guilién, trescientas sesenta horas, a
2,75 pesetas hora.

D. Emilio Viñas Faes, trescientas veintidós idem, a 2,50 
'ídem id.

, D, Antonio Llovera Terol, trescientas sesenta idem, a
1 ,75 ídem id.

IJ. Víctor Sáinz Paraíso, trescientas sesenta idem, a 1,75 
Ídem id.

D. José Gáivez Cabrera, trescientas cincuenta y seis ídem, 
a 1,25 ídem id,

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA LATINA

D. Santiago Heredero Esteban, trescientas cuarenta y 
cinco horas, a 2,75 pesetas hora.

D. Agustin de la Fuente, doscientas ochenta jdem, a 2,50 
idem id.

D. Luis Grolla Palacios, doscientas ochenta idem, a 2,50 
ídem id.

D, Angel Barbero García, trescientas cincuenta ídem, a
2 ídem td.

D, Julián Garcia Barrio, t-'escientas sesenta y una ídem, 
a 1,25 Ídem td,

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PALACIO

D. Isidoro López Salinas, trescientas veintiocho horas, 
a 2,75 pesetas hora.

D. Joaquín Simón Barriopedro, trescientas doce ídem, a 
2,50 ídem id.

D. Antonio Roncero Moratilia, trescientas cincuenta y tres 
ídem, a 2 ídem id.

D. Carlos Caballero Fernández, trescientas setenta y una 
idem, a 1,75 ídem id.

D. Ruperto Belinchón Figueroa, trescientas setenta idem, 
a 1,25 idem id.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

D. Carlos Guilién Hernández, trescientas una horas, a
3.25 pesetas hora. Ì

D. Luis Sánchez Luna, trescientas ochenta ídem, a 2 
Ídem id. /

D. Ventura Sauz Verde, tíescientas setenta y nueve ídem, 
a 1,75 ídem id. ;

D. Fernando Rodríguez Morillas, trescientas setenta y 
nueve ídem, a 1,25 ídem id.

D. Vicente Parrondo Jaquete, trescientas cincuenta y siete 
ídem, a l ,75 ídem id. '

38. Aprobar, por encontrarse conforme a las disposiciones 
vigentes, el informe del Negociado de 20 de marzo próximo 
pasado en el que propone la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan para proveer una plaza de Médico 
primero de la Beneficencia Municipal, dotada con el haber 
anual de 7.GOO pe,setas y vacante por jubilación dei que la 
desempeñaba, D, Félix Vüas;

Primero. Ascender a Médico primero, con el haber anua! 
de 7.000 pesetas, a D. Francisco Javier de Silva López Esco
bar, número primero de la categoría de Médicos segundos.

Segundo. Ascender a Médico segundo, con el haber anual 
de 5.0ÓÜ pesetas, a D. Antonio Duque Sampayo, número pri
mero de la categoría de Médicos terceros.

Tercero. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia Mu
nicipal, con el haber anual de 4,000 pesetas, a la señorita 
Elisa Soriano Fisdier, iiúniero primero de los supernumerarios 
por oposición en turno.

Cuarto. Que los ascensos tengan efecto desde la produc
ción de la vacante y el nombrado desde la posesión. '

39. Conceder la, excedencia voluntaria al Médico segun
do de la Beneficencia Municipal D, Bartolomé Benavides Páez, 
por tiempo iiimitado, pero sin que pueda reingresar antes de 
un año, según prescribe el vigente Estatuto de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid; debiendo, a su reingreso, ocu
par el número 33 en la categoría de Médicos segundos de la 
Beneficencia Municipal.

40. Acordar, en vista de la proposición de los Sres. Sa- 
borit, Henclie, Besteiro y otros señores Concejales, que figura 
en el expediente, que la Alcaldía Presidencia plantee en la pri
mera reunión de la Unión de Mimicipios que se celebre la ne
cesidad de revisar los nombramientos y actuación del per
sonal adscrito a dicha entidad, y la renovación del mismo, si 
procediere.

41. Acordar, en vista de la proposición del Sr. Muiño
y otros señores Concejales para que se denomine a la actual 
calle de San Raimundo calle de Luis Fernández Martínez, se 
lleve a cabo el referido cambio de nombre, para honrar la me
moria del que filé Secretario de la Sociedad de obreros albañi
les Ei Trabajo. '

42. Acordar, en vista de la proposición del Sr. Coca 
y otros señores Concejales para que se revisen ios nombra
mientos y ascensos del persona! de la Corporación que, sin 
sujetarse a preceptos reglamentarios, se hicieron desde el 13 
de septiembre de 1923 al 13 de abril de 1931, que se haga 
dicha revisión y que, a tal objeto, se nombre por la Alcaldía 
Presidencia una Comisión, integrada por cuatro Concejales 
y presidida por un Teniente Alcalde, para que en el plazo que 
se determine emita dictamen de las circimstancias que concu
rran en cada caso y lo que entienda debe resolverse en justicia.

43. Acordar, en vista de la petición hecha por el Alcalde 
de Rivesaltes (Francia) para que el Ayuntamiento preste su 
concurso al homenaje de agradecimiento público que se va 
a tributar a! Mariscal Joffre, erigiéndole un monumento en la ' 
referida villa, que se signifique a dicho Aicajde la adhesión 
espiritual del Ayuntamiento de Madrid a tan merecido home
naje al ilustre hijo de Francia, y que al mismo tiempo se le 
den las más expresivas gracias por el honor que ha dispensado 
a la Corporación municipal comunicándole tan fausta nueva.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo se desestime la petición de nombramiento 
de varios Bomberos, por estar ya nombrados por acuerdo de 
la Permanente de 15 de enero de 1930,

Comisión 2.* -  Haelenda

44. Abonar, con cargo al crédito consignado en el con
cepto 182, articulo 1.“, capitulo V! de! vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, las 21.845,25 pesetas a que 
asciende el importe total de las hora.s extraordinarias devengan 
das por ei personal de la Administración de Rentas afecto a 
los diversos Negociados de la misma, que a contiiuiacióii se 
expresan, durante el primer cuatrimestre del año actual, con 
arreglo al siguiente detalle, subsanadas ya algunas anoniailas 
encontradas al cotejar los correspondientes partes de asistencias
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N e g o c ia d o  d e  T ra c c ió n  y  
Puestos:

D. Gtiüiermo Mora . . 
D, Basiliso O arda .... 
D. Carmelo de Castro 
D, Gregorio Martínez.
D. Bririque Mélida__
D. Femando Ramírez. 
D. Manuel Bellver. .. 
D. Abelardo Bautista.

Negociado de Arbitrios sobre 
consumo:

D. Antonio Casado..............
D. Jesús Saavedra González 
D. Pedro F. Cordero., . .
D. Ramón López...............
D. Luis Cottereau..............
D. ignado Cutero..............
D. Rafael Sáinz de Robles 
D, Manuel Arias Rodríguez

Negociado de Anuncios, Obras 
y  Escaparates:

D, Crisanto Díaz Valero..........
D. Ricardo Franco.....................
D. Fernando González Quesada 
D. Francisco Martín García .. •
D. Emilio Fernández Vahnayor. 
D. Francisco de los Cobos . . . .
D. Antonio Castañé ..................

númeig de beni
ReisDiierac'dn por ben Peselii

384 2,50 960
384 .3,25 1.148
.384 1,75 672
384 1,75 672
380 1,75 665
.384 1,25 480
.384 1,50 576
384 1,.50 576

372 1,75 651
.354 1,50 531
204 1,75 357
.3.50 1,50 525 .
340 1,50 510
368 1,50 552
356 1,25 445
367 1,75 642,25

96 3,25 312
260 2,50 650
264 2 528
336 2 672
96 1,75 161

236 2 472
36 1,75 63

Negociado de Inquilinato:
D. Maximiliano Diez Castelión .. 384 2,75
D. Francisco Espina Aysa............ 348 2
D. Luis de la Infanta Llórente.. . .  328 2
D. Francisco de Esteve Piquer ... 340 2
D. Alejandro Pizarroso de la Vega 340 2
D. José Más Guillen.....................  364 2
D. Eugenio Morlones Bautista . . .  272 1,75
D. Eugenio Sequeiro Nato...........  248 1,75
D. Alberto Eguía García.............. 380 1,75
D. Isaac Jiménez Herrera............. 140 1,75
D, Juan Sánchez Malo Granado.. 372 1,75
D. Manuel García déla Cámara.. 140 1,75
D. Eduardo Montesinos Menéndez 372 1,75
D. José Antonio García García .. 332 1,75
D. Rafael Fernández Corredor... 332 1,75

T o t a l .........................................................

1.056
696
656
680
680
728
476
434
665
245
651
245
651
581
581

21.845,25

El último de los funcionarios aparece en los partes de asis
tencia con trescientas sesenta horas, pero tío se le pueden 
acreditar más que las figuradas más arriba por exceder lo que 
le correspondía percibir del 50 por 100 del sueldo anual que 
tiene asignado, cumpliendo así lo dispuesto en el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de 8 de mayo último.

Votó en contra el Sr. Noguera,
45. Abonar, en vista de lo interesado por el señor Jefe 

técnico del Negociado de Sanidad, y con cargo al concep
to 202, artículo i c a p í t u l o  V! del vigente presupuesto ordi
nario de gastos del Interior, la suma de 6.928,83 pesetas, a 
que asciende el importe de los trabajos realizados durante el 
aumento de jornada en los meses de enero, febrero, marzo y 
abril últimos por el personal del referido Negociado, con arre
glo al siguiente detalle, y de conformidad con el acuerdo ple
nario de 26 de septiembre de 1930;

Pesetas

A D. Julio Ortega Pérez, por cuatro meses, a razón 
de 5,000 pesetas, diferencia de sueldo anual de 
7,000 que disfruta a 12.000 pesetas asignadas..., 1.666,66

Pesetas

A D, Antonio Sánchez de Medina, por cuatro meses, 
a razón de 4.000 pesetas, diferencia de sueldo 
anual de 6.000 que disfruta a 10,000 pesetas asig
nadas...................................................................... . 1.333,33

A D. Rafael Escribano Qainza, por cuatro meses, de 
los que cobra cincuenta y seis días, a razón de
1.000 pesetas de diferencia de sueldo anual de
5.000 pesetas que disfrutaba a 6.Ü00 que se le
asignan, habiendo ascendido en 28 de febrero 
de 1931 a 6.000 pesetas, por lo que-desde esta fe
cha no se le asigna gratificación.............................  155,54

A D, José Pérez Rubín de Celis, por cuarenta y dos 
días, a razón dé 2,000 pesetas, diferencia de suel
do entre 4.000 que percibía y 6.Ü0O pesetas que se 
le asignaban, y habiendo ascendido en 13 de febre
ro a 5.000 pesetas, sólo se le acreditan setenta y 
ocho días, a razón de 1.000 pesetas de diferencia,
de 5.000 a 6.000............................................................ 439,38

A D. Alvaro Arrojo Pérez, por cuatro meses, a razón 
de 2,000 pesetas de diferencia anual entre 4.000 
pesetas que disfruta a 6.000 pesetas que se le
asignan.................................................................     666,66

A D. Antonio Pato de Andrés, por cuatro meses, a 
razón de 2.000 pesetas de diferencia de sueldo , 
anual de 4.000 pesetas que percibe a 6.000 pese
tas que se le asignan..................................................  666,66

A D. Alfredo Alonso Castíñeira, por cuatro meses, 
a razón de 3.000 pesetas de diferencia de sueldo 
anual entreí3.000 pesetas que percibe a 6.000 pe
setas que se le asignan............................................  1,000

A D. José Bordíu Cordero, por cuatro meses, a ra
zón de 3.ÜOO pesetas de diferencia de sueldo anual 
entre 3.000 pesetas que percibe a 6.000 pesetas 
que se le asignan....................................................... 1.000

■ Total. . . ................................ 6.928,83

46. Abonar, en vista de lo interesado por el señor Jefe 
del Negociado de Certificaciones, y con cargo al crédito con
signado en el concepto 181, artículo 1.", capitulo VI del vi
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, la suma 
de 1.256 pesetas, a que asciende el importe total de las horas 
extraordinarias devengadas por el personal del referido Nego
ciado, que a continuación se expresa, durante el primer cua
trimestre del año actual:

P e s e í s s

A D. Emilio Sánchez Guillén, ochenta horas, a 2,50
pesetas hora...........................   200

A D, Tomás Fernández Rizor, ciento setenta y seis
ídem, a 2,50 ídem id...... .............. .   440

A D, Antonio Lasheras González, ciento cuarenta y
ocho ídem, a 2 ídem id.........................................  296

A D. Fructuoso Almería Sánchez, ciento sesenta
ídem, a 2 ídem íd.................................. ' .............. 320

T o t a l .....................................  1.256

47. Aprobar, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Comité técnico ejecutivo municipal en 12 de mayo próximo 
pasado, que figura en el expediente, el Indice de valoraciones 
confeccionado por la Sección técnica para el trienio 1930-1932, 
y remitido por la Administración de Rentas; debiendo some
terse el expediente a los trámites establecidos en la Ordenan
za para su sanción definitiva.

48, Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre
ciaciones contenidas en el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 23 del pasado mes de mayo, que figura en el 
expediente, en e! recurso contencioso-administrativo interpues
to ante el Tribunal provincial por D- Rafael González Pa
niagua contra denegación de entrega de 18.451,87 pesetas 
por recargos de apremio devengados en expedientes que ins
truyó como Agente ejecutivo contra la Compañía del Metro 
politano de Madrid, más 1,830,66 pesetas por gastos y costas 
anticipadas; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.
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49. Adoptar los acuerdos que a coiitinuacióii se expresan, 
toda vez que, estudiada por la Comisión la propupta, que figu
ra en el expediente, formulada por la Intervención, respecto a 
la segunda negociación del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931, y teniendo en cuenta la situación del mercado y la 
baja en que se cotizan valores análogos de! Ayuntamiento, no 
estima conveniente por ahora la negociación púbhca, creyendo 
como más oportuno y hacedero pedir ayuda al Gobierno para 
que el Banco de Esparta conceda al Ayuntamiento cuentas de 
crédito por valor hasta 15.000.000 de pesetas efectivas:

Primero. Qne se amplíe en 10..500,000 pesetas nominales 
la emisión de 15.000.000, también ilumínales, que se acordó 
en 18 de marzo último dentro de la proporcionalidad de las 
tres series de qne consta la emisión de los 100.000.000 de pe
setas, o sea; Pesetas

Del número 7.501 al 12.750; 5.250 títnios de la
serie A, de 500 pesetas......................................  2.625.000

Del .3.001 al 5.100: 2.1Ü0 títulos de la serie B,
de 2,500 pesetas............ .. .............................. 5.250.000

Del 751 al 1.275: 525 títulos de la serie C, de
5.000 pesetas................................................ ■ ■ • 2.625.000

Total........................ ............  10 500.0 0

Segundo. Que en armonia con lo dispuesto en la Real 
,orden del Mini.sterio de Hacienda de 13 de marzo anterior, se 
ammcie en la Gaceta de Madrid y en el Boletín del Ayun
tamiento UE Madrid la puesta en circulación de estos valo
res, que constituirán el total de la segunda negociación, y se 

; participe a la Junta Siiiuical del Colegio de Agentes de Cam- 
ibio y-Bolsa de Madrid.

Tercero. Que por la Alcaldía Presidencia, a virtud del 
acuerdo 8." de los adoptados al aprobar el presupuesto extra

. ordinario à base de la emisión del referido Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1931, se proceda a requisitar los títulos 
que ahora se emiten, pagando al 3 esoro los impuestos de De

, rechos reales y Timbre con cargo a la partida figurada en 
údicho presupuesto para esta atención.

; Cuarto. Autorizar plenamente al excelentismio señor Al- 
<cak1e para que solicite y gestione del Banco de España la coi:- 
icesión de uno o má.s créditos eii cuenta con g.uantia de dichas 
Obligaciones.

59. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, 
asi como délo propuesto en el anterior asunto, l.i redacción 
de! concepto 15 del capitulo I, artículo 3 “ del vigente presu
puesto, sustituyéndole por el siguiente: «Para pago de los 
iniere.ses de las Obligaciones que se calcula habrán de ponerse 
en divnlación y, en su caso, para ios qne se devenguen en las 
cuentas corrientes de crétlito abiertas en el Banco de España 
con garantía de dichas Obligaciones»; debiendo someterse 

■ este asunto a ta tramitación legal necesaria.
51. Devolver a D. Juan Antonio üamazo la suma de 

3.025,69 pesetas qne por el arbitrio sobre iiiGremento del va
lor de los terrenos ha s.itisfeclio indebidamente por la transmi
sión, realizada en 1 de mayo de 1920, del hotel número 24 
de la calle de i’adilla, todo ello teniendo en cuenta lo acordado 
por el A vuntíimiento [’leño en 8 de octubre de 192d, así como 
lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda en 19 de enero
de 1927, y toda vez que se han cumplido los trámites y requi- 
.sitos qne establece la circular de la Dirección general del

Comisión 3,''—Policía, upbana

1'esoro de 28 de marzo de f89Ü; debiendo verificarse la devo
lución de que se trata como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

A D. Pedro Arglz, para instalar una cámara frigorífica y 
dos electromotores con fuerza total de 3,65 caballos en la calle 
de la Ruda, 18.

A D. Agustín Fernández, para establecer un garaje en la 
calle de ¿áceres, 4.

A D. Eloy Carrasco, para establecer una carbonería eti la 
calle de Arriaza, 9.

A D. José Bueno, para establecer una casquería en la calle 
de Tortüsa (Mercado de Atocha, cajón número 12).

A D. Antonio Uraíu, para ampliación de ferretería a la 
venta de cartuchos en la calle de la Cava Baja, 1, con la pre
vención de que eu todo momento habrá de acatar y cumplir las 
disposiciones que puedan adoptaiiíe por las autoridades en be
neficio de la seguridad pública y de que su incumplimiento lle
vará consigo la caducidad de esta licencia.

A D, Ignacio Gómez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para venta de sidras al por mayor e instala
ción de una saturadora en la calle de Cañizares, 3 duplicado.

A D. Juan Alvarez, para que sea puesta a su nombre la li
cencia concedida para café bar en la calle de Santa Engracia, 
número 43.

A D. José Gayo, para que sea puesta a su nombre la licen
cia concedida pura carbonería en la calle de la Estrella, 18.

A ü . Francisco Alvarez, para establecer mm fábrica de pe
tacas y carteras e instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la calle de la Cabeza, 12, con observancia de las 
disposiciones vigentes y qne puedan dictarse relativas a tra
bajo, sanidad e higiene.

A D. Juan Manuel del Campo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de reparaciones mecá
nicas e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la calle de Istúriz, 6, con observancia de las mis
mas dispo.siciones que se iudican para el anterior,

64. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer
de que el Ayuntamiento, de conformidad con las apreciaciones 
contenidas en el informe de los señores Letrados consistoriales 
de 26 de mayo líltinio, que figura en el expediente, y en uso de 
la facultad qne le confieren los artículos 1Ü9 y 110 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, no se muestre parte en el sumario 
que se sigue por el Juzgado de instrucción dei distrito de Pa
lacio contra D. Juan Velasco Garcia por infracción de la ley de 
Caza en la Casa de Campo, sin renunciar a la restitución de 
la cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio 
causado por el hecho punible; debiendo contestar en este sen
tido al Juzgado del distrito de referencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, separándose del informe 
dé los señores Letrados, acordó mostrarse parte en el sumario 
de qne se trata.

C misioi 4 ento

52 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua
ción .se expre.saii para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne .se indican, de coníorinidad con lo informado poi 
el Negociado tercero, y con sujeción a los informes que constan 
en In.s expedientes correspondientes:

A D. José Comas, para establecer un depósito cerrado de 
pieles .secas en el paseo Imperial, 12.

A D. jacinto Salso, para instalar una cámara íiigorifica y 
un electromotor de ü,5ü caballos de fuerza en la calle del Me
són de Paredes, 26,

65. Librar al Instituto Nacional de Previsión, al igual que
eii años anteriores, la cantidad de lü.ÜOO pesetas que apare
cen consignadas en el concepto 450 del vigente presupuesto 
pala contribuir □ los gastos que ocasione el Homenaje a la 
Vejez. ' ■

66. Acordar que el Ayuntcimienío dirija un respetuoso es
crito al excelentísimo señor Ministro de Trabajo y ^Previsión 
para qne, si lo tiene a bien, designe dos señores Concejales 
qne representen a la Corporación en el Patronato de Reeduca
ción Profesional de inválidos del 3'rabajo,

67. Aprobar el importe de 4.342,30 pe.setas de las factu
ras remitidas por el señor Director de Arquitectura, por gastos 
realizados por la Oficina de Información sobre la Ciudad por ia 
exposición de antepioyectos de extensión, organizada por la 
misma; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter
vención, al crédito de 10.000 pesetas consignado en el con
cepto 555 del presttpuesto vigente,

68. Desestimar, de conformidad con las apreciaciones
contenidas en el informe de los señores Leírades consistoria
les de 9 de! pasado mes de mayo, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Agustín Sobrino contra acuerdo de la Co
misión .Municipal Permanente de l de abril próximo pasado, 
por el que le fué denegada la licencia solicitada para coiislruir 
lina casa en el lote número ,33 A del barrio de Bilbao, con 
fachada a la calle de Hurtado de Amézaga. ■

69. Coadyuvar a ta Administración, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le
trados consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso

'y ,: ' l'-iIJÍ.lM iH '1
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contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin
cial por la Companííi Telefónicii Nacional de España sobre 
revocación de acuerdo iniinicipal por silencio administrativo a 
la solicitud formulada por el recurrente de devolución de canti
dades depositadas en la Caja general de Depósitos, en concep
to de multas impuestas, '

70. Desestimar, eti vi.sta de io actuado en el expediente, 
la solicitud del propietario de la finca minierò 11 duplicado de 
la calle de Jaén, que por acuerdo de 4 de junio de 1030 se dis
puso el derribo del exceso de altura de la misma, a fin de que 
le sea concedida licencia de alquilar y el no cumplimiento de 
lo acordado; debiendo cumplirse por dicho propietario el acuer
do municipal de referencia, teniendo en cuenta el criterio ex
puesto por la Comisión de ser inexorable en casos como éste, 
en que es patente el incumpliiiiieiito de las Ordenanzas muni
cipales,

71. Denegar la licencia de alquilar solicitada para la finca 
número 11 provisional de la calle de la Milagrosa, toda vez 
que por el Arquitecto municipal se ha informado que dicha finca 
no se ajusta al plano que sirvió de base para la concesión de 
la licencia para edificar, ya que en vez del cuarto c]ue se pro
yectaba, se han construido dos que carecen de las más elemen
tales condiciones de higiene y se ha disminuido la superficie 
del patio; debiendo requerirse al propietario para que urgente
mente proceda a demoler lo construido abusivamente, ajustán
dose con fidelidad al proyecto presentado.

72 y 73. Conceder a los obreros municipales D. Juan 
Mora Requena y D. Gabriel Granizo Mendoza, de conformi
dad con lo informado por la Intervención y ei Negociado de 
Reformas sociales, y teniendo en cuenta que ios interesados 
cuentan más de veinte años de servicio, acreditando estar im
posibilitados para el trabajo, la pensión de retiro de 2,60 pese
tas diarias, 40 por 100 de los jornales de 6,50 que, por ser los 
últimamente disfrutados, deben servirles de regulador.

74 a 77. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Enrique Velandia, para construir un pabellón para 
portería en la finca niíinero 46 de la calle de Martín de los 
Héros.

A D. Luis Moreno, para ejecutar obras de reforma y am
pliación en la finca número 10 de la calle del Marqués de la 
Ensenada.

A D. Andrés Díaz Guerra, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 55 de la calle Mayor.

A los Sres, Boetticher y Navarro, para instalar un ascen
sor eléctrico en !a finca número 12 de la calle de las Tres 
Cruces,

78 a 94. Conceder licencias a los señores que a continua
ción sé expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Berinanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Alfonso Cuesta, en la calle de Jaime 11.1, 27.
A D, Miguel Roca, en !a calle de los Artistas, 31 moderno. 
A D. Juan Diáñez, en la calle de Concepción Rodríguez, 

sin número.
A doña Irene Ordóñez Martínez, en el paseo de Extrema

dura, 95.
A D. Daniel Rivera, en ia calle dei Amor Henno.so, 52. 
A D, Juan Muñoz, en la Avenida del Doctor Federico 

Rubio y Gali, 10.
A D. Pedro Santiago, en el pasaje de Cartagena, 4.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Martínez Peregil, para garaje, en la calle de 
Zabaleta, 42,

A D. Rafael f^elegrini, para garaje con vivienda, en la 
calle de la Elipa, con vuelta a la de ítiirbe.

A D. Amalio Fernández, para cobertizo y pabellón, en 
el paseo del Comandante Portea, 20.

A D. Víctor Pueche Zainos, para nave, en la calle de Fran
cos Rodríguez, 29.

A D, Matías Molero, para nave, en la calle de Gómez Or
tega, 28 provisional,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Rafael Lacalle, en la calle del Amor Hermoso, 55.
A D. Valentín Martínez, en el paseo de Extremadura, 127, 
A D. Macario Saelices, en la calle de Luis Peidró, 7.
A doña Saturnina Romo, en la calle de Ayllón Domín

guez, 5.
A D. Pablo Barrios, en la calle de Antoñita Morán, 35.

C om isión  6,“— E n sa n c h e

Q5. Aprobar im presupuesto, importante 58.023,51 pese
tas, formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para la 
instalación de tuberías y bocas de riego en ¡a calle de Diego 
de León, de cuya cantidad 14.775 pesetas corresponden a la 
mano de obra, que dada su importancia deberá ser destajada, 
y las 41.558,51 pesetas restantes para adquisición de materia
les, de las contratas vigentes, que no existan en los almacenes 
del servicio y que sean necesarios para la referida instalación; 
debiendo ser cargo el importe total de la obra al crédito auto
rizado en el capitulo II, artículo 4.®, concepto 7,® del presu
puesto extraordinario del Ensanche de 1930.

96. Aprobar un presupuesto, importante 3,289,55 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, para reforma y am
pliación del alumbrado por gas en la calle de Fernández de los 
Ríos, entre las de Guznián el Bueno y Bravo Murillo, siendo 
cargo dicho presupuesto al crédito consignado en el capítu
lo il, artículo 6.“, concepto 9.“ dei vigente presupuesto ex
traordinario del Ensanche, y aprobar asimismo otro presu
puesto formulado por la misma oficina, importaiíte 2.796,95 
pesetas, para la instalación de trece faroles por gas en la calle 
de Andrés Tamayo, situada en el Extrarradio; debiendo, por lo 
que se refiera a este último caso, invitarse a los propietarios a 
cuyo nombre aparece inscrito el terreno necesario para el trán
sito piibiíco a que lo cedan gratuitamente al Ayuntamiento, y 
obtenida esta cesión será llegado el caso de establecer, por 
cuenta de los fondos del presupuesto extraordinario del Extra
rradio, el alumbrado cuyo presupuesto se remite; advirtiendo 
a los propietarios a quien la instalación pueda beneficiar que, 
caso de iio formalizarse la cesión a que se les invita, el Ayun
tamiento aplicará e! régimen de contribuciones especiales que 
autoriza el vigente Estatuto Municipal para resarcirse en la 
parte proporcional que a cada interesado corresponda de los 
gastos que la referida instalación produzca.

97. Aprobar un presupuesto, importante 1.922,55 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar sie
te faroles de gas en la calle de las Virtudes, situada en la 
zona del Ensanche, con aplicación al crédito consignado en el 
capitulo II, articulo 6.“, concepto 9.“ del vigente presupuesto 
extraordinario dei Ensanche; y que por ¡o que se refiere a 
otros dos presupuestos, importantes 2,590,20 y 645,45 pesetas, 
para instalar doce y tres luces en las calles de Aranjuez y 
Oviedo, respectivamente, se dirija invitación en la misma for
ma que se indica en el anterior a,sunío.

98. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, for
mulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para construir 
un trozo de alcantarillado general en la calle de las Peñuelas, 
con arreglo al pliego de condiciones que rige para la contrata 
general de saneamiento del subsuelo, y que el costo de dicha 
obra, importante 42.964,58 pesetas, se satisfaga con cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo 3.”, concepto 6.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche vigente en la 
actualidad.

99. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que, 
con cargo al capítulo iX, artículo único, concepto 94 del vi
gente presupuesto ordinario del Ensanche, se satisfaga la can
tidad de 130,05 pesetas a la persona que autorice el señor In
geniero Jefe de la primera División de ferrocarriles, cuya can
tidad representa la minuta de gastos y honorarios que se le 
adeudan por reconocimiento de ia obra de alcantarillado que 
el Ayuntamiento ejecuta en el paseo de los Pontones.

100. Expropiar, en virtud de lo actuado en el expediente, 
la totalidad de las parcelas propiedad de D. Vicente García
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Díaz, coti destino a la calle de Ponzano, en la extensión 
de 510,80 metros cuadrados, medidos por el Arquitecto muni
cipal, o los que en definitiva se hallen destinados a vía públi
ca, previa la oportuna rectificación con vista de los títulos de 
propiedad, y fijar el precio de 25,76 pesetas al metro cuadra
do de las indicadas parcelas, o sea el mismo valor con arre
glo al cual han sido objeto de indemnización otras parcelas 
situadas en la misma calle; debiendo verificarse el pago de lo 
que en definitiva resulte abonable a D. Vicente García Díaz 
en efectivo metálico y cuando por turno corresponda, con car
go al crédito consignado para pago de expropiaciones e in
demnizaciones en el presupuesto extraordinario del Ensanche 
aprobado por el Ayuntamiento.

101. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
aceptación por parte del Ayuntamiento de la mitad de la par
cela de 33,08 metros cuadrados, o los que en definitiva resulten 
expropiables para vía pública, en la calle de Martín de Vargas 
número 13, procedente del solar de mayor cabida, propiedad 
de D. Emilio Marín Santaella, y que se fije para la otra mitad 
abonable el precio de 38 pesetas mètro cuadrado, asignado 
por el señor Arquitecto municipal y aceptado pore! interesado; 
debiendo verificarse el pago cuando por turno le corresponda, 
en efectivo metálico y con cargo al crédito consignado para 
pago de expropiaciones e indemnizaciones en el presupuesto 
extraordinario del Ensanche aprobado por el Ayuntamiento,

, 102. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 20 del pasado 
mes de marzo, que decía así:

Amoldándose la Comisión de Ensanche al criterio que ha 
seguido la de Reorganízápión de Servicios afectos al presu
puesto del Interior, sometió a la aprobacióti del Ayuntamiento 
las Bases generales que para el mismo objeto han de regir 
para el personal de! Ensanche, indicando que paulatinamente 
y a medida que se fueran aprobando las particulares de los de
más servicios del Interior que tuvieran analogía con los del En
sanche se irían éstos sometiendo a la aprobación de este exce
lentísimo Ayuntamiento, y ajustándose a esta pauta se evita
rían las diferencias que pudieran resultar en la aplicación de 
las expresadas bases a las dos distintas organizaciones.

Los fundamentos-que han servido de proemio y figuran en 
el dictamen para la reorganización de los servicios adminis
trativos del Interior tienen perfecta aplicación a los del Ensan
che, y justifican en éstos la necesidad de aplicarlos en análoga 
forma, por lo que la Comisión de Ensanche se limita, al some
ter al-Ayuntamiento el resultado de su trabajo, a hacer suyas 
las mismas manifestaciones y la aceptáción del nuevo sistema 
que se propone, y que es de esperar que en la práctica ofrez
ca un resultado beneficioso para la buena marcha de los servi
cios del Ensanche.

Con arreglo, por lo tanto, a! expresado criterio, la Comi
sión que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
del Ayuntamiento las siguientes

. BASES PARA LA REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ENSANCHE

1. “ El personal de Administración del Ensanche de este 
excelentisimo Ayuntamiento queda constituido por dos Cuer
pos: uno técnico administrativo y otro auxiliar.

2. " Se, ingresará en el Cuerpo administrativo por oposi
ción entre Letrados*con el sueldo de 5.000 pesetas y aumen
to por cuatrienios de 1.000 hasta llegar a 15.000 pesetas.

3. “ Se creará el número de gratificaciones que indica la 
plantilla tipo de 3.000, de 2.000 y de 1,000 pesetas para los 
Jefes de primera, segunda y tercera clase. Estas Jefaturas 
seráihdesempeñadas por funcionarios que cuenten con más de 
diez años de servicios, siendo designados y removidos por 
una Junta mixta a que se refieren las Bases generales.

4. “ Se ingresará en el Cuerpo auxiliar por oposición, sin 
que para tomar parte en ella se exija poseer niiigim titulo. Los 
ejercicios serán los necesarios para acreditar conocimientos 
de Taquigrafía y Mecanografía, nociones de Derecho munici
pal y de organización político-administrativa. El Cuerpo auxi
liar tendrá un sueldo inicial de 3.5Ü0 pesetas y cuatrienios 
de 5Ü0 liasta el limite máximo de 8.5UÜ pesetas de sueldo.

5. “ Las horas de oficina serán de nueve a dos por la ma
ñana y de cinco a ocho por la tarde, salvo los sábados, que no 
habrá oficina nada más que por la mañana.

6. “ Quedan suprimidas todas las gratificaciones, salvo las

taxativamente aprobadas, y prohibido concederlas en lo futuro 
por horas extraordinaries o por cualquier otro concepto.

7. *' Manteniendo el debido respeto a los deredios adquiri
dos, este régimen tiene el carácter de voluntario. Seguirán en 
vigor los actuales escalafones para todos los funcionarios que 
deseen continuar con el régimen actual. A este efecto, cada 
vez que se produzca una vacante se harán en el escalafón las 
alteraciones necesarias como si estuviera en todo su vigor, 
concediendo los ascensos que les correspondan a los que no se 
hallen conformes con la nueva organización.

Con el fin de garantizar los derechos conquistados por re
soluciones de los Tribunaies de justicia se hace constar en esta 
base que si se volviese a restablecer el sistema de escalafón 

.cada funcionario ocuparía en el mismo su respectiva categoría, 
haber y lugar en el escalafón, con la jornada de cinco horas, 
sin merma de ninguno de los derechos actuales.

El plazo de un mes para aceptar el nuevo sistema de cua
trienios se comenzará a contar desde el dia siguiente al en que 
se apruebe cada proyecto.

8. “ Los funcionarios que no se acojan a! nuevo régimen 
prestarán servicio de nueve de la mañana a dos de la tarde.

9. “ Considerando de gran conveniencia económica para el 
Ayuntamiento ei llegar cuanto antes a la total amortización del 
número de plazas que a este fin se propone en ios proyectos 
de reorganización de ios servicios municipales del Ensanche, 
a los funcionarios y dependientes afectos a sii presupuesto es
pecial que por contar con años de servicios suficientes soliciten 
su jubilación les será computado como sueldo regulador el 
que disfruten como consecuencia de la reorganización de ser
vicios, sea cualquiera el tiempo que lo venga disfrutando, pero 
siempre que el número de jubilaciones no exceda del número 
de plazas destinadas a la amortización.

10. Con objeto de constituir el Cuerpo de Auxiliares ad
ministrativos, de que se carece en el actual escalafón del En
sanche, se destinará el importe de las diez primeras vacantes 
que se produzcan en la plantilla actual a la creación de un nú
mero de Auxiliares administrativos en equivalencia de las diez 
vacantes antes mencionadas.

La relación del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figura en el expediente.

A continuación se dio cuenta de un escrito del Sr. Saborit,. 
fecha 3 del corriente, en el que propone se acuerden las si
guientes modificaciones a las anteriores bases de reorganiza
ción:

«El Cuerpo de funcionarios del Ensanche quedará dividido 
en dos secciones: .Administrativo y Contabilidad del Ensanche. 
En ambos Cuerpos se ingresará en la misma forma y con las 
mismas condiciones que en los respectivos Cuerpos del 
Interior.

Los funcionarios que actualmente prestan servicio en ofici
nas del Estado y no lo prestan a la Corporación municipal se 
reintegrarán al servicio del Ayuntamiento durante el plazo de 
un mes o serán dados de baja. '

El Cuerpo de Contabilidad de! Ensanche estará integrado 
por 26 funcionarios técnicos y 37 auxiliares.

El Cuerpo de Administración de! Ensanche lo compondrán 
30 funcionarios técnicos y 37 auxiliares.

De los 135 funcionarios que hoy integran el Cuerpo admi
nistrativo del Ensanche sé amortizarán 30 plazas en lugar 
de 20 que se proponen en las bases, acoplándose !a plantilla 
tipo a los totales expresados.»

Y previas manifestaciones que constan en acia fué aproba
da la precedente enmienda, que pasó a formar parte del dicta
men, que con ella quedó aprobado.

Junta Muutolpal de Primepa enseñanza

103. Acordar, eii vista de los favorables informes emiti
dos por los técnicos correspondientes, que figuran en el expe
diente, que se tome en arrendamiento por cinco años el hotel 
número 47 de la caile de Francisco Navacerrada, con su ¡ardin 
anejo, para iiist¿dar en el mismo una Escuela nacional gradua
da para niñas y párvulos, con sus servicios complementarios, 
por el alquiler anual de 24.000 pesetas, que tendrá derecho 
a percibir la propietaria, doña Ernestina Martín Silva, desde 
el momento en que comunique haber terminado las obras de 
adaptación y reforma a satisfacción del Vocal Arquitecto, y con 
)a obligación de entregar el inmueble provisto de las instala-

- J- 
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ciones de hiz y agua; corriendo a cargo de dicha propietaria 
el gasto o consimio de! agua, sin limitación ídgiiiiíi.

104-, Acordar, en vista de lo informado por la Interven
ción en 20 de tnayo líltinio, que figura en el expediente, que, 
con cargo a lo consignado en el capitulo de Resultas del vi
gente presupuesto para gastos de elecciones, se libren pese
tas i ,030 a los Directores de los.Oriipos escolares que se men
cionan para limpieza extraordinaria y arreglo de desperfectos 
ocasionados con motivo de las elecciones immicrpaies última
mente celebradas;

■ Pesetas

A D. Angel Llorca, Director del Grupo Cervantes,.
para cinco clases, a lü pesetas una................. .. • ■

A Doña Mercedes Gete, Directora del Gmpo Jaime
Vera, para dos ídem, a id id.....................................

A Doña Dolores García Tapia, Directora del Grupo
Reina Victoria, para diez idem, a id. id.................

A Doña Teodosia del Ki'o Luna, Directora del (Trupo
Rniz Giménez, para seis ídem, a id. id...................

A D. Pedro Pareja, Director del Grupo Luis Bello,
para siete secciones, a id. id .................................

A D. Ricardo García Amorós, Director de las Escue
las Agiiirre, para cuatro ídem, a id, id..................

A D. Manuel Alonso Zapata, Director del Grupo
Montesinos, para tres ídem, a id. id.......................

A Doña Africa Ramírez de Arellano, Directora del 
Gmpo Menéiidez Pelayo, para diez clases, a id, id. 

A Doña Milagros Ziibiri, Directora de! Grupo Luis
Vives, para nueve ídem, a id. id.............................

A Doña Encarnación Tagüeña, Directora del Grupo
Llorosa, para seis ídem, a id id .......................... ...

A D. Manuel Fernández Toiba, Director del Gruiro
Pardo Bazáii, para'cuatro ídem, a id. id.................

A Doña Cecilia Carriedo, Directora .del Grupo Joa
quín Co.sta, para ocho ídem, a id. id......................

A D. Fructuoso Adot, Director del Grupo Magdale
na Fuentes, para dos ídem, a id. Id........................

A Doña Nieves García, Directora del Grupo Carmen
Rojo, para once secciones, a id. id.........................

A D. Enrique Cubillos, Director del Grupo Trasmie
ra, para seis clases, a id .................................. .

A doña- Flora Mateos, Directora de las Escuelas
Bosque, para cinco ídem, a id. íd...... .....................

A Doña Agu.stina Rodríguez, Maestra de las Escue
las de niñas de la calle de Tudescos, 2, para cinco 
ídem, a íd. íd............................. ...............................
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105, Ampliar en tres grados o secciones, de conformidad 
con lo propuesto por el Vocal Sr. Saborit en su escrito de 29 
de mayo último, que figura en el expediente, la graduada de 
niños del Grupo escolar Pérez Cialdos, instruyéndose el co- 
rrespomiiente expediente para interesar la creación de estas 
plazas; poniendo en conocimiento del Ministerio de Instrucción 
|)ública que el Ayuiitamieuto se compromete al pago de iiideni- 
nizacióu por casa a los Maestros y a las demás obligaciones 
que determinan ia.s disposiciones vigentes,

1Ü6. Acordar, en vista de lo informado por la lutei'ven- 
ción en 22 del pasado mes de mayo, que, con cargo a lo con
signado en el capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presu
puesto, se autorice el gasto de 15.333 pesetas, que importan 
hasta el día 31 del próximo diciembre los haberes de un Arqui
tecto, a razón de 8.00U peseta.s anuales, y dos Delineantes, a 
4.0ÜO pesetas, más (3.000 para material, con destino a la oficina 
de Arquitectura escolar municipal para la confección de los 
nuevos Grupos escolares; cóusideráudose este gasto, dada su 
urgencia, como comprendido en el ultimo apartado del artícu
lo 10 del vigente reglamento de Hacienda municipal.

ComíBión de Reorganización de Servicios municipales
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta

men proponiendo la aprobación del proyecto de Servicios téc
nicos de Beneficencia y Sanidad.

Comisión especial de Tranvías
107. Dirigir instancia al Gobierno provisional de la Re

pública en solicitud de que sea anulado el convenio para la or
denación de reversiones y explotación de las líneas de tranvías 
de esta capital, aprobado por el Ayuntamiento en 6 de tioviem-

bre de 1928 y Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación de
I4.de noviembre del mismo año, toda vez que del examen y 
estudio de diclio convenio se desprende de iina manera clara y 
terminante que el referido acuerdo representa tan evidentes 
perjuicios para el vecindario madrileño, que el Ayuntamiento, 
utilizando los medios legales declaró lesivo el convenio y en
tabló las sanciones jiiridicas procedentes en busca de su anu
lación; siendo evidente que, aun en trámite estas acciones, 
únicas utilizables en aquellos momentos, la naturaleza del 
acuerdo es tal, que no puede ser considerado únicamente como 
problema jurídico, exigiendo, por lo tanto, la intervención del 
Gobierno, que es a quien incumbe con toda autoridad atenderlo 
y resolverlo, dada la iiitervencioii del Ministerio de la Gober- 
nadóii prestando su aprobación a la de la Corporación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la importancia de los 
perjuicios que representa y. en suma, el carácter especialísimo 
del servicio, que exige la máxima intervención del Ayunta
miento.

Comisión especial de Constcueeiones escolares

108. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, como consecuencia del estudio de las ofertas formuladas 
por los respectivos propietarios o sus representantes al con
curso anunciado,en el Boletín oficial de la provincia, corres
pondiente a! dia 7 de enero del corriente año, para la adquisi
ción de fincas, solares o terrenos cou destino a la construcción 
de Escudas, y oído el parecer del Arquitecto escolar señor 
Giner de los Ríos, asi como con vista del plano escolar de 

■ Madrid y del trabajo, realizado por Secretaria;
Primero. Que de conformidad con lo informado por la 

Intervención, y con cargo a los diez millones de pesetas con
signados en el concepto 13 del presupuesto numidpai extraor
dinario da 1931, se adquiera el terreno que, como apoderado 
y eii nombre de la Sociedad anónima Fomento de la Propie
dad, ofrece D. Diego López f’ortai, situado en ia Avenida 
principa! de la Ciudad Jardín, y que aparece señalado con la 
letra B de! correspondiente plano, con superficie de unos 
2.294 metros cuadrados, equivalentes a 29.546 pies, al precio 
de una peseta cad.a pie cuadrado, o lo que resulte de la medi
ción definitiva, cuyo impórtense eleva a 29.54G pesetas apro
ximadamente, y siendo los gastos de otorgamiento de escritu
ra por cuenta del vendedor, con arreglo a lo que determina el 
articulo 1.455 del Código civil, y los restantes por cuenta de! 
excelentísimo Ayuntamiento. .

Segundo, (^ne la Sociedad vendedora aporte el plano de 
deslindes con la conformidad de los colindantes y los títulos 
de propiedad, que, compulsados por el Arquitecto municipal 
correspondiente, expida la certificación del terreno que pasa a 
ser propiedad del excelentísimo Ayuntamiento,.

Tercero. Que cumplido el anterior requisito se proceda 
ai ptorgaiTiieuto de ia escritura pública de compraventa por el 
Notario que designe el señor Decano del Colegio Notarial,

Cuarto, Que con los acuerdos del excelentísimo Ayunta
miento Pleno de 22 de diciembre del año anterior, aprobando 
el plan de construcciones de varios Grupos escolares, y la.s 
bases para la adquisición de solares, fincas o terrenos para la 
construcción de Escuelas, se considere cumplida la base espe
cial que figura en el presupuesto extraordinario de referencia.

(Quinto, Que una vez formalizada la corre.spoiiriieiite es
critura se ponga el s.olar a disposición del Ministerio de Ins
trucción pública, para que por la oficina técnica de esta depen
dencia y, la municipal de construcciones escolares se proceda al 
inmediato estudio del proyecto y Jiresupuesto del edificio que 
haya de construirse. ^

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Pre.sidenc¡a para re
solver cualquier incidente que pueda demorar la trainitadón de 
este asunto.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se adquiera el solar situado entre las calles del 
General Alvarezde Castro, Santísima Trinidad y Abascal, con 
superficie de unos 75.(XIO pies, al precio de 10 pesetas pie, 
con destino a ¡a construcción de un Grupo escolar.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon
diente a las siguientes:

109, Una, suscrita por los Sres. De Miguel, Fraile y Ma-
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dariaga, interesando que el Ayuntamiento destine a las Escue
las Bosque otro individuo, en concepto de Qiiarda, que sosli- 
tiiya al hoy nombrado en los días de descanso y ausencias que 
éste tenga que realizar para cumplir las obligaciones iniieren- 
tes ai cargo. '

i 10. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, si no existe, se inicie el expediente de ex
propiación de las fincas números 5 y 7, y 9 y 11 de la calle de 
Colón, que por su enorme saliente la dejan reducida a iiu pe
queño espacio que casi no permite el paso de un solo carruaje; 
debiendo al efecto ponerse de acuerdo el Ayuntamiento, si es 
posible, con sus propietarios e inquilinos, o, en su caso, apli
cando !a expropiación forzosa.

111. Otra, su.scrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Canal del Lozoya la colocación de 
tuberías para conducción de agua por la calle de Medellín, de 
la que puedan hacer sus tomas los propietarios de dicha calle 
para proceder al saneamiento de sus fincas.

112. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que a la mayor brevedad posible se haga el presu
puesto necesario, a fin de que sean construidas aceras de ma
terial pétreo o cemento eii la plaza del Catorce de Abril.

113. Otra, suscrita por los. mismos señores Concejales, 
interesando se estudie por el personal técnico el alumbrado 
que ha de adoptarse en la plaza del Catorce de Abril, que 
por su importancia, situación topográfica que ocupa y moví- 
miento de peatones y carruajes que por la misma drculati, me
rece tener im buen alumbrado, como lo desea el numeroso ve
cindario de la misma.

114. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se ordene la coiistrncción de una nueva Casa de 
Socorro entre las calles de Francos Rodríguez y Bravo Muri- 
ilo, o sities cercanos al límite de ambas, para que puedan aten
derse con rapidez los accidentes que ocurran en aquellas in
mediaciones.

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene la construcción de rampas de acceso de 
entrada y salida, con carácter permanente, de las calles de Ci
cerón. Dulcinea, Don Quijote y Orense a la de Raimundo Fer
nández Villaverde.

116. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesaiido sean retirados por el dueño o por quien corres
ponda los restos y pilares de la valla de madera que rodea la 
casa en construcción de la calle de los .Artistas, cuyas obras 
están paralizadas, y cuya valla representa un peligro para los 
peatones y carruajes.

117. Otra, suscrita por los mi.smos señores Concejales, 
interesando sea pavimentada con el materia) pétreo que se le
vante de las calles dei Interior la de Huesca, entre las de Avila 
y Juan de Olías.

118. Otra, suscrita por ios mismos .señores Concejales, 
interesando se pavimente la calle de Oviedo, entre las de 
Don Quijote y Orense, con elementos pétreos que se levanten 
de otras calles del Interior,

119. Otra, .suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se liaga proyecto y presupuesto para que se cons
truya un evacuatorio subterráneo, bien en la calle dei General 
Alvarez (fe Castro, esquina a la de Eloy Gonzalo, o en ésta, 
esquina a la glorieta de la Iglesia..

120. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando, atendiendo a requerimientos del vecindario, se 
ordene ta confección inmediata del presupuesto necesario a fin 
de instiihir una fuente en la calle de Alonso Castrillo, esquina 
a la de Lérida, y otra en la de la Legua, también esquina a la 
de I.érida.

121. Oirá, suscrita por los misinos señores Concejales, 
iuíeresamio la conveniencia de mandar los tanques necesarios 
para regar las calles de Lérida, entre las de Avila y Ayllón 
IJoiuíngtiez; Gabriel Díaz, y la dejóse María de Castro, entre 
las de Avila y Juan de Olías, que han sido pavimentadas de 
macadáii levantado de olra.s calles, a fin de ponerlas en condi
ciones de que después se mande la máquina apisonadora, al 
objeto de que el pavimento quede consolidado,

122. Otra, suscrita por lo.s Sres, Cautos, Talanquer, 
Aranz, Coca, Salazar y Cámara, interesando que, en vista de 
las dificull.ides administrativas que se presentan coasíantemen- 
te con la duplicidad de faudoiies entre la Comisión de Eiisan- 
clie y la totalidad municipal, que lleva hasta la separación

casi absoluta del personal técnico, administrativo y auxiliar, 
se eleve a la Superioridad la petición pertinente para que, 
derogando todas las disposiciones que lo impidan, pueda lo 
grarse la uniformidad en la organización y administración nui- 
nidpai.

123. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, para honrar la memoria de Gómez de Baque- 
ro, se dé el nombre de tan eximio escritor a la actual calle de la 
Reina.

124. Otra, del Sr. Suárez de Tangil, reproduciendo las 
propuestas que a coutiimacióii se expresan, formuladas duran
te el tiempo que el mismo ocupó la Alcaldía Presidencia de la 
Corporación:

Moción de la Alcaldía Presidencia de 12 de noviembre 
de 1924 acompañando un proyecto general con soluciones para 
el problema de la vivienda económica.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 14 de enero de 1925 
proponiendo la creación de una Escuela central profesional de 
funcionarios de Admiiiistrucióii local, y la consignación del 
crédito correspondiente en el próximo presupuesto.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 29 de abril de 1925 
proponiendo se constituya la Comisión para redactar la Carta 
municipal.

Moción de ja Alcaldia Presidencia de 22 de julio de 1925 
proponiendo se obligue a los propietarios de casas de vecin
dad de más de cuatro pisos eti donde se halle instalado ascen
sor a colocar montacargas para uso de la servidumbre y pro
veedores de los vednos y para que, hasta que se establezca 
este servicio, o en caso de no establecerse, puedan utilizar el 
ascensor los servidores domésticos durante determinadas horas 
de la mañana y de ia tarde.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 12 de agosto de 1925 
proponiendo se abra uii concurso público para que cuantos lo 
deseen puedan ofrecer gratuítanieute, y por plazo uo menor 
de cinco años, al Municipio los solares de que sean dueños 
para su utilización como jardines infantiles, ■

Moción de la Alcaldía Presidencia de !a misma fecha pro
poniendo que se solicite dei Estado, a favor del Ayuntamiento, 
la primicia en la concesión dei ferrocarril directo de Madrid a 
la Sierra de Guadarrama, y que se proceda al estudio de) co
rrespondiente proyecto y de la forma de concurso de la cons
trucción y explotación dei indicado ferrocarril.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 23 de septiembre 
de 1925 proponiendo se solicite dei Gobierno la concesión de 
los terrenos de la actual Casa de la Moneda, una vez qne se 
realice el proyectado traslado de la niisma, con objeto de des
tinar aquéllos a estación central de viajeros y de enlace de las 
lineas ferroviarias de esta capital.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 11 de noviembre 
de 1925 proponiendo la oportunidad y conveniencia de que 
se proceda a la municipalización sin monopolio del servicio de 
aguas potables para ei abastecimiento de la capital.

Moción de la Alcaldía Presidencia de S de enero de 1926 
proponiendo, en consecuencia de lo acordado en sesión plena
ria de 29 de octubre de 1925, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 171 del Estatuto Municipal, el nombramiento de 
la Comisión para el estudio de ia municipalización total del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 26 de mayo de 1926 
proponiendo que no se autoricen nuevas instalaciones de es
tatuas, bustos y monumentos en los Parques de Madrid y del 
Oeste, y que se sometan al informe dei Patronato municipal 
de edificios históricos y monumentos de Madrid los que hayan 
de emplazarse en lo sucesivo en otros sitios.

Moción de la Alcaldía Presidencia de 25 de agosto de 1926 
proponiendo la creación de mía Escuela de jardinería.

Y moción de la Alcaldía Presidencia de 2 de febrero 
, de 1927 proponiendo la concesión de subsidio a las familias 
numerosas en consonancia con el regiamento aprobado por 
decreto de ia Presidencia de! Consejo de Ministros de 30 de 
diciembre de 1926.

125. Otra, suscrita por el Sr. Marcos Cernido, inlere- 
snndo la designación de una Comisión de cuatro señores Con
cejales, que, asesorarla de los técnicos municipales,-emita, 
en el plazo de uii mes, didameu para que se lleve a efecto !a 
mimicipalizacióii del servicio de conducción de cadáveres y el 
inmediato cese de las actuales Empresas que se dedican a tal 
comercio.
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ADICIÓN

Asuntas af despacho de oficio
126. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 

fecha 3 del actual, proponiendo ia aprobación de los presu
puestos que al final se reseñan para la reforma y aumento 
del alumbrado por gas en las calles que se indican, y que el 
gasto que ello origine sea cargo al concepto 5.° del presu
puesto extraorditiario de 1931:

Pesetas

Calle del Pez....................................................
Plaza de Lavapiés y calle de Valencia.........
Alberto Bosch.................................................
Humilladero.....................................................
Góngora................................. ........................
Postas................................. ..............................
I^laza del Cordón...............................................
Corredera Alta de San Pablo...........................
Valliciergo..................................... ............... .
Corredera Baja de San P ab lo .........................
Apodaca .............................................................
Evaristo San Miguel.........................................
Luisa Fernanda............  ..................................
Divino Pastor.................................... •..............
Roberto Castrovido................... .......................
Ave M aría.......................................................

5,284,67
L952.05
1.067.50 
>.279,50
1.244.50 
l .924,45 
1.782,15 
í. 390,25

645,45 
5.025,11 
>.137,75 
>,497,25 
1.976,25 
1.788,98 
, .698,-45 
i.029,87

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del actual, proponiendo se acuerde la instalación de 
alumbrado eléctrico en la carretera del Este, conforme al pro
yecto y presupuesto, que figuran unidos al expediente, formula
dos por la sección correspondiente, y que el importe de dicha 
instalación completa, que se eleva a 30.173,23 pesetas, sea 
cargo al capitulo III, artículo 2°, concepto 18, subconcepto 5." 
de! presupuesto extraordinario de 1931.

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 3 del actual, proponiendo la aprobación de im gasto de 
26.016,27 pesetas para instalar alumbrado eléctrico eu los ba
rrios de Goya y Colmenares, conforme ai proyecto redactado 
por la Diret'ción del Servicio de Vías y Obras, y que el cita
do importe sea cargo a la partida figurada en el capítulo II, 
artículo único, concepto 5.® del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931.

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que propone se conceda a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías mía línea desde la calle de Alcalá a la 
plaza de Manuel Becerra, por las calles de O'Doimeil y paseo 
de Ronda, teniendo en cuenta que la concesión de que se trata 
forma parte de las que fueron objeto^del acuerdo deja Corpo
ración de 10 de marzo próximo pasado; debiendo llevarse 
a cabo dicha concesión con la modificación propuesta por el 
señor Ingeniero Jefe de Vías y Obras de que sean sustituidos 
los soportes para los cables en la calle de O’Domiell por otros 
instalados en los andenes de las aceras y colocados entre los 
árboles para evitar en lo posible los obstáculos de la calzada, 
y con arreglo a las condiciones generales que se unen al expe
diente, adicionadas con las de carácter especial del referido 
acuerdo; debiendo requerirse a la citada Compañía para que 
preste su conformidad a las citadas condiciones antes de ser 
elevadas a la Superioridad.

130. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 3 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité téc
nico ejecutivo de 2 del mismo mes, por el que, de conformi
dad con la propuesta del Sr. Sabor!t de 1 de igual mes, se 
fijan las normas que a coníinnación se expresan para la unifi
cación de los diversos talleres municipales:

Servirán de base para constituir los talleres generales del 
Ayumtamiento el Parque de Automovilismo y todos los que 
existen en los distintos servicios municipales, en los que úni
camente quedarán, cuando fuera necesario, unos pequeños 
talleres, dependientes del central, para los trabajos urgentes 
de escasa importancia.

Los talleres generales quedarán divididos en dos secciones: 
reparación de automóviles y obras en genera!.

En la primera, como su nombre indica, sólo se efectuarán 
los trabajos de reparación de automóviles de todos ios servi

cios, udüzando los que hay actualmente en el Parque central, 
pero modificados y reorganizados en personal y maquinaria.

En la segunda, agrupando los elementos y personal exis
tentes en los Servicios de Vías publicas, Limpieza, Parques y 
Jardines, Alumbrado, Obras sanitarias, etc., se realizarán 
cuantas obras de carpintería, ebanistería, cerrajería, electrici
dad, etc., son iiece.sarias en los servicios municipales y que 
hoy son contratadas o realizadas por administración, al objeto 
de obtener la mayor economía.

Estos talleres dependerán de la Sección de Servicios Elec
tromecánicos, cuyo Ingeniero Jefe será el que se ocupe direc
tamente de ellos. Al frente de cada una de las Subsecciones 
señaladas estará un Perito industrial, cuyas plazas no será 
preciso crear por existir personal titular de e.sta especialidad 
en el Ayuntamiento, y en cada taller habrá un Encargado, 
equiparándolo a los talleres particulares, por lo que se refiere 
ál régimen de trabajo, jornada, etc.

Dependerán de esta Sección el laboratorio necesario para 
el reconodmieiito de toda clase de materiales y el servicio de 
acopios con los almacenes generales anejos, para cuyo fun
cionamiento tampoco será necesario admitir nuevo per.sonal.

La Dirección del Servicio de Vías y Obras propondrá con 
toda urgencia la reglamentación indispensable para el perfecto 
funcionamiento de estos servicios.

El Ingeniero que achiaimeiite presta servicio en el Parque 
de Automovilismo pasará interinamente a desempeñar los ser
vicios electromecánicos que le encomiende el Jefe de la Sec
ción y los de regulación del trófico urbano.

131. Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión de Ha
cienda, fecha 2 del actual, con referencia" a la petición formu
lada por D. Máximo Ortiz de Urbina, Presidente del Consejo 
de Administración de El Ni lo, aceptando eu principio la cesión 
que a favor del Ayuiitamieiito ofrece la Sociedad indicada del 
terreno adquirido por dicha entidad en el paseo alto de ia Vir
gen del Puerto para construir im edificio con instalaciones de 
piscinas de natación, baños y otras dependencias, a cambio de 
la cesión del usufructo durante diiciieiita años del terreno mu
nicipal situado en las márgenes del Manzanares, denominado 
La Isleta, para construir y explotar un establecimiento para 
baños y duchas, y una indemnización metálica que en su día 
se convenga, pero sin exención de tributos de ninguna clase, 
y disponiendo que pase con toda urgencia el expediente al 
Comité técnico municipal para el estudio y presupuesto del 
proyecto de que se trata.

A continuación se dió cuenta de lui decreto de ia Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 del actual, sometiendo al excelentísi
mo Ayuntamiento el dictamen del Comité técnico ejecutivo, 
fecha 2 de ios corrientes, en el que, de acuerdo con lo resuelto 
por la Comisión de Hacienda, estima que, una vez que se 
aprueben por el Ayuntamiento las cesiones a que por la misma 
se hace referencia, debe-requerirse al .solicitante para que pre
sente el proyecto correspondiente con las características seña
ladas en el informe de la Dirección de Obras Sanitarias.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 3 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité 
técnico ejecutivo de 2 del mismo mes, por el que, de con
formidad con la propuesta .del Sr. Saborit de 30 del pasado 
mes de mayo, se fijan las siguientes bases para regularizar 
y ordenar, dándoles la mayor eficacia a la tramitación y forma
ción de los proyectos de urbanización de las vías públicas:

Primera. Cuando por el Ayuntamiento se acuerde la ur
banización de una o varias vías públicas, pasará la propuesta 
a la persona u organismo a quien se encomieiicle este servicio 
para el estudio y desarrollo del plan corre.spondiente, que 
abarcará de una manera total los extremos que comprende 
e.sta dase de obras, sin que pueda recaer acuerdo definitivo 
en el asunto hasta eí momento de estar completo el proyecto.

Segunda. A estos efectos, al formularse cualquier pro
puesta de urbanización parcial por la Dirección encargada de 
esta misión se pondrá en conocimiento de las demás Direc
ciones técnicas nuinicipales para que seguidainente'procedan 
al estudio de las repercusiones de la propuesta y propongan las 
obra.s de carácter complementario que consideren precisas, 
haciendo los oportunos proyectos eu consonancia con ellas, 
y, en caso de no considerar necesaria ninguna, deberán indi
carlo concretamente,
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Tercera. Una vez completo el proyecto con estos aseso- 
raiiiientos se procederá por la oficina correspondiente a for
mular el proyecto de conjunto, que al ser aprobado deberá _ 
ejecutarse en sn totalidad.

Cuarta. Para la aplicación de estos principios a las obras 
que en la actualidad se bailen en plan de proyecto, o como 
propuestas, deberá íorniarse por la Dirección, en un plazo de 
cinco días, relación circunstanciada de todas las calles com
prendidas en los presupuestos extraordinarios, tanto del Inte
rior como del Ensanche, clasificadas en dos grupos: el primero 
comprenderá todos aquellos proyectos de iirbaiiización que 
afecten a vías que tengan hecha la instalación de sus servicios, 
y el segundo las que hayan de ejecutarse en segundo término 
por no reunir las antedichas condiciones.

Quinta. Estas relaciones se remitirán a los distintos Ser
vicios para que expongan lo que estimen procedente, forimi- 
lando en caso necesario los correspondientes proyectos para 
la completa urbanización de cada calle, debiendo incluso in
formar la Dirección de Arquitectura para fijar claramente las 
observaciones relativas a aperturas, expropiaciones y varia
ciones que estime necesarias o urgentes efectuar en cada 
calle; y

Sexta. Para el cumplimiento de estos fines y establecer 
la debida armonía en los Servicios, se encomendará a uno de 
los Directores técnicos la función de gerencia.

La designación del Director Gerente y reglamentación de 
sus funciones se hará por la Alcaidía Presidencia, atendiendo 
a la mayor conveniencia para el servicio.

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 3 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité téc- 
iiico ejecutivo de 2 del mismo mes, por el que, de conformi
dad con la propuesta del Sr. Saborit de 1 de igual mes, se am
plía con los Vocales siguientes la formación de dicho Comité, 
a fin de que los acuerdos de éste estén precedidos de los ne
cesarios asesoramientos, para procurar en todo momento el 
mayor acierto, y siempre sin mengua de la rapidez:

El Vicepresidente de la Comisión de Fomento, el ídem de 
la ídem de Hacienda, el ídem de la Junta del Paro, el señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras, el señor Secretario de la _ 
Corporación, el señor Interventor de fondos municipales y el 
Jefe de la Sección de Ensanche.

134. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
, cha .3 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité téc-

iiico ejecutivo de 2 del mismo mes, por el que, de conformi
dad con la propuesta del Sr. Saborit de igual fecha, se propo- 
!ie que por la Dirección de Vías y Obras se proceda con la 
mayor urgencia a la formación de los proyectos patciales de 
BustiíucitVn de los pavimentos de cuña de las vías comprendi
das en la relación que figura unida al expediente, complemen
tados con los correspondientes a los demás servicios urbanos 
de que carezcan o sea necesario reformar, a fin de que en su 
vista se estudie el modo de realizar las obras necesarias con 
los medios económicos autorizados en el presupuesto extra
ordinario de 1931 para la ejecución de las obras de pavimenta
ción del Interior de Madrid.

135. - Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha .3 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité téc
nico ejecutivo de 2 del mismo mes, en el que, de conformi
dad con la propuesta del Sr. Saborit de igual fecha, propone 
se solicite del Ministerio de Fomento la cesión a! Ayuntamien
to de todas las travesías ya pavinieiitadas, con todos sus ele;- 
meiitos anejos de cotiservación, hasta el limite que comprende 
el del téi mino jurisdiccional de Madrid, a fin de acabar con 
la siínmión que se crea entre el Ayuntaniiento y dicho Minis- 
tu io  al tramitar concesiones para edificaciones o instalaciones 
de diversos servicios

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
día 2 del actual, sometiendo a conocimiento del excelentísimo 
Ayuntamiento la designación del Concejal D. Rafael Henclie 
para que en representación del excelentísimo Ayuntamiento 
forme parte de la ponencia que habrá de constituirse en el Go
bierno civil, de conformidad con lo prevenido en el 814(01110 2.“ 
del decreto de 22 de mayo ultimo, para el estudio del proyecto 
de modificaciones que procede introducir en el vigente regla
mento del Consorcio de la Panadería, con el fin de acomo
darlo al expresado decreto sobre ampliación del citado orga^ 
nismo a los- pueblos limítrofes a Madrid.

Comisión 2 ' —Hacienda
137. Dirigir la oportuna comunicación al señor Ordenador 

de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea en
tregada al señor Depositario de fondos municipales, D. Fran
cisco Díaz Villar, la suma de 31 pesetas que_con fecha 6 de 
mayo de 1930 fueron consignadas en dicha Caja por D. Feli
ciano García Ruiz, bajo resguardo números 526.429 de entra
da y 46.205 de registro, para responder del arbitrio de inqui
linato del piso entresuelo derecha de la finca número 3 de la 
calle de Giizmán el Bueno, cantidad que ingresará en firme en 
las arcas municipales por el recibo correspondiente al primer 
trimestre de 1930; participando al mismo tiempo a dicha Caja 
general que el constituido en 21 de junio del. propio ano por 
ei expresado contribuyente por 26,25 pesetas, según resguar
do números 527.716 de entrada y 46.616 de registro, está 
libre en lo que a esta Corporación municipal hace referencia, 
pudiendo ser devuelto al interesado, toda vez que resuelta la 
reclamación deducida por el Sr. García Ruiz, por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 19 de julio de 1930, en el sentido de 
fijar como base tributaria la renta anual de 2.400 pesetas, con , 
efectos a partir de 1 de abril de dicho ano, procede la incauta
ción del depósito constituido en 6 de mayo, para aplicarlo al 
pago del recibo correspondiente ai primer trimestre de 1930, 
que no le comprenden los efectos de la rectificación dispuesta, 
y la devolución al interesado del constituido en 21 de junio, 
por tener satisfecho el arbitrio del periodo por el que fué con
signado.

Comisión 0.'—Ensanche

138. Aprobar un dictamen, fecha 3 del actual, proponien
do la adopción de los acuerdos que al final se expresan, en 
virtud de la propuesta formulada por la Intervención Munici
pal, y teniendo en cuenta que la situación del mercado no 
aconseja por ahora la negociación pública de valores nnmici- 
puies, y por parecer más oportuno y hacedero pedir ayuda al 
Gobierno para que el Banco de España conceda al Ayunta- 
niiento cuentas de crédito por valor hasta de 15.000.000 de
pesetas efectivas; „  ̂ ,

Primero. Que se amplíe en 10.5(K).000 pesetas nominales 
la emisión de 15.íX)0.000, también nominales, de las Obligacio
nes garantizadas del Ensanche que se acordó en 18 de marzo 
último, dentro de la proporcionalidad de las tres series de que 
consta la emisión de los 100.000.OCW) de pesetas, o sea.

Pesetas

Del número 7.501 al 12.750 ; 5.250 títulos de
la serie A, de 500 pesetas.................................  2.625.000

Del número 3.001 al 5.100; 2.100 títulos de la
serie B, de 2.500 pesetas......................... - - ■ • ■ 5.250.000

Del número 751 al 1.275: 525 títulos de la se
rie C, de 5.000 pesetas.......  ............................ 2.625 000

En tota!; 7.875 títulos, que representan................ 10.500.000

Seeiindo. Que en armonía con lo dispuesto en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo último se anun
cie en la Gaceta de Madrid y en el BoletIn del Avunta- 
MIENTO DE Madrid la puesta en circulación de estos valores, 
que constituirán el total de la segunda negociación, y Ojíase 
participe a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio V Bolsa de Madrid, . - * j

Tercero Que por la Alcaldía Presidencia, a virtud del
acuerdo octavo de los adoptados al aprobar 
traordinario a base de la emisión del re fe rid o  Empréstito de 
Obligaciones del Ensanche, se procederá a requisar los titidos 
que fhora se emitan, pagando al * f
rechos reales y Timbre con cargo a la partida figurada en dicho 
presupuesto esoeleplisimo señor A l-
caUie para'que solicite y gestione del Banco de España la cmi- 
c S L ^ d e  Ino o más créditos de cuentas con garantía de

^''^Vlo^^A^obar un diclainen de la Comisión de Ensanche, 
t V T all ..H,mi en el aue visto el informe de la Interven- 
cMirMuiiicipa! expresando que, habiéndose solicitado del Ban-

l 1 1 ni'
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tísima Corporación, una cuenta de crédito de 5X)OO.OÜO de 
pesetas con garantía de las Obligaciones del Ensam iie autori
zadas para sti emisión en el presupuesto extraordinario apro
bado en 28 de jidio de lt)3ü, y acoiisejatido las circunstancias 
el suspender por ahora la negociación de tales valores, para 
lo que seró necesario solicitar y obtener del Banco de España 
la concesión de nuevos créditos cotí la garantía de los referi
dos valores en cartera, pi'opoiie, de conformidad con el referi
do informe de la Intervención, la habilitación de crédito y fon
dos para hacer el pago a su vencimiento de los ¡ntei'eses de las 
expresadas cuentas, y que comoquiera que éstos producen 
una economía por igual suma de los cupones que habrían de 
abonarse en el caso de haberse lanzado al meixado las Obli
gaciones del Ensanche constituidas en garantía de aquellas 
cuentas, procede se aplique para pago de los intereses de las 
mismas el crédito que para abono de los cupones de las Obli
gaciones en circulación se consigna en el concepto 5," del 
artículo 2.", capítulo I del vigente presupuesto ordinario del 
Ensánche, llevando a efecto la reforma del exfiresado concepto 

■y previas las formalidades señaladas para estos casos por la 
legislación vigente.

140. E)ar el nombre del ingenioso escritor García Al
varez a la calle de la Sal.

141. Coimmicar al Canal del Lozoya que por parte del 
Ayuntamiento iio existe dificultad en que se construya él depó
sito en el lugar en que primeramente lo'tenía proyectado.

Votaron en contra losSres. Suárez de Taiigil y Regiílez.
!42 Otorgar el más amplio voto de eorifiaiiza a la Alcal

día* Presidencia para que adopte las re.soliiciones que estime 
pertinentes con relación a ¡a concurrencia de la representación 
de este excelentísimo Ayuntamiento a las reuniones que se ce
lebrarán en París, los días 19, 20 y 21 del corriente, por la 
Utnoti Internationale des Vil les, preparatorias de un Congreso 
que habrá de verificarse en fecha próxima por la expresada en
tidad.

Cón lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

I N T E R I O R

MES DE J UNI O

Distribución de fondos por capiitdos y arttciiios de! presu
puesto vigente para satisfacer las obiigaciones de dicho mes, 
acordada por el e.xceteniísimo Ayuntamiento en cuin¡iliin{ento de 

lo prevenido en el articulo 565 deí Estatuto Municipal.

Pre!ii{)[ieslQ onlinana Totalss poí capítulos
CAPI! ULO 1 PESETAS

OBLIOACiONKS GESEKALKS ~
Artículo I.” - C ensos...................... »

— 2 ,°-P en sion es................  136.565,77
— 3.“—Operaciones de cré

dito municipal.. . . »
— 4,“ —C réd ito s  recono

cidos....................  5.555,61
— 5.“—Litigios...................... »
--  6.“—Contingentes.............  388.997,72
— 7.“—C o n tr ib u c io n es  e

impuestos............ 100.746,52
— 8,“ —Alt 11 ric.ios y sus

cripciones...........  10.3,52
— 9.“- [ndemnizaciones.. . .  8.111,11
— 10. —- C o m p r o m i s o s

varios................... '?.4S2,53
^ II. Cargas por servi

cios del Estado... 19 746,95

PESEIAS

•672„sñ8,21
CAPITULO II

K EI'U KSENTAClóN .MUNICIPAL

.■¡trtfculo I.®—Del Aymitfiiuiento .. 17.850
-  2.®-Del Alcalde..............  3.628,40
— 3 .° -D e  los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju
r a d o s - - . . . ........ 6,106,30

Suma y sigue........ ...............................

27.584,70

700.142,91

Prosupueslu otdinutlu Totales pot capilules

Suma (mtetior .............

CAPÍ l'ULO m
V I C J t l . A N C I A  V  S E f i U H i n A D

;\rticulo 1.“ Guardia Municipal.,
S o c o r r o  de incen

dios y salVMiiiento.

CAPITULO IV
POLICIA URBANA V liURAl.

Articulo Alumbrad o, servi
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2." Mercados y puestos
públicos . . . . .

— 4.“- Mataderos................
— 3.®—Giifirderia j tir¡.l........
—' 7.“ ¡extinción de aninia-

les dañinos..........
— 8.“—Gastos general, s ..

C A P í T U [. O V
RECAUDACIÓN

ítrtículo 1."— Aiiministracióii, ins
pección, vigilan
cia e investiga
ción de exaccio
nes municipales..

— 2. “ - R e c a u d a d o r e s
y Agentes............

— 3.°—P rem ios de recau
dación...................

— 4.“—Partícipes en exac
c io n e s  m iinici- 
p a le s ...................

CAPITULO VI
PERSONAL V .MATERIAL DE OPTCINAS
Artículo 1.“—De o fic in a s  c e n 

t r a le s ..................
— 2 De otras oficinas ..

CAPITUI-0 Vil
S AL UBRI DAD E H i n i E N E  

■Artículo l.°— A guas po tab les y le- 
siduíirias . . . . . . .

— 2.®- L im pieza d e  la  vía
pública................

— 3.“—Cementerios..........
— 4.“—Laboratorio de aná

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ............

— 5.® - D esin fección ........... ..
— 6,” Epidemia.s................
— 8.“—Inspección sanitaria

de lo ca les . . . . . .
— 9,°—Higiene pecuaria...

CAPITULO v m
BENEFICENCIA

Artículo 1,°—A u x ilio s  m édico- 
rarmacéutlcos, ..

— 2."—H o sp ita le s  imiiiici-
pales.....................

~  3," -Instituciones bené
ficas municipales.

— -1." Socorro y conduc
ción de pobres  
transeúntes y emi
grados pobres. ..

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1."—Juntas locales.

324.038,70

113.849,31

759.592,.35

23.703,8.1 
218 R52 

193,37

ISO;860,62 

1.487 

29 50 1

4.166,66

558.498,09 
79 429,81

296 585,65

365,471.02 
76.575,97

41.242,97 
50.257,62

472,31
154,60

'52.8.027,90

1 8,830,42

2.®—Fom ento de casas 
tiaratas................

3,250

166,63

Sama y sigue. . . . . . .

PESETAS

7t0 .142,91

437.888,01

1.002.146,.55

- 186.014,28

I '

637.927,90

830.760,14

426.858,32

3.416,63 4.221.738,11 Ì
4

'i i f

»
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PrEsti|iuesla Drdfi.'aiii! Totales jGf caplliilii!

P E S K  I A S  l ' H - ^ J E T A S

Sama aaierior......... 3 4lfi.6.f

Artículo 3.“—St-guros sociales ,. 27,772,90
- 4.“—líetiros obreros. . . . 13M80
— 7.° Atenciones diversas. 6®0,52

CAPÍTULO X
I NS TRUCCI ÓN PÚHI . t CA

Articulo 1,“ Prestaciones a! l'is- 
tado de servicios 
de Inslntccióii pri
maria .................. 142.372,80)

— 2." -Escuelas munic'pa- 
les de Instrucción 
primaria................ 120.815,51'.

- 3.“—Insti lu c io  nes es.
colares.................. 85.933,30)

- 4. “ E n señ a ti zas espe
ciales.................... 23.690

— 5.“—Escuelas y talleres 
profesionales . ■ 13.847,69'

— H.°—Instituciones cuftii- 
. rales........ 75.007,71

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  

.Articulo 1.“—Edificaciones........... 47,779,70'
— 2.“—Expropiaciones para 

apertura y ensan
che de v ías pú- 
tíficas............... 6.111

— .1.“-  Vías piiblicas........... 330..50'?,90
— 6.“—Parques y Jardines . 223,543 25

CAPÍTULO Xü
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y aaiojoiia- 
miento..................

CAPÍTULO XIII
EO.MENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3.°—F e r ia s , exposicio
nes, co n cu rso s, 
fu lición es y fes
tejos ...................... y)

CAPÍTULf) XIV
M A N C o  M U .V I D  V D E S

.Articulo único. — Ma n com ti ii i- 
dades............................................. i)

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único* —Enti dudes me
nores ........ .̂.................................. »

■ CAPÍTULO XVI
AüRUt'AOÓN l-’OliZO-SA DE .MUMCIPIOS

Artícii'o único. — .Agrupación for
zosa de Municipios..................... »

CAPÍTULO XVÜ
I.V1PREVISTO.S

■Articulo Único. Imprevtslos. . .  . 90 00)

CAPÍ rULO XVlll
R ESULI'AS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados................ »

T otal.

*1.221.7. 3̂,11

51.060,0.5

4'O.7O7,0.T

607 9,16,85

tio eoo

5.432.442,04

D E P O S i T  A R B  ñ
SUSCRIPCION PÚBUCA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAIO

ft =!3.S NOMBRE DEL DON-^NTE PESETAS

Sarna a/itei ior. 422.229,75
.131

332
3Î3
.331

31.5

3’6 
3.37 
3.18 
39

3 JO 
.141 
,342

3J4
.1-4,5
346
347 
■148 
349

3,50

33

352

.153
314
35,5
356

357

358
359
360
361
362
363 
.361 
,’65 
•Ifiíi
367
368
0«

370
.171
372
.173
374
375
376
377
378

D. José García Jiménez, po'" tin (ií.t dt: haber 
dri personal del Servido coinra l icendios ..

D. Felipe Garda...................................... ............
D. Gonzalo Rodriguez..................................... •
A.tociación Madrilena de Fabrt antes de Cho

colates de Mu ri.l........................................ . • •
D. Qinés Navalro e Hijos, Sociedad anónima

Construcciones.................................................
Nuevo Club................................. . . ....................
D. Judo de Luca.s.. .......................................
.Sederías Lyon tS. ,\ ) ....................... ...................
Doña Maria Rojo de Saborit, un décimo de la 

Lotería Nacional iiúmtro 20.703, del sorteo 
qtie se celebrará el dia 1 del próximo mes de 
junio.

D, José Gnri.........................................................
Dr. Fernández Robina.................................. ■
Sociedad de Hue\ eros Madrileños.....................
Hijos de Simeón García y Compañía................
D líamón Navarro__ ■.........................................
D. Crótido de Simón Martínez...........................
Estudios SociaifS y Económicos.......................
D. José ( abcllo y Garcia.....................................
La Industrial {S. A.Ì, fábrica de liie o ................
Señor ."-'ecretario de la Tent-ncia de .'Mcaldía tlc4 

distrito de Biícnuvista, recaudado en dicha 
dependencii : D, .Jflej udrò Gascón, 1 peseta; 
D. Domingo Arroyo, tí*; D. Mariano líojo, .5; 
D. Diego López Muñoz. 20; .Asturiana .Ma
drid (S. A.), ICO; una Maestra nacional, 5; 
D. Julián Espimna, 82; D. Antonio Martin 
Blasco, suscripción nu usual, 10; señor .Admi
nistrador de El Socialisíir, recaudado entre 
el personal del garaje de la calle de Ríos Ro
sas, 3.8,20, y U. F.ugei io Garría y personal
del taller de cerrajería del mismo. 2i0...........

D. Agfipito González, por nu día de jornal del 
personal del Pai que central municipal de
.Automovilismo........................... ............. .........

El mismo señor, por iin día de jornal de los 
obreros de ios Mercados de la Cebada y de:
lo.s Mostenses.........................  .......................

El mismo señor, por uii día de jornal del per
sonal dei Labomtorio Municipal.....................

D. Enrtq e Barrios,............................... ...............
Perfumería Gal (S- A ) .........................................
El personal de la inisnia................... ............. . ■ ■
D Derigra ias Oitega, por la Casa Pedio .An-

dión.....................................................................
Doña Asunción Ortiz y Palacios, Viuda de Po

lanco, propiclaiiti de hi fábrica de jabón Cas-
lilla (Ftiencarral)................................................

D. Diego Suárez Jiménez............................
D. J. Sánchez Rubio.................... .........................
D. .Ambrosio Morcillo............................. . ■ • • ■
Sr. García ,Acha...................................................
Sr. Con 'e y .Aranda..............................................
D. Gieguriip Aseitjo..............................................
n. Vicent l.óp Z R i c o , .................  ■
El Ayimtumier.tu tie San Setaslián....................
Los tramo • i.stiis del teatro María Isabel............
Señnru Viuda de D. Angel Fernández..............
[i, Frftnciscn Saiidot a l.........................
D. .Andrés M'isqnera..........................................
n . Robeito Müsqti---ra...........................................
D. Agitsfiti Franco, Méjico, 7 .............................
La Catoninna.........................................................
D. José Pastor Gitier............................................
D. Clemente Zaldo y Rivera...............................
D. Dionisio Román Zaldo.....................................
D, Juan de Simón Martínez.................................
Señor Conde de Jiineno............................. .........
Señor Marqués de Villarnibia de Laagre........

2 068,90 
7,25' 

25

250

1 000 
5.0Q0 

lOü 
1.000

lOd 
25' 

50U 
3 090 

10 
l.COO 

500 
25 

ICO

4.Sl,uO

2. i 73.50

160

723 
20 

5 000 
3.S8U

250

."00
100
50

iri)
10
10
25
2.5 

500
28
too
25
15
1.5 
3

50 
100 

1.(00 
1 ,(X)n 

500 
1.50 
250

Sama y sigue.................................. 454.184,60

Ayuntamiento de Mad 1

i

i
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NOMBRE DKL DONANTE PESETAS

Sitniu anterior.................................  454.184,60

.■æ
.̂ 8'
388

37» La CoitipfiñiH Me'rfipolitaiio de Madrid............
38(J D. Pablo Frntüs....................................................
381 Señor Duque ite Veragua.....................................
.33‘¿ D, Plácido Alemán Lo peí;.......................... ........
381 La Asociación de Propietarios de) barrio de la 

Prosperidad.......................................................
384 Señor Marqués de Urquijo...................................
385 Señor Secretario de la Tenenda de Alcaldía

del disiriio de Chatitbet!. recaudado en dicha 
dependencia; IL José Muñoz ñ pesetas; don 
Juan Márquez, 5; un grupo del personal del 

. garaje de Carabitieros. 20; los amigos de 'a 
Flor de Luchana 23 GO; D. José iMaría Píos, 
en nombre de los Maestros de la Escuela 
Nontr-'l Centríil, lOÜ; D. ü, R.,50; D. Sebas- 
liáii Vega, 5; Espasa Calpe(S. A,), 100; don 
Kogí-lio Pdayo, 50; señorita Coiicliiia Bau
tista, 2; D Félix Domínguez, 5; LL Victoria
no Iglesias, 10; Sres. Clirnet Hermanos, 100; 
empleados de los Sres. Clirnet Hermanos, 19,
y D. Domingo Aznares, 25......................... ..

FJ Consorcio de la Panadería.............................
Doña Julia Alcíbar, Viuda de! Val.....................
D, Vicente Fernández de Vicetrle.....................

389 Banco Urquijo..................... .................................
390 Señor Director de La Libertad, en nombre de

D. Cándido Bermejo....................................... -
,391 La i'ániara de la Propiedad Urbana..................
392 D. Crisarito Díaz Valero......................................
393 Banco Hispano Americano...................................
394 líotnry Club de Madrid............... .........................
395 D. José Villacampa y Pérez del Molino............

Ingresudo directrrmeuíe por particulares en la
cuenta corriente del Banco de España.. . . . ,  

39(5 Heraldo de Madrid, en nombre de los operarios 
de 1q sección de montaje y calderería de la 
Casa Torra.................................................... ■ •

397 Sociedad de utensilios y productos esmaltados.
398 D. Gabriel Gallardo, Villanueva de la Serena .
399 Unión del Cuerpo de Bomberos.........................
400 D. José Torroba....................................................
401 Señor Duque de Sueca........................................
402 D. Higinio Colinenero...........................................
403 Doña María Redón, Viuda de García Villambo-

sia, e hijas...........................................................
404 D. Urbano Go''Zález Lacalle..............................
405 Señor Duque de M e d in a c e l i , .......................
406 D. Casimiro Mahoti, Presidente de la Cámara
. de la ludiisirin....................................................
407 D. Angel Seisdedos.
408 Heraldo de Madrid, en nombre del Centro de 

Intérpretes de Correos, 25 pesetas, y de don
Antonio García Barreno. 17,50.......................

Sres. Lazard Brothers y Compañía (España).. 
Las Agencias de los Bancos extranjeros, entre

gado por el Crédit Lyonnais ■
D. Luis Salas.

400
410

411
412 D. Luis Aza Díaz.

415
416
417

D. José Corrip’o y o íros.....................................
D. Fiíincisco 'l'éllez y 78 Agentes más, ferro

viarios del Norte de Madrid............................
Anulado. .
Vario.s .Agentes ferroviarios del Oeste..............
Doña Celestina Abaren..

418 l.a Nacional, Defensa de los Asegurados.
la Oficina central de419 Varios em p lead os de

Campsa.............
D. Emido Ai gnio.
Federación Cooperativa de funciminrios. ..
n . Aiilonio Garsuén García........................... .

123 D. NurePo González, temporero del padrón.
\ ’4 D. José Gómez Mera........................................
125 D. Íguucto Herrero, Marqués de Llcdú..........
42G D. Enrique Alcocer ,

420
4'íl
4:2

Doña Dolores S, Guerrero, Viuda de Delgado-

5.030 
18 

1 OQO 
5

200
5.000

519,60
3,000

25
50

25.000.

50
5.00)

10
25 000 
10.000 

200

41

10
100

40.000

JO.OOO
25

42,50
15,000

25.000

25
29

180

85,90
100
25

428 1). Msiinel Sánchez Guerrero................i .........
429 Señor Conde de Villamarciel.............................
430 Gremio de Carnes......................... ................... . ■ •
431 Lyceum Club, por el concierto celebrado en la

Plaza de Toros...................................................

1,035
100
50
10
5

20
2.000

‘25
400
100
2502.000

Suma y sigue.

23 NOMBRE DEL DONANTE PESETAS
o c

Suma anterior...................... .. 616.105,85

432
4.33

4.34
435

436
437 
43S

14.021___
616.105,85

439
440

448
449
450 
45!

4.52
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469

470

471
472
473
474
475

476

477
478
479
480
481

482

Agrupación Socialista, por el ídem id. fd.........
Señor Gerente de la Cooperativa de Casas ba

ratas de Ayudantes de Ingeniería, Claudio
Coellü, 2......... ....................................................

D. Jerónimo García Salvador.............................
D. M. Molina, Habilitado del personal de Aguas

potables, por un día de haber del mismo----
Señor Conde de los Gaitanes.............................
Señora Condesa viuda de Santo Mauro...........
El personal té nico eventual del proyecto de

extensión de Madrid............... ........................
D, Leopoldo López, por nn día de h.^ber. . . . . .
Empleados de la oficina de Contaduría de la 

Compañía de los Ferrocarriles del Norte . .. 
D. José Gabarra ..
D. Julio Cabezón.
Señor Duque de Bailén.
D. Luis San J o sé ..........
Señor Conde de Dávila ..
D. .Aniceto Pérez..............
Los obreros del Regimiento de Radiotelegrafía

y Automovilismo................................................
Familia de Muñoz Larroide.................................
D, Alvaro Muñoz Rubio......................................
Laboiatorios del L)r. Busto........................... . ■ •
Importe del premio que en el sorteo del día 1 

ba correspondido al décimo donado por doña 
Maria Rojo de Sahorit {recibo número 3.39). ■ 

Ingresado d rectamente en la cuenta corriente
del Banco de España por particulares...........

D. Alvaro Artola....................................... .
Doña Mercedes Arisqueta, viuda de Carlevanls.
Confitería del Riojano.........................................
Empleados de la misma.......................................
Hijos de M.endizábal....................................... •
D. José Quero, ferroviario de Arcos de Jalón.
Doña Dionisia Salazar..........................................
D. Epifanm iMarcos...............................................
D. Toribio Fernández Reyes...............................
Banco Sáinz...........................................................
D. Jerónimo Gonzalo...........................................
D. Fidel Astoreca..................................................
Perfumería Floraba (S. A.) .................................
Empleados y obreros de plantilla de la misma.
D. Manuel Medrana......................................... . •
D. Blas Giliote......................................................
Doña María Barrero.............................................
D. Félix Gor ‘ón Ordás Subsecretario del Mi

nisterio de Fomento..........................................
La Libertad, en nombre de los choferes del

Círculo de Bellas Arles.....................................
D. Pedro Borrego.............................. .................
1 a Agrupación Patronal del Ramo de ¡a Madera
l). N, M ...................................................................
Empleados del Museo Nacional del Prado.......
Un décimo de la Lotería Nacional, nüm. 20.196, 

del sorteo que ha de verificarse el día 11 del 
corriente. .

D. Jerónimo Holgado, en nombre de varios em
pleados de la Compañía del Oeste de España.

Señor Marqués de Falces.............................  • ■
La Compañía Transmediterránea................ .
D. Tomás Allende................................................
Los Sres. Mugniroy P, Legísima, por la V. O, T . 
Los dueños y obreros de la fábrica Viena Ca

pellanes.................................................... .. • ■ -
Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de Buetiuvista, recaudado en dicha 
dependetida: D Agustín María Aleixandte, 
100 pesetas; Sociedad Española deTnrba, má• 
quinas Ruten (S A.) 25; D. José Gurda Mu
ñoz, 25; D. Eugenio Hernández de ia Huer
ta, 5; D. Inocente Harnátidez de la Huerta, 5; 
Señor Marqués de Villarias, 209; D. Enrique 
Arias y García de la Noceda, i50; D. Joaquín 
Aynieridi Pacheco, 5; Dr. Abres Xilra, 10; 
D. Javier Castejón, 25; D. José López Ma
teos, 5(1; Sres Alvarez(^uinteru, 200; D. Luis 
Baliiende, 100, y D. Valentín Sacristán, 10..

12.030,0.3

512,05
500

5.000

77,75
27

104
25

100
5C0

5
2.000

o

81,'5 
150 
10 

250

30

100
50

100
lüü
71

300

95
100
25

3.000 
2

1.000 
2.000

482,80
5
2
5

1.168

54
1

250
500
151

1.210,60 
500 

10 0CÛ 
5.000 

250

274,50

Suma y sigue.,

910

666.162,65

t

l'l
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ZC’

O.S 
o o ■ a

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

■ Suma anterior..............................  666 16¿,6ü

463
4S4
48.Î
486
487

488

4S9
490
491
492

493

494 
49ñ
496

497
498
499
500
501
502

503
504

505

506
507

608
509
510
511

512

513
514

D. M. R ...................................................................
Los obreros del Laboratorio Municipal...........
D, Casto Cañedo Longoria...................... .........
b . Ventura Alonso Franco.........................
Señor Secretorio de la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de la Latina, recaudado en dicha de
pendencia: D, Antonio Barro. 50 pesetas; don 
Delfín Celada, 100; D. José María Gutiérrez 
e hijos, 200; D, Nicolás Rubio, 25; D. Floren
tino Magán, 5; D. Jo.sé González, 1,50; D F. 
G, F., 2; D. Ensebio Más, 4; Colegio de niñas 
de la plaza de los Carros, 133,70; D. Antonio 
Rodríguez Feito, 25, D. Tomás Rodríguez y 
sobrinos. 50; D, Félix Soriano, 25; doña Ca
silda de Pueyo. 50;'D. Manuel Rubort, fábri
ca de bielo El Pilar, 5üü, y D. Manuel Suá
rez Naveira, 25..................................................

D, Vicente Alonso Martínez, Marqués de Alon
so Martínez.............................  .......................

D. Manuel Cavestany.................. ......................
D. Francisco Rivas Monte......................... .........
Señor Vizconde de Altamira...............................
La Empresa S. A. G. E., por las funciones ce

lebradas a favor de los obreros parados en 
los siguientes cinematógrafos: Palacio de la 
Música, 1.652 pesetas; Citie Avenida, 787; 
Cine Dos de Mayo, 93,10; (Jne Goya, 15]; 
Cine Argüelles, 419; Cine Chueca, 219,75, y 
aportación de la Empresa, 158, L5 (para re
dondear cantidad)..............................................

D. José Fernández Rodrigo, por an día de jor
nal del personal de Limpiezas.........................

D. Alberto GuliaJo ...............................................
D. Carlos Ovejero, Maestro de Moral zarzal .. 
D, Luis Pérez Bueno, Profesor de la Escuela de

Artes y Oficios artísticos........................
La casa García Esquinas y sus operarios.
Doña Vicenta Vicent, viuda de Cadenas.
D. Vicente Cadenas.....................................
Doña Teresa Herrera.................................
D. A. L. B .....................................................
La Unión de Fabrican es de sombreros de paja

de España............................................................
D. José Alvarez Guerra........... ; .......................
Señora Marquesa de Salinas, Baronesa viuda

del Castillo de f'liir-1.. .■.........................
Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de la Universidad, recaudado en di
cha dependencia: Doña Enriqueta Pérez, I pe
seta; D, Ramón Antolfn Becerro, 25; D Li
borio Herrero y operarios de la fábrica de 
bielo, 69; D. Pedro Arribas, 10; D. Juan To
más Aldave, 10; D. Roberto Montano, 25; don 
Benito Pelegrin, 25; D. Mario Molano. 5; se
ñor Administrador de Et Socialista, en nom
bre de la Juventud Republicana, 50, y el Co
brador de El Sociaiis'a, en nombre de D. Ma
nuel Barcenillas, doña Luda Cubillo y D. Ma
nuel y doña Lucía Barcenill ŝ Cubillo, 14....

Dr. Escandallo.....................................................
Señor Secrefario de ia Tenencia de Alcaldía del 

distrito de Bnenavista, recaudadv- en dicha 
dependencia: Señores Hijos de Sáinz de Car
los, 1.000 pesetas' e.xcelentisima señora Con
desa del Villar, IfX); D. Julián López, 5, y don
Santiago Gancedo, 100.........................

D. Eduardo Yáñez....................................
Doña Bruna Alvarez.................................
Excelentísimo señor Duque de Arion—
D. José García Jiménez, por un día de habe 

del personal del Parque de Anlomtivilismo 
Grupo de empleados de la Propiedad Indus

triiil (C. E .) .............................................
D. Ricardo Gómez....................................
Sres. Santamuria y Gttzaiáa, dueños del alma

cén de tejidos El Filón, importe del 5 por KX) 
de las ventas del 1 al 6 del corriuríe mes . . . 

Ingresado directamente en el Banco de España 
por D. César de la Mora........................... .

25
32,50

loo
25

L117,7C

104
10
10

250

3.500

S.676,50 
10 
10

25
723,60
200

10
1
2

100
100

500

4.59
10

t 205 
.500

10
1,000

79S 70

3.5
ICO

240

2 000

T o ta l  de  r ec a u d a c ió n  h a st a  el d Ia 8 de  ju n io . 68S.048.65

S E C R ^ A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el dia de hay, con expresión 
de su cúantia y fecha de celebraciún

III il

DÍA
(le la subasta t)B(ETC> L>E l.A SUBASTA ' PESETAS

10 junio
SUBASTAS

Obras de macadáii cotí riego asfáltico,
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías públicas de esta ca
pital. hasta ,31 de diciembre de 1934. 
importe anual caiculado................... 1.000.000

4 julio Obras de construcción de aceras en el
viaducto de la carretera anterior a 
la Necrópolis del Este; construcción 
de acera en la calle central antigua 
del Cementerio Civil, y construcción 
de un evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — Importe 
total...................................................... 80.444,81

8 Suministro de productos desinfectan-
tes con destino al Laboratorio Muni
cipal, diirunte dos años. —Importe 
anual caiculado................................... 30.110

13 junio
CONCURSOS

Adqiiisícií^n de dos chassis de una y
media ton e lad a , respectivamente, 
con destino al Servicio municipal de 
Cementerios,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y conturse
desde el siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en a fecha que al margen se ex
presa.—Importe total ....................... 16.000

13 . Cesión gratuita, para fines artsticos,
del edificio del 1 eatro Español, du- 

'rante las temporadas teatrales de 
1931-32, 19.32-33 y 1933-.34. — Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse de.sde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Ba- 
leiin oficial de la provincia y termi
narán en la fecha qae al margen se

23
expresa-

Suministro de piezas de recambio ne-
cesarlas para la reparación y entre
tenimiento de ios automóviles Re
nault propiedad de la Villa, durante 
dos años. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles.
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boirttn 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre
s e , -  Importe anua! calculado.......... 10.000

23 Suministro de piezas de recambio ne-
ce.sarias para la reparación y entre- 
ten'miento de los automóvib-s Dion 
Boiiton propiedad de la Villa, du
rante dos años.—Plazo de admisión 
de proposii'iones; veinte días hábi
les, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre
sa.—Importe amia! calculado.......... 10,000

25 Suministro de piezas de recambio ne-
cesarlas para la reparación y entre-
tenimitnto de los autonióviles Laffiy 
propiedad de la Villa,-durante dos 
años.-P lazo de admisión de propo
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca

'I )1

el anuncio en el Boletín oficial de la

" 1!, II
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DIA
1h

3 julio

11 junio

provincia y íermiiiaráa eti.lafedui 
que al margen se expresa. Importe
anual calculado...................................

iimiinstro de ochen ta carritos para 
la recogida de las basuras viarias de 
esta capital.—Plazo de admisión de 
proposidoties; un mes, que empeza
rá a correr y contarse desde el si
guiente a aquel et! que aparezca ei 
un lindo en el Buletm oficial de la 
provincia y terminarán en ¡a fecha 
que al margen se expresa.—Importe
total.......................................................

Simiinislro de cubiertas p ira neumáti
cos necesarias para la reposición en 
los vehículos automóviles propiedad 
de este exceientísinio Ayuntamiento, 
durante dos años.—Plazo de admi
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
Id fechn que al margen se e,xprese.
Importe armal calculado...................

Suministro de cánunas para neumáti
cos necesarias |iura los automóviles 
propiedad de e s te  excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e] siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el Boletín o f i c i a l ¡a provin
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe anual 
calculado............................................

Para reclamaciones por dies días, 
epte entpiesan a contarse desde el si- 
gniente al en que aparesca el atmncío 
en el Boletín oficial de í<¡ provincia 
ij terminan en la fecha que al margen 
se expresa:  ̂ ■
Concurso para adjudicar la exclusiva 

de venta de los fotoplanos de Madrid 
publicados por este excelentísimo. 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Canon libre.

CONCURSOS

PESETAS

15 Of'O

28,000

100.000

25.000

Bases para la eelebraeión de nn eoneurso-oposieión para la 
provisión ae dos plazas de Topógrafos de las oficinas técni
cas municipales y ias qne se produzcan hasta que el Tribunal 

formule su propuesta

Primera. Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial- 
de d.Ot.K) pesetas, acreciénd >se éste cada cuatro años en 750 pe
setas, liasta el límite máximo de seis cuatrienios.

Segmida. Los concursantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser español,
b) Tener menos de cuarenta y cinco ’ ños y más de veintiuno.
c) Acreditar buena conducta, ■
d) Carecer de antecedentes penales.
En virtud de lo que resulte de la certificación señalada con la 

letra c), podrán ser rechazados los aspirantes en aquellos casos 
de reincidencia o de reiteración en delitos o fnltas en que así lo 
juzgue conveniente la Alcaldía. '

Tercera. La jornada de trabajo será de ocho hora.s, en la lor- 
ma que determine el Ayimtamieiito,

_ Cuarta. Los nombrados quedarán sujetos, en cnanto a los de
más derechos y obligaciones, a la reglamentación qne el Ayunta
miento apruebe en su día, .

Quinto. Con la soiieitud deberán presentarse los siguientes 
documentos: ■

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayuntamien

to de su residencia.
c) Certificado del Registro general de Penales.
d) Documentos qne acrediten los méritos y aptitudes del so

licitante.

Sexta El plazo de admisión de instancias será de nn mes, a 
partir del día siguiente al del ammeio de esta coiivoLa'toria en el 
Baletin oficial úc \-d provincia, debiendo justificar los interesados, 
en el acto de la presentación de sus solicitudes, haber satisfecho 
la camidad de 3ü pesetas, en concepto de derechos de examen, en 
la Depositaría de este excelentísimo Ayunta miento.

No se concederá nuevo plazo para presentar la documenta
ción, qne deberá acompañarse coiripleta con la solicitud, quedan
do, port.mto, excluidos los que asi no Ip hicieren.

Los ejercicios de oposición darán comienzo pasado el plazo de 
dos^meses, a contar de la expiración de! plazo anterior,

Séptinm, Los ejercidos de oposición consistirán en las prác
ticas siguientes: '

a) Empleo de nivel, taquimetro y teodolito, levantando con 
estos aparatos planos de terrenos a presencia del l’ribmial, ano
tándose en la libreta correspondiente.

b) Desarrollar en papel blanco los datos tomados en el ante
rior ejercicio. '

c) Calco en papel tela del mismo. .
d) Levnnlamiento de planos y nivelación de tina calle; cálcu

lo de las libretas. ■ »
e) Desarrollo en papel milimetrado de la misma, represen

tando los perfiles longitudinal y transversa'.
f j  Calco en tela de lo anterior, con los colores oficiales.
g)  Determinación de áreas de potígnnos y de perfiles.
li) Dibujo arquitectónico de una planta y una facliada.
Octava. El Tribunal estará formado por un Concejal desig

nado por la Alcaldía Presidencia, tre.s Arquitectos municipales de
signados por la Dirección de Arquitectura y un Topógrafo de esta 
última Dirección designado por la misma, que actuará como Se
cretario del Tribunal. ,

Madrid, 5 de jaiiio de 1931 .-^EI Secretario, M. Berdejo,

Bases pava la eelebraeiOn de un eoneurso-oposición para 
la provisión de dos pinzas de Delineantes de las oflelnas 
téenleas municipales y las que se produzcan hasta qne el 

Tribunal formule su propuesta

Primera. Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial de 
4.000 pesetas, acreciéndose éste cada cuatro años en 750 pesetas, 
hasta el limite máximo de seis cuatrienios.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las siguientes con
diciones:

a) Ser español.
b) Tener menos de cuarenta y cinco años y más de veintiuno.
c) Acreditar buena conducta,
d) Carecer de antecedentes penales.
En virtud de lo qne resulte de la certificación señalada con la 

letra c), podrán ser rechazados los aspirantes en aquellos casos 
de reincidencia o de reiteración en delitos o faltos en que así lo 
juzgue convenienie la Alcaldía.

Tercera. La j rnada de írabajo será de ocho horas, en la for
ma qne determine el Ayuntamiento.

Cuarta. Los nombrados quedarán sujetos, en cuanto a tos de
más derechos y obligaciones, a la reglamentación que el Ayunta
miento apruebe en sii día.

Quinta. Con la solicitud deberán presentarse los siguientes 
documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayunta

miento de su residencia.
c) Certificado del Registro genera! de Penales.
d) Documentos que acrediten los méritos y aptitudes del so

licitante.
Sexta. El plazo de admisión de instancias será de nn mes, a 

partir del día siguiente al del anuncio de la convocatoria eii el Bo~ 
letin oficial úc la provincia, debiendo justificar los interesados, en 
el acto de la presentación de sus solicitudes, Imber satisfecho la 
cantidad de 30 pesetas, en concepto de derechos de examen, en 
la Deposilaría de este excelentísimo Ayuntamienlo. ’

No se concederá nuevo plazo para presentar 'a documenta
ción, qne deberá acompañurse completa con la solicitud, quedan
do, por tanto, excluidos los que así no lo hicieren.

Los ejercicios de oposición darán comienzo pasado el plazo de 
dos meses, a contar de la expiración du) plazo anterior,

Séplima. Los ejercicios de oposición consistirán en las prác
ticas siguientes;

«) Obtener nn croquis de una fachada o trozo de el a y des
arrollarlo a escala.

í>) Desarrollar a escala nn croquis que se les facilite.
c) Calcaren papel tela nn borrador de dibujo arquitectónico.
d) Hacer las medicione.s de un presupuesto, obtenidas de 

planos qne se les f icilíten.
Octava. El Tribunal estará formado por un Concejal desig-



nndo por In Alcakiia Presidencia, tin Arquitecto municipal desig
nado por la Dirección de Arqiiitecturn y iin DeJiitennte de esta 
última Dirección des'giiado por ¡a misma, que actuará como Se
cretario dei Tribunal,

Matirid, 21 de mayo de !9M. —El Secretario, M Behdejo.

Ba^es para la eelebraelón de un coiieupso-oposiefón restrin
gido para la provisión de dos plazas vacantes do Apareja
dores en las Ofleinas tócnteas municipales y las que se pro
. duzeati hasta que el Tribunal formule la propuesta

Primera. El coucurso-oposición se verificará entre ftii.dona- 
rios municipales que posean el tftido de Aparejador de obras, sin 
ejercer como tales en el Ayuntamiento.

Segunda, Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial 
de 5 0 0 pesetas, acreciéndose éste cada cuatro años en 1.000 pe
setas, basta el límite máximo de seis cuatrienios. No se recono
cerán a este efecto los servicios prestados en otros cargos imnii- 
cipiiles, cualquiera que fuere sa clase y categoría.

Tercera. La jornada de trabajo será de ocho huras, en ia 
f 'rtiiá que determine el Ayuntamiento.

Cuarta. Los nombrados quedarán stqetos, en cuanto a los 
demás derechos y obligaciones, a la reglamentación que el Ayun
tamiento apruebe en su día. ’

Quinta. Para la resolución de este concurso-aposición serán 
tenidas en cuenta como condiciones preferentes, las siguientes:

a) Mayor número de años de servicio al Ayuntamiento de 
Madrid como empleado de plantilla.

b) Mayor número de años de posesión del títido de Apareja
dor de obras. •

c) La posesión de otros títulos académicos, y preferente
mente los simiiares o relacionados con la profe.sióu de Apare
jador.

d) Cualesquiera otra cíase de servicios o méiítos que los 
concursantes puedan justificar haber prestado oficialmente, así 
como las calificaciones académicas en la carrera.

e) La práctica profesional en obras particulares que puedan 
acreditar.

Sexta. Los ejercicios sobre que lia de versar ia oposición 
serán cuatro: '

Prácíicas de top -grafúi,—Por los opositores re procederá 
a la prolongación sobre el terreno de una alineación, recta o cur
va, a la visiB de los examinadores, con elementos o aparatos que 
obran eii la Dirección de Arquitectura y sin contacto con perso
nal extraño.

Procederán, asíniismo, ai levantamiento del plano de una par
cela de terreno por medio dei taquímetro, y acto seguido, el 
dibujo del borrador con los resultados obtenidos. Se calcularán 
los errores que puedan haberse cometido y se rertificaráii sucin
tamente los aparatos que hayan servido para la operación.

Las condiciones de trabajo serán análogas a! ejercido an
terior. ' ■

Por último, se practicará la niveiaciiui de una línea o pulígo- 
no, se linllará e! resultado y se harán las mismas co: ce.siones 
que se imtican en el ejercicio anterior.

El Tribunal podrá di poner se realicen los tres o sólo alguno 
de estos ejercicios.

_ Los aprobados en estas prácticas podrán pasar ;d siguiente 
ejercicio: ’

/Víicí/cíz.s/e^o/es. — Los opositores, acompañados de miem
bros dei Tribunal, visitarán una obra n la que haya de darse 
licencia de alquilar, ana industria de ias consideradas como 
incómodas, insalubres o peligrosas, y otra corriente, todas ellas 
con el expediente a la vista; tomarán cuantas notas estimen con
venientes y procederán en el gabinete acto seguido, al informe 
de cada caso y su tarifiicióu.

En el mismo gabinete, a continuación, iitformiaán un expe
diente de constrncdón y aplicación de las exacciones y ley 
del Timbre.

Todos los trabajos se harán coa los opositoies in e 'immicados 
y a la vista del Tribunal,
" El ejercicio en el gabiti’ te no podrá durar más de media hora. 

Los aprobados en este ejercicio podrán pasar al siguiente: 
Pniciicos de dibujo.—ConstWmrán en el levantamiento, a la  

vista del Tribunal, de nn croquis arquitectónico de una constriic- 
ctón ejecutada y su traslado a papel tela, acotan Jo y rotulando.

El Tribunal fijará con anticipación, según la cantidad de tra
bajo, el tiempo en que ha de eje- litarse el ejercicio, ,

Los aprobados en este ejercicio pi drán pasar al siguiente. 
Prácticas de farmuhdún de — Consistirán en

liacer las mediciones de un sencillo edificio, o paite de él, cuyo 
plano se facilitará a los opositores.

Como en ei ejercicio anterior, se fijará con antelación el tiem
po en qué lia de ejecutarse el trabajo, que será en gabinete y a la 
vista del Tribunal.

Séptima. El Tribunal estará formado por un Concejal, desig
nado por la Alcaldía Presidencia, que presidirá; el Director de 
Arquitectura Municipal, los Arquitectos Jefes de Edificaciones 
y de Construcciones y nn Aparejador del excelent simo Ayun- 
tamieiito.

Madrid, 6 de junio de 1931, -El Secretario, M. Behdejo

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 11 de marzo último, con sanción ite! 
Pleno en la de 16 del mismo mes- acordó anunciar concursu pú
blico para contratar el suministro de cámaras para neumáticos 
necesarias para ios automóviles propiedad de est exceleutisimo 
Ayuntamiento, durante dos años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redact dos al efecto, y por importe anual calculado de
25.000 pesetas, ,

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que aparezca 
el ai.tinelo en el Boletín oficial de la provincia, y duranie dicho 
plazo pueden presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en 
hi forma y modo que determina la condición 2." del pliego de la,s 
económico admiiiisirntivas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las reiminera- 
ciones mínimas que lialirán de percibr los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. .

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la lev de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Term nado el plazo del concurso se procederá al día siga i en-- 
te, a las doce, ala apertura de los pliegos presentados, los cuales; 
pasarán, en unión del expediente, a estud;o de ia Comisión que, 
al efecto designe la Icaldía Pi esideiicia, a tenor de lo deti rmi- 
aado en ia condvióii 12 del pliego de las económico adnlinis- 
trativas. ’ '

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en. 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumpiimieiito del: 
compromiso contraído, ia cantidad de 2.500 pesetas, que le será, 
devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que'se atmneia al publico para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1931.—El Secretario, M. Bebdejo^

La Coniisiiln Municipal Permanente de esta escelentísima 
Corporación, en sq. ion de II de ma-zo último, con sanción de! 
Pleno en la de 1(1 del mismo mes, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar el suministro de cubiertas para neumáticos 
ne, esarias para la reposichlu eu ios vehículos automóviles pro
piedad de este excelentísimo Ayuutamiento, durante dos años, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe anual calculado de lOO.OOtl pesetas.

El plazo dei concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el .siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Grtceto de-Madrid, y durante diciio pla/o podrán 
presentarse proposiciones, de diez de tu mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en la for
ma y modo que determina la coudidóu 2,® del pliego de las eco
nómico administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las reiminera- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias

.Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente,, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pa-arán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que a! 
efecto designe ia Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado,, 
en la condición,12 del pliego de las económico administrativas. '

El rematante coiistitidrá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de lO.OOü pesetas, que ie será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
cot rt-spoiidieníe.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del aJjtidicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de jimio de 1931.—Él Secretario, M. Bebdejo.
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Resumen del Censo escolar, por distritos, verificado en enero de 1Q31, y clasificación 
de las Escuelas y Centros en que reciben instrucción

i
J f'ÚBLÍCAS |i NtNGUNA PKIVADAK

DISTRITOS De De De De De De De De De
3 a 7 . 7 a 12 12 a U TOTALEíi 3 a 7 7 a 13 12 à t4 TOTALES 3 a 7 7 a 12 i ‘2 rt 14 TOTAI.KS
afios afíojí afioii años años años años años años

C t:n tr o .............. ....................... BS4 57! 243 1 .1 9 8 863 168 143 1 .174 664 943 492 2 ,0 9 9
H o s p ic io ................ ,■■■■■ . íjBS 9üfi 333 1.877 1 .2 0 3 226 176 1 .6 0 5 855 1 .2 0 5 562 2 .7 0 2 '
C h;tm l>erf............................... 1.Ü71 2 .0 6 9 731 3 .8 7 1 3 .2 9 1 1.499 584 5 .3 7 4 O, 99Q 3 .4 7 6 1 .2 6 4 6 .9 6 9
H upo a v i s t a ............................ L d76 1 .719 698 3 .7 9 3 3.831 989 566 5.1386 2 .2 2 7 3 .2 6 2 1 .3 2 6 6 .6 1 5
C o n fr i'c so ................................ 899 1.321 503 2-798 2 .4 5 5 933 479 3 .8 6 7 1.314 1 .919 877 4 .1 0 3
H o s p i t a l .................................. l . l ( i4 1.997 S75 4 .0 2 6 3.:327 1 .3 2 9 687 5 .3 4 3 1.531 1.885 7&5 4.171
I n c lu s a ........................... ,------ 1 ..516 2 .1 3 4 8ÍS 4 .4 fi8 4 .2 W 1 962 916 7 .1 7 8 1.407 1.727 647 3.781
L a t i n a ................................... .. 1..592 2 .1 6 0 778 4..^)30 4 .0 2 8 ' 1 .4 8 3 782 6 .3 4 7 1 .337 1 939 728 4 .1 9 4
P a la c i o .................................. .. 879 1.281 468 2 .6 2 1 2 .0 1 9 467 289 2 .7 7 5 1 .Í4 9 1 .6 5 2 692 3 .4 9 3
U n i v e r s il i  ad  ........................ 1 .7 3 8 2 .3 7 8 939 5 .0 5 5 4 .5 3 6 1 .516 692 6 .7 4 4 2 .2 5 4 2 .9 1 7 1.089 6 .2 6 0

T o t a l e .s ................... 11.257 16..TO 6 .3 8 8 3 4 .2 4 4 2 9 .8 9 7 10.572 5 .3 1 4 45 763 15 .167 2 0 .9 5 8 8 .4 6 2 4 4 .5 8 7

DOMlCILlAEtA INSTITUTOS Y EáCUELAS ESPECIALES

De De De De De De .-ín o r a ia l e s TOT.-VI. GENER.AL
3 II 7 7 a 12 13 a I.l TOTALES 3 a / 7 a !2 i2 a t.t TOTAI,ES
año!S aflos ait 03 año.s años años

Centro........................... 114 96 64 274 48 147 166 361 23 5 -1Ï-)
Hospicio........................ 182 104 56 342 41 137 1.33 411 35  - 6 .9 7 2
Chain beri...................... 396 413 2U0 -1-009 27 476 345 848 77 • 18 .148
Biienavista.................. . 728 607 292 1.627 288 ■ 611 539 1.3SS 54 1 9 .0 6 3
Con^ffeso...................... 377 290 171 838 56 208 323 587 54 12.247
Ho.spital......................... 304 228 124 656 90 269 219 578 101 14 .875
Inclusa.......................... 3Ül 251 98 650 122 206 159 487 so 16.634
Latina........................... 298 227 146 671 140 248 275 663 78 16 .483
Palacio.......................... 3ü:5 254 115 674 76 247 227 .530 28 1 0 .148
Universidad................. 598 437 257 L 2 9 2 157 391 432 980 93 2 0 .4 2 4

Totales........ .... 3.6Ü 3 2 .9 0 7 1 .523 8 ,0 3 3 995 2 .9 9 0 2.868 6 .8 5 3 623 140 .123

C E N S O  E S C O L A R

CENTROS DE ENSEÍSa NZA A QUE ASISTEN

PÚBLICA
1

NINGUNA 11 PRIV.ADA ■DOMICILIARIA INSTITUTOS Y ESCU ELA S 
F.SPECTAI-ES 1

C E N T R O
__ De De De De De De De De De De De De De De De3 a 7 7 a 12 12 a U 3 a 7 7 a 13 12 a 14 3 a 7 7 a 13 V2 a 14 3 a 7 7 a 12 13 a 14 3 .1 7 7 a 12 12 a Maños afloü años años años años años años años años años años añosBARRIOS !

Carinen....... 27 41 14 54 7 13 73 82 37 14 8 5 6 11 12 404
Constitución............ 50 68 31 95 a3 20 86 112 75 5 8 7 5 12 26 633
Correos.................... 63 84 30 116 19 12 87 124 72 12 6 3 7 23 23 681
Estrella.................... 48 82 30 94 11 11 70 75 45 9 14 1 11 14 522
Jardines.................... 27 -43 20 68 18 6 51 99 30 13 6 6 ' 4 11 17 419
Muñoz Torrero........ 53 91 98 115 28 19 87 143 87 9 9 5 5 14 17 730
Puerta del Sol......... 30 38 15 86 10 1(J .58 81 42 10 15 9 7 21 15 447
San Luis................... 19 37 15 .51 7 21 31 49 14 4 8 2 4 13 8 283
.San Martín............... 42 .58 25 m 19 Id  i 72 l i o 20 14 10 » 9 13 573
Tudescos................ 17 24 14 43 14 13 1 38 4o 24 13 7 8 7 17 19 303

Totales......... 376 566 242 a i s 166 140
(

653 920 481 109 95 62 4í^ 142 164 4 .9 9 5

H O S P I C I O

BARRIOS
Apodara.................. 36 34 19 84 19 10 79 133 62 23 ■ 11 » » 6 ' 4 520
Bilbao....................... 86 94 27 148 27 15 80 129 49 12 5 3 8 30 713
Campoiinior............. 47 00 20 93 14 16 98 132 6 4 j 30 11 15 6 26 29 556
Colón....................... 47 58 25 lü í 28 12 76 128 62 11 7 5 3 24 23 .6 1 0
Gónsíoni................... 82 73 29 131 9 17 112 179 72 21 8 11 9 16 20 7.89
FTprnñn Porto's . . 45 66 25 103 14 11 64 99 48 03 8 (y (3 U) 19

12lesús del Valle........ 83 147 53 láS 46 29 71 130 43 22 16 5 10 m 888
San OproRto............. 68 92 46 128 24 15 97 136 56 17 9 ñ 5 15 8 721
San Pabló................. 87 115 47 131 28 41 89 126 æ 8 17 2 » 17 14 777
Las Torres............... 53 63 39 79 14 7 73 87 47 15 12 4 2 22 24 541

Totales......... 634 797 330 1 .186 223 173 839 1 .2 7 9 558 182 104 56 41 186 183 6 .771
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1

PÚBLICA NINGUNA I PEIVADjV DOMICILIARIA | INSTITUTOS YISCÜI-LAS 
ESPECIAl.Ej

H0
>

De De De De De De De De D e ' De D e De D e De
1

De i
htT.

C H A MB E R I 3 a 7 7 n 13 .2 a M .Ì íi 7 7 a 12 ."J a M' 3 a 7 7 a 12 13 a 11 3 a 7 7 a 12 2 ;i Mi 3 a 7 7 a V2 2 il I-t— Hñ,OS Liños años 1 años años Liños i|| años años años años años , años : años añoí años 1
BARRIOS

Alfonso X ....................... :-io 43 26 145 a s añ 112 223 86 29 38 13 1 2 54 31 897
Bal in o  s ..................... 170 295 98 434 202 97 399 591 227 56 50 27 i 90 59 1 2 .7 9 6
Cardenal Cisneros.. IOS 208 66 210 50 9 163 293 89 9 23 21 » 36 34 1,309
Cuatro Caminos....... 2̂ Í2 636 225 1.325 721 237 566 783 246 116 I S 44 79 44 5 .4 3 7
Dos de Mavo.......... 86 140 41 133 46 21 6j 134 53 19 19 10 1 24 14 8'26
Hipódromo.............. B 4 292: 115 519 212 103 554 764 324 8S 85 45 17 95 97 3 .5 2 8
Luchana.................. '52 94 41 129 42 24 13b 210 tSó 24 23 18 4 37 ub 942
Monteletìn..... ......... 59 118 32 162 53 19 72 1/7 60 22 Í5 9 ■» 18 27 á l3
Sandoval. ................ 58 142 Oi) 131 32 29 91 171 (jO 21 26 10 > a s 27 891
Trafalijar.................. 73 87 23 75 19 16 70 106 3) 9 7 3 i 2 4 > 5 ^

Totales......... 1 .0 6 6 2 .0 5 7 722 3 .2 6 3 1 .495 580 2 .2 2 8 3 .4 7 2 í.2 6 2 f 393 409 200 27 475 345
1

17 .994

B U E N A V I S T A

BARRIOS
A lm irante ..... — 28 35 14 88 6 4 65 146 75 .36 26 16 8 19 30 596
Biblioteca................. 16 31 11 a i 11 6 5S 103 58 i 47 21 15 s 38 27 530
Conde de Aranda.. . 17 46 17 179 34 20 113 184 85 61 59 32 10 43 33 935
Fernando el Santo.. 27 47 29 156 lo 13 130 217 94 77 56 14 22 76 46 1 .019
Goya................. . 61 a s :37 202 ■ 50 27 120 226 107 71 51 25 , 7 23 36 1.131
Guindalera............... 311 383 lb4 74(» 273 108 361 419 127 .57 38 24 20 46 43 3 .1 2 0
Marq. de Salamanca. 47 59 17 186 30 11 131 F)0 92 53 A5 16 12 35 33 947
Las Àlercedes. . . . . . . 364 .500 225 1 .0 6 8 170 137 701 1 .0 0 5 412. 201 198 93 ()S 2 t» 191 U .533
Monasterio............... 5! S2 3 974 47 27 i 152 ‘>76 105 80 66 32 29 ÍX) 38 1 .3 1 6
Prosperidad............. 4.54 447 .151 894 351 212 1 395 '4.SO 170 43 55 25 53 73 42 3 .8 5 4

Totales......... 1 .376 1 .718 697 3 .8 2 3 987 .565 2 .2 2 6 3.25.5 1 a23 726 605 292 237 610- .539 18 981

C O N G R E S O

BARRIOS
Alameda................... 93 U S 60 1()6 20 34 129 172 8N 11 10 6 : » 9 23 940
Cañizares..... ........... IS 44 15 105 42 ■?2 89 lb4 60 16 2‘> 7 ; » 18 26 648
Cervantes................. 29 84 36 143 20 23 81 155 63 2I 14 1 11 19 730
Floridablanca.......... 12 30 10 78 14 3 43 94 41 10 27 12 * 21 27 422
Cuten bei’̂ ............... 342 4S9 168 573 220 121 207 234 112 70 37- 32 14 38 36 2 .6 9 3
Plaza de Toros . . . . . 151 197 64 ■ 425 199 83 179 254 123 64 39 29 9 21 27 1 .8 6 4
Príncipe............. . ■ 14 38 16 SI 27 15 65 121 49 14 8 S > 18 18 492
Retiro..................... 91 14:3 49 333 1.19 41 226 318 150 114 82 34 i s 23 86 1.827
San Carlos.............. 51 SO 25 126 101 66 1 .57 83 33 12 9 4 4 8* 15 ■ 674
Santa María............. 48 90 41 204 52 27 : 108 155 69 15 13 . 12 > 20 30 -S84

T o t a l e s ............ 849 1.313 484 2 .2:14 814 435 1.1.S4 1.750 791 354 268 46 187 307 ' 1 1 .17 4

H O S P I T A L

BARRIO.S
Arfifumosa .............. 104 150 60 9>9 78 35 95 127 55 11 11 ■} 4 23 19 i 1 .003
Deiicias.................... 241 488 215 73̂ 1 : 315 143 276 334 126 71 62 37 1" 70 40 1 3 .1 7 4
Doctor Fourquet.... ró 135 46 204 39 71 118 49 13 10 9 2 18 17 1I esús V Mm'fa.......... 113 160 57 227 97 ■ 36 70 102 37 15 11 9 í 11 17 ■ 869
Lavapiés, ................. 114 179 m 247 8 1 , .52 104 141 50 19 12 7 5 12 14 1 .1 0 0
Ministriles................ // 133 54 167 83 23 79 97 a s 17 7 7 5 14 11 812
Pacífico.................... r>f 65 23 214 87 39 146 137 66 9 9 4 9 14 5 ASI
Primavera............... 8Ti 125 57 151 105 51 130 140 60 17 7 13 5 14 10 970
S.=* M.“ de la Cabeza, 197 386 181 907 317 1 212 -lb2 525 2 U l i o 82 29 17 68 70 3 .7 9 7
Torrecilla................ 84 9b 6Ó 87 , 59 ’ 24 51 67 24 13 14 3 12 17 11 -  ()48

Totales......... 1.927 832 3 .1 7 2 1 .285 : fXl4
1

1 .484 I . 78S 749 29.5 n o 120 83 261 1 214 Ì 4 .2 0 3

I N C L U S A ,

BARRIOS
Am5i7nn;is ............. 111 174 52 251 75 45 125 144 70 ' >̂1 30 8 12 24 15 1 .1 5 8
Cabestreros. . . . . . . . . í ií 143 49 170 67 40 115 173 76 8 9 3 10 17. 9 973
Caravaca.............. • - 99 125) .50 '» y 97 52 82 112 54 ¡ 15 16 10 8 15 18 975
Duque de Alba....... 49 65 21 Tiú 30 16 70 111 40 i '  12 13 9 3 13 17 ■>S5
Gasómetro .............. IS i 239 103 593 2K3 146 94 138 45 :S7 27 9 4 10 12 1 .925
Huerta del B a y o .. . . 89 206 67 2 )̂0 ■114 82 143 160 55 8 11 S 8 7 10 1.258
M arq u ós de Com i 11a.« ASS 460 im 1 .2 2 0 ,571 233 277 325 87 69 60 19 18 2 / 19 1 3 .9 5 6
Mi}.juel Servet......... 143 IS l n l(w 120 43 78 116 17 13 2 3 10 12 1 i . a i 5
Ponili  ̂Uií; .......................... 230 :311 125 947 463 196 279 284 83 R6 23 33 42 , 23 3 .1 7 7

.Rastro ...................... lio 18S 81 174 60 35 115 132 65 14 12 3 13 24 14 Ij 1.Ü40

Totales......... 1 .4 8 8 2 .0 9 2 1 8 as Í4 .148 1 .880 888 1 .3 7 5 1 .6 9 5 Ì 630 288 244 94 112 189 ; 151 1.16 .082

a.'
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PÚBl.
.

1
CA M.VriUNA ' PRIVADA DOMICILIARIA ESPECÍALES H

L A T I N A 1 De De De De De
1 ' 

He 1 De De De De De De ¡ D e De De
híj:

■ ;í a V 7 !l l VJ n t i H tí 1 7 a 12 12 a U li a 7 7 a 12 I‘2 a U 3 a 7 7 a 12 V2 a M 3 a 7 7 a 12 12 íi 14
uñüs añi'is añofi artos arlos 1 años 1 íiños años años año» años año» años afla.s años

BAKKIOS
A síicis........................ 181 213 74 273 97 58 i 123 150 60 21 22 9 ■13 29 30 l.X)5
A lio il so V'!............... 117 149 54 198 63 40 117 1.54 61 22 16 12 ■2i 44 33 ■ 1.104
A riian zu e la ............. 1 124 113 70 274 84 fifi 87 112 47 16 . 9- 7 6 12 19 1.036

.53 f)> 19 1 114 19 12 67 106 47 17 9 6 7 13 23 574
Cal a ira  v a ................... 12.5 222 69 268 97 55 105 142 47 16 17 6 ñ 8 14 1.196

102 128 44 L57 38 23 99 14,5 57 17 13 11 10 20 29 893
IhiniillackM'o.............. ! 60 99 3tS 167 45 25 96 111 48 13 13 16 7 20 22 780
] m pei'ia l............... ■ ■ •
San l■'^llurisc‘o ...........

174 3-10 138 533 192 123 166 225 75 50 26 17 10 13 29 2.111
I2u 192 71 306 ■ 105 42 96 116 51 15 14 10 9 21 17 1.197

San L iilro ................... t 511 ! 619 192 1.7.59 727 334 570 659 229 111 88 52 4v 1)8 58 6.024

T ópa les .......... j 1.57.3 2.13? 769 4.049
i

1.467 774 1..526 1.920 1 722 298 227 146 140 248 274 16.270

P A L A C I O

barrios
A lam o ......................... 38 51 13 91 20 16 52 68 39 9 f) 1 8 12 11 434
•\nríiollr'S, , . .............. 76 13 '} 35 182 38 18 139 187 74 23 27 17 2 39 ■M 1.02.)

45 15 93 1 12 51 80 61 20 29 » 6 16 11 495
Casa de C am p o ........ 216 294 93 390 146 82 IOS 200 20 28 14 1 28 20 1.698
E sp e jo ......................  ■
Isabel U.......................

73 94 98 137 28 26 69 98 38 17 16 5 4 10 10 663
36 “j . 21 100 21 21 73 121 61 21 12 9 9 24 27 619

M oneloa...................... 133 214 ,84 3S2 83 27 233 Z33 87, «7 58 29 12 24 50 1.776
M o n tan a ................. /O 112 45 230 40 28 144 240 101 33 23 17 13 32 31 1.1(>4
O uin tan a ................... «8 152 72 173 36 26 151 227 98 41 31 12 7 21 20 1.165
S enado ......................... 70 85 30 144 29 23 ■■ 80 119 50 23 20 6 12 27 7 72)

T ota r.ES. . . . . . S60 1.243 446 1-922 442 279 1.110 1.603 6Ó7 ■ 2% 249 lio 74 243 221 9,765

U N I V E R S I D A D

BARRIOS
A m anici................ 77 99 39 215 60 21 102 156 48 5 15 6 7 ■>2 28 900
Bellas \M slas............. ,540 W2' 323 1,866 746 300 784 1.011 349 201 126 69 45 98 92 7.352
C onde D u q u e ............
C onde de T o re n o ...

35 53 23 78 13 11 50 91 41 ! 21 11 8 1 14 21 471
73 106 53 179 34 18 «li 124 4ó 30 18 9 10 IS 25 318

3.371Oiizmáu el B u en o ..- 261 3.53 129 64.S 2/u 104 442 489 185 104 86 70 40 88 97
Lozova......................... 215 29‘ 105 o69 183 82 320 387 1-4^ 91 (M 26 20 50 48 2.í)01
Minas 98 135 47 167 35 29 79 1«) 73 2(1 16 16 5 14 26 921
’D iiiñonp.s........ .. l io 194 53 204 38 43 . 94 144 46 37 27

13
17 i 7 22 34 l.'OOO

91
220

93 42 1-43 19 12 59 8T) 38 16 ■1 3 12 8 638
V atleherm o.so .. . . . . . 2.85 115 : 377 . ‘82 57 202 250 111 60 56 30 ! 17 49 4íi 1.9.57

T oj'ai.e-s .......... 1 1 .72012.349^ 92̂ ) 1 ■ 14.446 1.485 íi77 2 .228 2.897 1.Ü7S' 585 432 255 155 387 425 20.048

Adición, por distritos, al

'

Censo escolar

m.ST RITOS
8 5 1 30 ,2 3 11 23 11 r> ] 2 2 5 2 111
4 9 3 17 3 3 16 ÍÍ 4 Î > » » > 1 » 66
5 12 9 28 4 4 1 4 2 3 4 » 1 » 77

B iienavista ............ - - ■ » 1 1 8 2 1 1 7 1 2 2 1 1 > » 28
C ongreso .................... 50 81 21 221 119 44 130 162 86 23 22 13 10 21 16 1.019

40 70 43 17x3 44 33 47 67 36 9 3 4 7 8 5 571
In c lu sa ........... ............. 28 42 10 142 82 28 32 32 17 13 7 4 10 17 8 472
Lai in a .......................... 19 23 9 33 16 8 11 9 9 » » •3 > 1 135

19 3S 22 97 25 10 39 49 25 ! 9 5 5 2 4 6 355
U n iv e rs id a d .............. 18 29 10 90 31 15 26 20 11 j 13 5 2 2 4 7 2813

T ot.a l e s .......... 191 310 129 821 328 149 314 379 199-
1

77 49 50 34 j U l  j 45 3.117

D e De D e D e D e De
Clasificación de anormales 3 íi 7 : 7 a 12 12 a 1̂1 TÜTAI.ES 3 a 7 7 a 12 13 a M TOTALES

ñor distritos v edades años aflOj años D IS T R IT O S años años años

D[STK!.rOS S t o n a s  a n te r io r e s 89 94 60 243
4 10 9 23 Ho.spital. 34

32
41 26 101

11
2()

14
32

10 35 In c lu sa .. 2(1 2 2 80
19 77 L a tin a , . 33 29 16

s
78_̂-llíll |í l 'V-t i ‘ ■

B u en av is ta ................. 21 20 13 54
54

Pal a r i o .............................................. 11 9 08
27 18 9 U niversidad  , .. 33 40 20 93

S t in t í i s  V s i g n e . . . 89 94 60 243 T o t a l e s ____ 232 2Í39 1.52 í)23

;
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A N U N C IO S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre
taría, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este unnncio en el Boleiin oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
eti 29 de mayo último por este excelentísimo Ayuntamiento para 
que, con cargo al remanente del ejercicio económico de I9d0, se 
suplemente en 500.00D pesetas el crédito consignado en el capí
tulo XVll, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario de gas
tos del interior.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 193!.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municTales de la VAlla de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Abraiza proyecta instalar nn electromotor de dos ca
ballos de fuerza en ¡a casa número 1 provisional de la calle de 
Fernández de los Ríos, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publ- 
caciüi) del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 19.E .— El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las'Orde- 
nanzas immicipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benigno Castro proyecta instalar un electromotor de 
4.30 caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Jerónimo 
de la Quintana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- t̂ala- 
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumpiimicnto a lo dispuesto í n el articulo 201 de las ürdií- 
nanzas miuiicipales de la Villa de Madrid, se nnnncia al público 
que D, Cayo González proyecta establecer un garaje en la cuije 
Particular, 3, paralela a la de Alberto Aguilera, entre las de Valle- 
hermoso y Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaltiia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de pu
blicación del presente anuncio, lo qne.estimeii conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cimiptimiento a lo di.spuesto en el articiilu 294 de las Orde
nanzas municipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D Julián Sátidiez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 23 de la calle de .Augusto Figueroa.

Las persotias que se consideren perjudicadas por dídia indus
tria expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar des *e el de la fecha de pnblicii- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo t94 de las Orde
nanzas imiiúcipales^de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis IJceda' proyecta establecer un café bar en la casa 
minierò 1 de la calle de Viriate.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931. —El Secretario, M. B e r d e j o .

En.cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Norberto de Urquia proyecta establecer un depósito ce
rrado de carbones en la casa número 21 de la calle de Fernández 
de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán poi escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4.de mayo de 1931. —El Secretarlo, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se íinmicia ai publico 
que D. Félix Barrero proyecta establecer una carbonería eii la 
casa número 60 de !a calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a c >ntar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931. — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ¿94 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aquilino Ojanguren proyecta establecer un depósito de 
carbones en la casa número 33 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar tksde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de 193L —El Sécrelario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas mutiicijiaies de la V'iila de Madrid, se anuncia al público 
que Ramón Muratel proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 5 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anmicio, lo que estimen couvenieme.

Madrid, 4 de mayo de ¡931 El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariiculo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. .Aquilino Aybar proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 29 de la calle de la Ci nstancia.

Lfls personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria exfiondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de miince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente ammcio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 4 de muyo de 1931.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispiie.sto en el artículo 294 de lasürde- 
imnzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Fuentes proyecta establecer un garaje y taller de 
reparaciones eii ia cusa número 18 de la calle ce Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fe . ha de pubii 
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1931.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia ai público 
que D. Alfonso Pascua proyecta establecer una Carboneria en la 
casa número 100 de la calle de! Mesón de Paredes.
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Liis personcis que se cnnskieren perjudfcadns por dicha indus
tria expondrán pi>r escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 4 de mayo de 1931.—El Secretario, Af. B erdejo.

En cuiiiplitniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas mnuiclpaies de la Villa de Madrid, se aimnciu al público 
que D. José Andrés de Pruda proyecta establecer una droguería 
en la casa número 10 dé la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjtidicadas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.'

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanza.s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Lisardo Alonso proyecta establecer un café bar e instalar 
nn elecirmnoior de un caballo de fiterza en la casa número 38 de 
la calle de Alcalá. •

Las peí sonas que se consideren perjudicadas por dichas indns- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe- 
dia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente.

Madrid, 16 de  mayo de 193!.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesio en el niticulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Correa proyecta instalar tres electromotores'con 
fuerza total de 14,50 caballos en la casa número 158 de la caíle 
de Toledo.

En ciiiíiplimieiito u lo dispuesto en el artículo 294 de las Oi de
lianza- iitiniicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Fuentes proyecta instalar un electromotor de 
cuntro caliallus de fuerza en la casa número 7 de la calle de la 
Paloma. ^

Las personas que ,se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ladóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 193].—Él Secretario, M. Berdejo.

En ctimplimitnto a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde
nanzas nuinicipalés de la Villa de Madrid, se anuncia al piihlicu 
que D. Luis Jimeno proyecta instalar una cámara frigorífica y 
mi electromotor de uu cabdllo de fuerza en la casa número 5 de 
la calle de! Mesón de Pareiles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la AlcaUlía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenienle.

Madrid, IC de mayo de 1931.—Et Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 994 de las Orde
nanzas municipales de ia \9lla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sáiz Ortega proyecta imstalar un electromotor 
de 0..50 caballos de fuerza en la casa número 33 de la calle de 
Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación tjcpondrán por escrito unte ia Alcaldía Pi-esidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1931.—El Secretario, AL Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1931.—E! Secretario, AL B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas niuñicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Hi.os de R. J. Cliávarri proyeclan instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa núme
ro 27 de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que e.stinien conveniente. 

iMadrid, 16 de mayo de 1931.—El Secretario, A4. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Julián de! Pozo proyecta instalar un molino para semillas 
y tres electromotores con fuerza total de 25 caballos en la casa 
número 145 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicada.s por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación de! presente anuncio, lo que eslimeti conveniente.

Afadrid, 16 de mayo de 1931.-E l Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo ‘294 de las Orde
nanzas imuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cantalejo proyecta instalaruna cámara frigorífica y 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 56 de 
la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, ló que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo d e  193!.—El Secretario, AL B e r d e j o .

En cumplimiento a lo di.spuesto enei articulo 294 de las Orde
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
que D, Carlos Ramos proyecta establecer un taller de ajuste e ins
táis r un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nume
ro 16 duplicado de la calle'de Palafox.

Las personas que se consideren perjudiendas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con
veniente.

Madrid, 16 de mayo de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

, En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Afadrid, se amincia al público 
que D. Timoteo Seoane proyectil establecer un café bar en la 
casa número lU de la calle de Eduardo Dato,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmnio de qiiiuce días, a contar desde e) de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveiúente.

Madrid, 16 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminda al público 
que D. Ensebio Beazcoclieo proyecta establecer un taller de ajus
te e instaiar dos electromotores con fuerza total de 3,25 caballos 
( n la casa número 9 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- J
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d a , durante el té rm ino  de quince d ías, a co n tar desde el de  la fecha  
de publicación del presente anuncio , lo q iie  estim en conveniente. 

M a d r id , 16 de m ayo de 1931.— Ü1 S e c re ta n o , M . B bkdejo .

E n cum plim iento  a lo dispuesto en el a rticu lo  294 de las O  de- 
nanzas m tin ic ipaleí; de la V illa  de M a d r id , se anuncia al publico  
que la E m p re s a  R ia lto  p ro y e c ta  in s ta la r tre s  e le c tro m o to re s  con 
fu e rza  to ta l de  3 ,4 0  caballos en la casa núm ero  10 de la c a lle  de 
E d u a rd o  D a to .

L as  p erso n as 'q iie  se consideren p e ritid icad as  por dicha in sta
lac ión  exp o n d rán  por escrito  an te  la A lc a ld ía  P res id en c ia , d u ran te  
el té rm in o  de qu ince d ías , a co n tar desde el de la fecha de p ub li
cación  del p resen te  anuncio , lo  que estim en co n ven ien te .

Madrid, 16 de mayo de 193!,—El Secretario, ,M, Berbejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado3."(Policíaurbana)

S re s . R u b io  y  C u e n lla s , S e rra n o , 32, u ltram arin o s  y  fiam bres. 
D . M a n u e l S a n tia g o  F e rn á n d e z , D o n  Ram ón de la C ru z , 67, 

v id rie ro -fo n ta n e ro .
C o in ra f l ía  A u x il ia r  de F e rro c a rr ile s . A lc a lá , 71, ofic inas.
D o ñ a  T r in id a d  G a rc ía  R u iz , G e n e ra l P a rd iñ a s , 29 , f iam b res . 
C o m p a ñ ía  A rre n d a ta r ia  del M o n o p o lio  de P e tro 'e o s , T o r i ja ,  9, 

o fic in as .
D , A n g e l M u ñ o z  G a lle g o  C a n a r ia s , 33 , depósito  c e rrad o .
D . E u g en io  L o z a n o , paseo Im p e ria l, 9, p an ad ería .
D o ñ a  C arm en  S ie rra  A lv a ro , M o n te ra , Iñ  y 17, som breros de  

señora .
D . V a le n tin  Z a f r a ,  A n to n io  de  L e iv a , 29, c a ch arro s , fru tas  y  

v e rd u ra s .
S o c ied ad  anónim a E sp añ o la  de A u to m ó v ile s , A ra p ile s , 5 , depó

s ito  c e rrad o .
D, Benito Fernández, Bravo Murillo, 221, taberna.
D . F lo re n c io  G u tié rre z , B re tó n  de los H e rre ro s , 4 , com estib les. 
D . F ru c tu o s o  V e la s c o , A lta m ira ñ o , lü , fru te r ia .
D . José P é re z  S a a v e d ra , A n to n io  Q ü o ,  8, depósito  c e rra d o . 
D . A n a s ta s io  C o lo n g o , C a rta g e n a , 25 , u ltram arin o s .
D . C as to  M a r t ín e z , D u q u e  de  A lb a , 24, te jid o s .
D . Lu cas  P a d illa , A v e n id a  del D o c to r  F e d e ric o  R ub io  y  G a li, 

núm eros 11 y  13, despacho de leche.
D . M a n u e l G a rc ía  R o d ríg u e z , F e rn á n d e z  de los R íos, 48, fru ta s  

y  h o rta liz a s .
D .  J u lio  G u is o t, F e rn á n d e z  de ¡os R ío s , 4 8 , huevos.
D . E lia s  P é re z , F ran co s  R o d r íg u e z , 3, b a rb e ría .
D .  B a lta s a r  H e r ra n z , G o y a , 56. p e lu q u e ría .
D .  C o n s ta n tin o  M a r t ín e z , G e n e ra l A lv a re z  de  C a s tro , 8, ta 

b e rn a . _
D . C a m ilo  M a te o , G o y a , r9 , ta lle r  de  coches.
D . E le u te r lo  H e r ra n z . H e rn á n  C o rté s , 8 , despacho de leche, 
D , M a n u e l G ra n d e , [b iza , 15, id em .
D o ñ a  E lis a  R o m e ro , paseo de E x tre m a d u ra , 148, a ce ite  m ine

ra l p o r m ayor.
D . P e d ro  C asad o , p la za  d e  Jesús, 1, p e s c a d e ría .
D . Jesús M a r t in , J a rd in e s , 7  y  9 , m a te ria l e lé c tr ic o .
D . N arc iso  J im énez, L a g a s c a , 111, ta b e rn a .
D, Aureliano Carrasco, Montera, 16, camise-fa.
D . T ru d y  S h n y d e r, M o re to , 5 , c o n fite r ía .
D . A n g e l ,\b e lle ira , p laza  de M r  tu te , Q, mesas de b illa r .
D . Juan G ru p e t i, M e d io d ía  G ra n d e , 13, h o sped ería .
D . D o m in g o  C h ic h a rro , M e rc a d o  de .Vtocha, ca jó n  núm ero  56. 

com estib les . •
D . M a rc o s  M o n g e  G a rc ía , M esó n  de  P ared es , 46 , despacho de  

pan.
D . C a r lo s  de L a c a s a , p la za  de  los M in is te rio s , 3, huevos, f ru 

tas y  v e rd u ra s .
D o ñ a  R o s a rio  P in ilio s , N a rv á e z , 72 , despacho de leche.
D . G u m ers in d o  G a rc ía , P a la fo x , 9, d ep ó s ito  c e rra d o .
D . A lfo n so  S a iiip e d ro , P ra d o , 3 , o tije to s  a rtís tic o s .
D . P a b lo  V a lle h e rm o s o , P r im e ro  de  M a y o , 15, com estib les . 
D o ñ a  T e re s a  H e rn á n d e z , F a le n c ia , 25 , despacho de leche,
D . A g a p ito  G a rc ía , P o s tip o  de  S an  M a r t ín , 9, re s ta u ra n te .
D . A n to n io  F e rn á n d e z , P ila r  de Z a ra g o z a , 21, ta b e rn a .
D , M a n u e l G á lv e z  R o d ríg u e z , P rin c ip e , I ,  d ep ó s ito  ce rrad o -  
D . G e ra rd o  S o m b ría , P a la fo x , 10, fo n ta n e ro  '
D . V ic to r ia n o  S au z  G a rc ía , S a n ta  T e re s a , 14, fru ta s  y  huevos. 
D . A n g e l M a n d e s , S an ta  B á rb a ra , 2, pan y  b o llos .
D . B a lta s a r  A lm e r ía , S a n ta  E n g ra c ia , 107, ta lle r  de com postu 

ras  de  c a lz a d o ,
D . F ra n c is c o  S e rra n o , S an  V ic e n te , 39, despacho de leche.
D . D a n ie l A n g u ila , S an  .Vndrés, 27, ídem .
D . S a tu rn in o  A g u a d o , S un C r is tó b a l, 10 y 12, ta lle r  de com pos

tu ra s  de ca lzad o .

D F a u s tin o  R ed o n d o , San H e rm e n e g ild o , IS d u p lic a d o , ta b e rn a . 
D . R am ón del P ra d o , S an ta  E n g ra c ia , 72, a rtíc u lo s  de o rto 

pedia.
D . M a n u e l G a r d a , T o p e te , 24, fru ta s , ve rd u ras  y  cacharros.
D . R o d rig o  G il, T r e s  C ru ces , 7, despacho de tin te .
D , V iv e ric io  B a rr io s , V a le n c ia , 15, fru ta s  y  ve rd u ra s .
D . F ran c isco  V e g a s , Z u r ita , íiO, despacho de leche.
D . A m an d o  A 'o n s o , A n d rés  M e lla d o , 5  p ro v is io n a l, p escadería . 
S ociedad  anónim a P e tro l ie ra  de  T ra n s p o rte s , A lc á n ta ra , 5, au

to m ó v iles .
D . Is id ro  M u ñ o z  Ja im e, A v e  M  r ia , 5, despacho de leche.
D . J o rg e  A u to ch , é le n za , 6 , com isionista .
D . A le jo  de T o g o re s , A re n a !, 26, ídem . '
D . M a r t in ia n o  S e v il la , R onda de A to ch a , 3 . ídem.
D . R e m ig io  R o d ríg u e z , A n to n io  L ó p e z , 2. caí h a rre ria ,
D . F e lip e  V á z q u e z  M a r t ín e z , B lasco de G a ru v ..2 0 , lo za  y  v id rio . 
S res . C a lv o  v V illa o s la d a , B ra v o  M u r i llo , 19, s a s tre ría .
I ) .  Z a c a r ía s  Ib a rra , B ra v o  J^lurillo , 6,5, h u evería  y fru te r ía .
D . H o ra c io  L ó p e z , B ra v o  M u r i l lo , 177, cnm lseria .
D . P au lino P é re z , B ra v o  M u r illo , 185, s a s tre .
D . M a n u e l .M artín . C o v a rru b ia s , 19, h e rre ro -c e rra je ro ,
D . Julián M a ro to  O r t iz ,  C a rd e n a l C is n e ro s , 31 , despacito de  

pan.
D . F ran c isco  A lm e id a , C ris tó b a l B  rd ín , 25, cacharros, fru tas  

y  v e rd u ras ,
D , Ju lián  G a rc ía , C a v a  B a ja , 14, jnbones y  le jías .
D . G e ra rd o  G o rd o , D ie g o  de L e ó n , 30, aves  hnevo.s y  caza .
D . C ip r ia n o  G a rc ía , E s p o z  y M in a , 7, Ito sp ed ería .
D . A d o lfo  Ib áñ ez, E stu d io s , 10, s a s tre ría .
D . C le m e n te  G ó m ez, E rc ílla , 8 , com estib les.
D . José L ó p e z , pase.i de E x tre m a d u ra , 94 , b ic ic le tas .
D , Juan C o c a  R o m o . F ra n c is c o  S ilv e la , 71, tab ern a .
D . F ran c isco  R u iz , F e rn á n d e z  de  la H o z , 52 , v id rie ro -h o ja la te ro . 
D , T o m á s  C a s illa s , F e , 1, s id ras  y v in os.
D . Juan G re g o r io  S e r ra n o , F e rn á n d e z  d e  los R íos, 27 , f ru te r ía  

y  v e rd u le r ía .
D . H u g o  K a ttw in k e l, F e rn a n d o  el C a tó lic o , 54, h e rre ro -c e rra -  

ero .
D o ñ a  A u re lia  M a r t ín e z , F e rn á n d e z  de la  H o z , 58, fru tas  y  v e r 

d u ras .
D . L a u re a n o  C a g ig a l, F n e n c a rra l, 147, fo tó g ra fo ,
D . F ra n c is c o  S á íz , F ran co s  R o d ríg u e z , 10, perFüm ería y  o b je 

tos de  es c rito rio .
D o ñ a  Jo sefa  A rr ib a s  H e rre ro , G e n e ra l P ard iñ as , 4 , m áquinas- 
D . E n riq u e  C o rté s , paseo del H ip ó d  orno, 6 , b o ja la te ro -v id rie ro . 
D . C án d id o  Tar-odo de la F u e n te , Ib iz a . 14, cornisionista  
D o ñ a  V en a n c ia  M u ru g a rre n , p laza  de  Isab e l, I I ,  5 , p e le te ría .
D . A n to n io  A d rados. J o rd á n , 4 . com is ion ista , . '
D . A u re lio  C a lle ja . Juan de M e n a , 11, ídem .
D . E n r iq u e  G e n o va , Ja rd in e s , 10, fru ta s  y  v e rd u ra s .
D . T e o d o ro  R am o s , Juan B ra v o , 73 , b a rb e ría
D . A n to n io  C a b a lle ro , Juan de  M e n a , 14, av iso s  p a ra  t in te .
D , José M a d r id , L a v a p ié s , 46 y  48, c a rp in te ría .
D . P ed ro  W id d e r , L o p e  de R u ed a , 2, com is ion ista ,
D . Jo sé  G u tié r re z , L a g a s c a , 32, m od isto , 
n .  Jesiís de  L a rn , L é rid a , 12, im p re n ta .
D .  V ic e n te  H en ch e , L a v a p ié s , 27 , co m is ion ista .
D o ñ a  T r in id a d  del P eso , M e lé n d e z  V’a ldés, 45, d in r re r fa  
D . R o b e rt G a s tó n , M e lé n d e z  V a ld és , 19, co m is ion ista .
D . E n riq u e  B th rm a n n , M o n ta lb á n , 18. idetn.
D . D io n is io  L u cas , T o r to s a , 55, lech ería .
D . D a n ie l A v e lin o , .M igu el M o y a , 6, lio sp ed erín .
D . A m ad o  A b ad , pasaje  d e  T o r to s a , 13, fru ta s  y  h o rta liza s .
D . A lb e r to  M a r t ín , M u n te s r:,2 , ta lle r  de  repro d u cc ió n  de p lanos. 
D . Rom án H e rn a n z , M a g d a le n a , 7 , h ie rro s  p o r m ayor 
D , N ico lás  S a u z , M e n d iz á b a l, 24. fru tas  y  v e rd u ras .
D . C a r lo s  L a s h e ra s , p laza  de M a t u te ,6  d u p lic a d o ,ta lle r  de co m 

po s tu ras  de  c a lza d o .
D . J o rg e  Z u ín , N tíñ e z  de B a lb o a , 127, com is io n ista .
D . S n lv a d o r  In fa n te , N a rv á e z , 72, Idem.
D . A n to n io  L ó p e z , P a z , 8 , íd em . _
D . G re g o r io  .M on^o del .^ lam o, P ostas , .32 y  34 . h o s p e d e ría .
D . A n g e l H e rn á n d e z , P rín c ip e  de V e rg o ra , S3, c a rp in te r ía .
D . A n d rés  G ó m e z , P rec iad o s , y, lio sp ed ería .
D . C a r lo s  H in d e re r , P ian io n te , 10, o fic ina .
D . Justo  M o ra l, p la za  del P ro g re s o , 3, com is ion ista .
D ,  S a lv a d o r  C o lo m e r, P u c íf iro , 4S, v id rio s  usados.
D . José M a r ía  P é re z  S a u z , P rin c ip e , 27 , h o sp ed ería .
D . José E ra le s  R u iz , P a lm a , f59, m e rc e ría  
S r . F e rn á n d e z  L anga  (S . E ,) ,  A v e n id a  de  P i y  M a rg a ll ,  17, m á 

qu inas de e s c rib ir .
D . T o m á s  C a rd e n a l, g ló rie ta  de Q n e v e d o , 3, ngeuc ia  de  anuncios. 
D o ñ a  P az  B a g g ie n o tt i, g lo r ie ta  de R u iz  G im é n e z , 5 , co n tin en ta l. 
D o ñ a  C a ro lin a  M e ra y o , R u iz , 26 , co m is io n ista ,
D . M anuel T o r re s , S an  Ild e fo n s o , 6 , íd em .
D . F e rn a n d o  V iz c a ín o , C a v a  de S an  .M iguel, 8 , ídem .
D . Juan J im é n e z , C a v a  de San .M ig u e l, 6 , Idem .
D . E m ilio  de V e r ic o , S an  P e d ro , S, íd e m .
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D . José C a s tro  R u d a , S eb astián  E lcan o , 9, ta llis ta ,
D . P ed ro  G o n z á le z , S e rra n o , 7ti, p as te le ría  y fiam bres.
D . M a n u e l R iv e r in a , C a ir e r a  de  S an  J e ró n im o , I I ,  m ercería , 
D , M a rc e lin o  l.t ip e y re , T a m a y o , 6, com is ion ista .
IL  E n riq u e  R am os. T ra fa lg  r, lü , c a c h a rre ría .
D o ñ a  V is itac ió n  F e ito , T u d esco s , 3, a lm o n ed a .
D . José V ic e n te  R o d ríg u e z , V a lle h e rm o s o , 43 , tab ern a .
I>. José M a r ía  F e rn á n d e z , Vulleher m oso, 9, m aq u in aria .
D . Jac in to  del R io , A n to n io  de L e iv a , 38. ídem ,
L). M a tía s  M a rq u e s e s , p a rtic u la r d d  .Vcuerdo, 5, tab ern a .
D . M a n u e l M a rt ín e z , C a v a  .Alta, 44, v inos, bo cad illo s  y  café . 
n o ñ ;i A n g e les  F u e rte s , C la u d io  C o e llo , T.A, fru tas , ve rd u ra s  y 

huevos.
D . JotH|uíu G a rc íti, C ard em d  C is rie ro s , 73, ta b e rn a .
D uñ  1 .Muría del C arm en  A s te íz a , C á c e re s , 13, co leg iO í 
D , ‘V iig iie i G a rc ía  del R io , D e lic ia s , 3.3, u ltra m a rin o s .
D . fla s ilio  R o d ríg u e z , E s g rim a , 5. fru ta s , ve rd u ras  y huevos, 
D . V a le n tín  M a r t ín , E m b a ja d o re s , 46, v in o s  y c a fé ,
D , A n to n io  G a rc ía  de la P iie rtte , F e rn a n d o  el C a tó lic o , 97, 

ta b e rn a .
D , José E steb an  E ste b a n , paseo de la F lo r id a , 19, ab acería . 
D o ñ a  M a r ía  íío d r íg u e z , F ran co s  R o d ríg u e z , 18, com estib les .

. D . José M o lin e r  S a lv a d o r . D u q u e  de A lb a , 14, te jid o s ,
D . Ju lio  S ati M a r t in , M a rq u é s  de C u b as , 1, c o n tra tis ta  de 

obras.
D , S a n tia g o  S te fn iiin o , M u rc ia , £6, sas tre .
D . G a lo  A lv a re z , p laza  de  la C o n s titu c ió n , 14, despacho de b i

lle te s  de a iito in ó v iles ,
D . M á x im o  V id a l, M o n te ra , 15, com p raven ta  de fincas.
D . E n riq u e  L ó n e z , N úñez de A rc e , 14, com is ion ista .
D . P ed ro  C u lu b re t, N a rv á e z , 7, b a rb e r ía .
D . A n to n io  G ra n d a , p laza  de  O la v id e , 6, u ltram arin o s .
D o ñ a  F e rn a n d a  F e rn á n d e z , O liv a r , 1, co leg io  de p rim e ra  en

señanza.
D . P etiro  G a rc ía , P ed ro  F e rn á tid e z  L a b ra d a , 16, com estib les , 
D . Ju lián  P u en te , P e la y o , ,35, ven ta  de  m uebles.
D . A n g e l B e rn a b é , g lo r íe la  de las P irá m id e s , 3, ta b e rn a .
D . C e c ilio  M o n te ro , g lo rie ta  del P u en te  de S e g o v ia , 3, chu

r re r ía .
D . V íc to r  E sp inosa, P e la y o . 79, pe luquería  de señoras. 
S o cied ad  de re p re s e n ta c io n e s  co m erc ia les , A v e n id a  de  P i y  

M u rg á ll , 18, m aquinaria .
D .  Ju lián  F ilio , P ed ro  H e re d ia , 20, despacho de tin te ,
D . lAucas de B e n ito , M e n é n d e z  P e la y o , 25, despacho de pan  

y bollos.
D o ñ a  C e s á re a  C e a , .Avenida de P ab lo  Ig le s ia s , 8 , h o sp ed ería . 
D o ñ a  E n carn ac iú n  F e rn á n d e z , R e c o le to s , 9 , café  re s ta u ra n te . 
D , F ran c isco  B a lik , R ey F ra n c is c o , 15, h u evería .
D . Luis G a rc ía . Ricis R osas, 18, u ltram arin o s .
D o ñ a  Eim 'lia .A lcaraz, R íos R o sas , 8, despacho de t in te .
D . M a n u e l L ó p e z , S á g a s ta . P i, venta  de accesorios,
D , S a lv a d o r C a b ré , S an ta  E n g ra c ia , 155, co m is 'o n is ta .
D . 'F ib iirc io  D ía z  S eb as tián  E lc a n o , I ,  ídem ,
D . S a n tia g o  M ira lle s , S e rra n o , 112, h o ja la te ro .
D . A q u tlin  I F e rn á n d e z , pa.seo de S an ta  M a r ía  de  la C a b e za , 3, 

f ru te r í > y v e rd u le ría .
D . Ju an  G a rc ía , S an ta  l ’̂ cbel, 25, despacho de v in os.
D . R o b e rto  E ste b a n , C a rre ra  de S an  J e ró n i i.o , 8, fo tó g ra fo . 
D , Joaquín  L ó p e z , S an A n d ré s , I ,  despacho de s id ras .
D . B o n ifa c io  C asad o , S an  B e rn a rd o , 1, re s ta u ra n te .
D . C a r lo s  M e lg a re jo , S a n ta  C a ta lin a , 4, despacho de v in os, 
D , D e s id e rio  F a ja rd o , C a rre ra  de S an  Je ró n im o , 5, 7  y  9, r e 

lo je r ía . „
D  M n iin e l C é s a r , C o rre rá  de S an Je ró n im o , 5, 7  y  9 , o fic inas . 
V ia je s  M a rs á n s  (S , .A,), C a r re ra  de San J e ró n im o , ,36, agencia  

de v ia je s .
D . .M ateo  M a r ín , p laza  de S an  Ild e fo n s o , 1, m áquinas de es

c r ib ir .
D . S eg u n d o  P u e ria s , T a r ra g o n a , 15, c n c h a rre ria .
D . José S án c h e z , R o n d a  de T o le d o , 20.
D . D a n ie l A lv a re z , V ic to r ia , 2, fonda.
D . S ix to  V e ra  M e n a , C a b a lle ro  de G ra c ia , 48 , casa de  v ia r  

je to s . ‘
D . E steb an  V ic e n te , C a rn ic e r , 9, co m is ion ista .
D . E p ifa n io  Q u iro g a , M e rc a d o  de S an  Ild e fo n so , ca jo nes nú

m eros  78 , 79 y Pl), em bntido.s al p o r  m ayor.
D . fÍM iiión G a rc 'a , P u e rta  del S o l, 13, cc in is io n is fa .
D . Jo sé  L a q u e , D o ñ a  B lan ca , i 7 , c a rp in le r ía .
D . S an tia g o  M a r t ín e z , paseo de las D e lic ia s , 6, p escad ería .
D . D a n ie l B u s tam an te , G a lile o , 56, u ltra m a rin o s  y  v inos.
D . E m ilio  D ía z  L ó p e z , G a r d a  de  P ared es, 17, a b acería .
D . F é lix  C an o  M a r t ín e z , G a rc ía  de P ared es , 21 , cotnestib les. 
D o ñ a  M a g d a le n a  C o b o , H e rn á n !, 16, despacho de leche sin 

establo .
I ) .  Juan  S e c illa , A n to n io  L ó p e z , 60 , tab ern a .
D o ñ a  P a z  S á e tiz  E m b i, E m b a ja d o re s , 103, ídem .
O . M a r ia n o  V á z q u e z , P é re z  G a ld ó s , 4 y  6, v e n ta  de azu le jo s  

y  baldosin es.

D . Is id ro  M a r t ín e z  M a te o , T a b e rn illa s , I I ,  ta b e rn a .
D . F ra ile  sco E scu d ero , A lonso  C a s tr illo , 12, ídem .
D . A n to n io  F e rn á n d e z , A rg e n s o la , 16, ta lle r  de  p lanchado. 
H ijo s  de  R om án del C am p o , F iie n c a rra l, 112, fe r re te r ía .
D . R am iro  G ó m e z , M esón de P ared es , 20  la b o ra to rio .
D . F ranc isco  E sp añ o l, P a la fo x , 20, c a c h a rre r ía ,
D . E n riq u e  E s té v e ',  S an ta  E n g ra c ia  ItO , u ltra m a rin o s . • 
D . D o m in g o  E sco ri 1, S ilv a . 40 y 42. ven ta  de  m uebles,
D . S eg u n d o  L o p e z , A lonso  C a n o , RO u ltram arin o s .
D . R am ón G a rc ía  P ared es , A v e  M a r ía , 44 , ven ta  de mal e ria l 

e léc trico .
D . B en ig n o  B lanco , A u g u sto  F ig u e ro a , 31 y  33, pescadería .
D . A n g e l R o d ríg u e z , A lc a lá , I I I ,  com estib les .
D  F ra n  tisco Sáez. A to c h a , 112, lim p iabo tas .
D , T e o d o s io  Iío d r íg u e z , A n to n io  L ó p e z , 30, u ltram arin o s . 
Dcifiá E sp eran za  P alo m o , A to ch a , 60 , a p a ra to s  de o rto p ed ia , 
D , O b d u lio  .Avalos, A to ch a , 118, despacho de b ille tes  de  a u to 

m ó v iles .
D , A d o lfo  E h in g e r , A lonso C a n o , 5, co m is ion ista .
D . A m ad o  A lo n so , A n d rés  M e lla d o , 5, fru te r ía .
D . N a rc is o  F e rn á n d e z , B a rb ie r i, 24, p escad ería ,
D , V ic e n te  B a rg iie 'la , B ra v o  M u r illo , 191. u ltram arin o s .
D . M a r t ín  de  P ero san z, B a rb ie r i, 24, com is ion ista .
D o ñ a  M atilde . E sp e jo , B o lív a r , 9 , c a c h a rre ría , 
i ) .  José P alac io s  B a rb ie r i, 4, com isionista .
D . M a r ia n o  M a r t ín e z , C o n cep c ió n  J e ró n im a , 8, cu rtid o s .
D , L u is  F e rn á n d e z , p la za  del C o n d e  de M ira n d a , 1, a rtíc u lo s  

de v ia je ,
D . F ra n c is c o  R am iro , C a ra m iie l. 16, u ltram arin o s .
D . José L lo fr in , C a rn e ro , 3. a lm oneda.
D , M ig u e l R tiiz , C a n a ria s , 27. despacho de pan y  b o llos ,
D . José P r ie to , C a n a ria s , 27 , m a te ria les  de construcc ión ,
D . G re g o r io  C a s tro , C a b a lle ro  de  G ra c ia , 48 , pe lu q u ería . 
D o ñ a  Lu isa  S a n z , D o n o so  C o rté s , 30 , f ru te r ía ,
D . Jo sé  del R ie g o , R am ón de la C ru z , 77 , com estib les.
D . R o d o lfo  B lá z q iie z , plaza del D os de M a y o . 4 , fru te r ía ,
D . A n to n io  M o n te ro , pa.seo de las D e lic ia s , 57 , fe r re te r ía .
D . G o n za lo  M a r t ín e z , E lo y  G o n z a lo , 29 , co m is ion ista .
D  E n riq u e  M a y o , E sp a ñ o le to , 15, c a rp in te ría .
D , E s te b a n  R o jo , F e rro c a rr il, 40, ta b e rn a .
A lb a tro s  (S . .A.), F e rn á n d e z  de la H o z , 47, v e n ta  de a u to 

m óviles.
D . F lo re n c io  M a rq u é s , F e , 11, u ltram arin o s .
S o 'ie d a d  E sp a ñ o la  de  C o n tra to s , F lo r id a , 12, o fic inas .
D . J a c in to  Red* iido , F ra n c o s  R o d ríg u e z , 70 , despacho de pan  

y bollos.
La  P rev is ió n  V id r ie ra ’ (S . A .) , F lo r id a , 12, o fic inas  de seguros. 
D . je s ú s  L ó p e z , G a lile o , 36 , in s ta lad o r e lé c tr ic o .
D . J e ró n im o  C h ic h a rro , G u z m á ii el B u en o , .36, fru te r ía .
D . F é lix  A lfo n so , G e n e ra l A lv a re z  de  C a s tro , 10. com is ion ista . 
D . J u lio  B -s ,  G o n z a lo  de C ó rd o b a , 6, academ ia .
D . C o n s tan tin o  M a n g a s , G a r d a  de P a re d e s , 26, la n e ría .
D . José L eo p id d o  H e re d ia , G u zm án  el B u en o , 25, m osaicos. 
Ü . E m ilio  del R io , G e n e ra l R ica rd o s , 6 , aves y caza .
D o ñ a  A m a lia  G o rb e a , G e n e ra l A lv a re z  de C a s tro , 20, m e rc e ría . 
D , M a n u e l G ó m e z , G o y a , 85, v e n ta  de  au to m ó v iles .
D . M a r ia n o  S an ju án , H e rn a n i, 39 , ta b e rn a .
D . José K enén de la F u e n te , H o r ta le z a , 38 , m od is ta ,
D . A gustín  V il la ,  H uesca , 5, u ltra m a rin o s .
D o ñ a  M a r ía  T e re s a , H e rm o s illa , 5 , m odista  de  som breros.
D . S eg undo  C a b a llo , Ilu s tra c ió n , 16, ta b e rn a .
D . A n to n io  L ó p e z . In fa n ta s , 26, s as tre ría .
D .  L u is  de M a d a r ia g a , Juan B ra v o , 81, fá b ric a  de betún.
D . R u fin o  D ía z , J u a n e lo , 20 , co m is ion ista .
D . A d o lfo  R o d ríg u e z , J u s tin ia n o , !2 , ídem .
D . F e lip e  C iru e lo s . José A n to n io  de A rm o u a , 24 , despacho de  

aceites. ■
D . Is id ro  A lv a io , J e ró n im a  L ló re n te , 25, tab ern a .
D . J u liá n  V e la  L o b o , L e g u a , 8. co m is ion ista .
D . M a u ro  G ó m ez, L a v a p ié s , 17, a lm acén de leg um b res.
D . F ran c isco  M a r l í ,  Los M a d ra z o , 1, ven ta  de ju g u etes .
D  M a te o  P é re z , M ira  el R io  B a ia , 17, c e rra je r ía .
D , M a m ie l G o n z á le z , M '>rqués de S a n ta  A n a , 7  y 9 , tab ern a . 
D . C asildo  M u ñ o z . M e n d iz á b a l, 57 , h o ja la te ro  v id r ie ro .
D . A ii lo u iü  C u e s ta , M a g d a le n a , 2 , s a s tre ría .
D .  M a r t ín  G a rc ía , M a r ía  de  G  zm án , 33 , f ru te r ía .
D o ñ a  A lfo n sa  Z u rd o , M e n d iz á b a l, S, despaclio  de v in os.

Por kl Negociado 4.° (Obra.s)

C o n stru cc ió n ; A m o r de  D io s , 2.
R eform as: M a y o r , 20  y 32; p lazas del D o s  de M a y o , 4; del C a 

llao  (P a la c io  de la P re n s a ), y de  S an ta  B á rb a ra , 7; R u iz , 19; T e -  
tu á n , 8; D o c to r  C o rte z o , 0; M a ld o iu id a s , 7; M esó n  de P a re d e s , 
n ü m e n )s 2 7 y  61 : R i co le tos . 14; A v en id a  del C o n d e  de P e ñ a lv e r , 13; 
V a iv e rd e , 16; A lc a lá , 37 y  Á5; M a rq u é s  de S a n ta  A n a , 12 y 14; p a 
seo de R e co le to s , 12; O re lla n a , 4; F lo r id a , 4; H o r ta le z a , 116; B ra -

I
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VO Murillo, 117; Prim, 15; Pirineos, ‘25; plaza del Catorce de Abril, 
número 5, y General Ricardos.

Revocos: Hortale/.a, 67 y 69; Peña de Francia, 7; Mediodía 
Chica, 12 y 14; Mira el Río Alta, 7; Mesón de Paredes, 18; Humi
lladero, 25; Cuesta de los Ciegos, 6; Cava Alta, 17, y General 
Ricardos, 78,

CEMENTERIOS

Por l-A 'OtiíEcóÓK d r  O bras .s a g i t a r i a s

Acometer a ia alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id,. 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, ,d-l. 
Construir alcanturillas particulares, 2, 
Total, 45.

iiitoriBíiclones de enlernimierito en ias cuatro Sacramentales, 
___________ desde el 28 de matjO al 3 de ¡unió de 1931__________

San Justo...................
San Lorenzo.............
Santa María . . . . . . .
Sai! Isidro.................

T otal.

5
6
'2
5_

'l8~
NOTA Por virlud de Keal orden del Ministerio de tlMCÍenda y acuerdo 

del exce!-ntisimo Ayuntaiiiícniii Pleno, sesión de .10 de septiembre de 191̂9» 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las SHcramentales.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes al primer trimestre de 1931, rendidas a ia ¡nteroención Municipal

D E P E N D E N C I A S

1
Puericultura y sucursales.—Fluido eléctrico.......... ........
Edificaciones y Junta Consultiva,—Material de dibujo .,
Idem.—Material y suscripción s a publicaciones............
Arquitecto de propiedades.—Material de ia oficina.........
Brigada de Obreros Bomberos, —Material......................
Mercados.- Reparación y conservación de ios mismos. 
Reparación y conservación de Casas Consistoriales. ■. • 
Oficina de Vías pública.s.—Material de todas clases.. ..
Idem.—Moblaje...............................................................
Trabajos ejecutados por la Brigada Obrera de Bombe

ros (Presupuesto de 1950.—Resultas)........................
Deslinde y amojonamiento.—Material.......................... .
Funciones religiosas.........‘.............................. ...............
Festejos de la Raza y del Arbol.................
Festejos en honor del Presidente del Consejo Municipal de 

París (Imprevistos)......................................................

T OTALES..............

pitillo Articulo Coucepto

Snido
en contra del 
exceleirtisirao 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDAD

VIH 3.” 358 » Saldada
XI 1." 545 » » lle ra .
XI l.° 516 » » Idem.
XI 1.“ 547 46,75 »
XI 1.“ 548 » 1.5U0 »
XI 1.” 551 » 2.500 »
x; 1 ^ 552 » 4.383,31 »
XI ■ 3.? 564 » » Saldada
X! 3.° 565 265 »

XI 3.° 564 1.000
Xll 3.” i 93 374 » 1 ^

XIII 3." 594 » 897,80 4
Xlll 3." 597 2.407 ' »

XVII Unico 598 » 7.415,70 »

2 781 18.00S,.56

Madrid. S de junio de 19.51.—El Habilitado. /. Gage/.—V.° B.°: El Secretario. M. Berdejo.

I N T E R  l ^ E H C I O N
Cofisación en Bolsa de los oalores míiniclpales durante los días que se expresan

E m p ré s tito  de I8 H « .—  U b iig a c lo n e s  de ItlO p esetas , a'
3 p o r to o ......................................................................................................

E x p ro p ia c io n e s  en ei In te r io r  (d e  1909) - O b l ig a c io n e s  de
500 p e s e tas , al 5  p o r 100.............. .............. .........................................

E m p ré s tito  de llQ iiid a d ó ii de D e u d a s ,- O b l ig a c io n e s  de
500 p ese tas , al LSO p o r 1 0 0 ..............................................................

E m p ré s tito  de 1914.—  O b lig a c io n e s  de 500 p e se tas , h I
5 p o r  1 0 0 .............................................................. ............. . . . . . . . . . .

Empréstito de 1918.— ObPgacionea de 500 iie,seins. al
5  por Î 0 0 .......................................................................................................

E m p ré s tito  de 1 9 2 3 -—  O b lig a c io n e s  de .500 pesetas , al
5.. 50 p o r 100.............................................................................................

E m p ré s tito  de 1927. —  O b lig a c io n e s  de 500 p esetas , al
5.. 5 0 p o r  1 0 0 . . . .....................................................................................

E m p ré s tito  de  1 9 2 9 .— O b lig a c io n e s  de 500 p e s e tas , ai
5 DOr 1 0 0 ...................................................................................... ...................

E m p ré s tito  de 1 9 3 1 .— O b lig a c io n e s  de fOü p esetas , se
r ie  A, al 5 ,5 0  p o r 1 0 0 ..............................................................................

E m p ré s tito  de 1931 .— O b lig a c io n e s  de 2.,500 pesetas, se
rie  B, al 5 ,5 0  p o r 100................................................................................

E m p ré s tito  de 1931.— O b lig a c io n e s  de 5.C00 pesetas, se 
r ie  C, al 5  50 por 100 ..............................................................................

O b lig a c io n e s  del E nsanche de 1931. —  O b lig ac io n es  de
.500 pesetas, serie  A , al 5 ,5 0  por 100..............................................

O b lig a c io n e s  del E nsanche de  1931. —  O b lig a c io n e s  de
2 .5 0 0  p esetas , serie  B , al 5 ,5 0  p o r iOO............ .■ ■ ■■,...........

O b lig a c io n e s  del E nsanche de 1931. -  O b lig a c io n e s
5 .000  p esetas , serie  C, al 5 ,5 0  p o r .1 00 ...............................

Anterior nía 1 Día 'i Día 3 Día 4 Día 5 Dia 6

97 “¡a 97 97 97 » 97

93 » 5v » y> » »

93 » » » » Si »

82 » ; » » ^ »

84 » 82 » » »

87 3? » 87 » 87

90 ŷ » 87 » A

83,,50 » » » » » ; »

95 » » yt » » i *
95 » » » » ì *■'
95 » » » » » i  ^
95 » » » )» i »

95 » » » » » !
1 ^

95 » » » i  *

Ayuntamiento de Madrid

i
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INTERIOR .

Ingresos y pagos realisa.los por cuenta del presupuesto de Í93!

I N G R E S O S

C R É D I T O S INURESUS EOHMAI.rZADüS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados Hiista el 30 
de mayo de 1331

Del 31 de mayo 
al e de junio 

de 1931
Iota] de ingreaoa 

basta el 6 
de junio de 1931

feseias Pe setas Pesetas Pesecus

1.“ - Rentas................ ......................................................................... 391.107,68
3.153.100

136.510,70
22,248,25

5.624,10
18.500

142.134,80
40.748,25S.“— AprovediaitiíentuB de bienes comnnalea............................

3.”—Subvenciones .......................... ............... .................................
t.®—Servido.s iiiitiiicipaiiztidoa....................................................
S,“— Eventnale» e impreviatoa ............................................  ,
d.“—Arbilrioa ctm fines no fiscu les .... . ■..........  ,.
7."—(luritrilntcinnea especiales..............
ü.“—Derechos y tusas..........................................................
9-°—Ctiotas, recargos y parlidpadones en tributos iiacicmaies, 

l*>.”—Imposición immicipfii..............  ........................

1.089.193,14 
60.ÚÜ0 

337 25C 
19.784.809,66 
20.259.545,61 
35.306,500 

550.500

545.196,59
1.247,50
/>

7.460.853,45
6.012.202,301 o rru.l 770 rwí

22 ’ 
» .
»

271.252,61

545,218,59
1,247,50
»

7.732.106,06 
6.012.202,30 

13 304.974,74 
98.872,271 1 —Multas.................................. ..... ............  .. 98.831,77 40,5012.“—Mancoimmidadea......................................................

13.°—Entidades menores..........................
l4.°~Agrnpíición forzosa del Mtmidpio................................... .......
lo."—Resultas................................ , , ,  , 1 4 Q Q  Á H R  f i d

»
1 d Ü Ü  HQ« f i  A

»
1.499.486,64

Resultas incorporadas................... 82.424 492,73 
20.116.933,85

28.301.356,29 
21.264.354,21

1,075.634,86 
2.965,72

29.376.991,15
21.267.319,93

Sumas.......................... 102.541,426,53
»

4 0  r m 1.078.600,58
3.564,14

50.644.311,08 
- 207.212,68Ingresos por reinlegroR de cantblades libradas........................... 203.648,54

102.541.426,58 49,769.359,04 1.039.164,72 50.851.523,70

P A G O S

C A P Í T U L O S

- Ohligfldones afuérales,. . . . . .
-RppreMeaiHcióii inimicipaí.........

Vit;ilancia y segiirídad.
-Policía urbana y rural.
-Recaiidíicidn.
-Personal y material de ofldnaa, 
-Salubridad e Hiaî ■ne.
-Beneficencia.,
-Asistencia social 
-insiriicción piíhIrcB.,
“Obras públicas.......
-Motiles.
-Fomento de los inter eses comunales 
-Maticomnnidades..
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Mtinldplo.......
- linprevistus.
-Resultas.

Resultas incorporadas.
Sumas...............

Pagua por devolticionea de ingreaoa- 
_____________ T otal ue pagos . .

C R É D I T O S
autorizados

* P A t i t t S  E | ECI I T A DOS

Hasta el 30 
de mayo de 1831

Del 31 de muyo 
al 6 de jnnio 

de 1931
lo lai  de  p a g o s  

hasta el 6 
de junio de 1931

P esetas Fe líe tas F tíne íiis Pesetas

22.859.490,83 
251.000 

5.503>615 
12.354.816,46 
2.533.603,75 
7.950.064,25

5.396.887,21
592.939,25

5.873.065,90
7.784.472,58

1.500
23.700

a

7.34.5.133,45 
82.945,78 

1.595.944,95 
3.234.093,55 

803.588,71 
U958.324 
3.618.212,38 
1.564 866,63 

104.710,70 
2.186.975 
1.770.472,76 

375 
7.000 
»

126.021,66 
4.796,10 

409.465,45 
398.149,72 
47,487,92 

391.908,87 
IOC.701,10 

. 261.108,27 
831,24 

275.070,58 
64.347,34 

• »
»
»

7.47í,155,ll 
87.741,83 

2 005.410,40 
3.630,248,27 

851.076,63 
2.350.232,87 
3.718.913,48 
1.825.974,90 

105.541,94 
2.462.045,56 
1.834.820,10 

375 
7.000 
»

»

5ÜO.OOO 
. >

«
»

1.201.286,80
7>

»
»
7.703,09
»

»
»

1.208.989,89
»

82.417.427,73
8,438.270,94

25.471.934,71
4.542.860.93

2.037.591,32
17.795,21

27.559.526,03 
4.560.658,14

90,855.698,67
»

30.014,795,64
123.506,42

2.105.386,53
8.444,91

32.120.182,17
131.951,33

90.855.698,67 30.138.302,06 2.113.831,44 32.2i2 .m ,54

B A L A N C E

Ingresos fortnali/.adoB . 
Idem devueltos.
Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría.

PESETAS

50.512.3.59,75

31.912.969,49

II

I

í

18.599.390,20



E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de I9d! 

I N G R E S O S

C A P ( T LM. O S

1. “—Rentas..................... ’......................................................•...............
2. ®—Aprovediamiento de bienes conimiales......................
3. ®—Subvenciones...................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos..............................................
5. ®—Contribuciones especiales................................ ...........
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. "—Multas................. ........................................................... .
8. ®—R esultas.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
ToTAr.....................

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS EÜRMAL1ZADÜS

Hústa el 29 
de mayo de 1931

Pesetas

Del 30 de mayo 
al 5 de fuñió 

de 1931 .

Pesetas

Totíil de iiipsresos 
hasta el 5 

de junio de 1S31

léeselas

% Ib »
» 29.543,28 » 29.543,28
1,000 » » »

300.00Ü 75.577,13 » 75.577,13
y> » »

12.700.000 3.563.286,48 » 3.563.286,48
» »

3.298.275,18 15.279.867,71 ‘ » 15.279.867,71
16.299.275,18 18.946.274,60 » 18 9 46.274,60

137.436,85 » 1.37.436,85

IB.299.275,18 19.083,711,45 » 19.033.711,45

P A G O S

C A P Í T i n .  ÜS.  .

1
C R É D I T  t) S 

autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 29 
de mayo de 1931

Pesetas

Del 30 de mayo 
al 5 de iunio 

de 1831

Pesetas

T o t a l  de p a g o s  
Pasta el 5 

de fuma de 1931

Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 

*810.500 
1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

1.626 876,61 416,63 1.627.293,26
56.569,30 i 24.324,90 ¡ 6U.b94,‘2U 

222.609,78 1 500 223.109, í 8 
272.758,54 , » 272.758,54
334.478.95 
426.213,42 

14.336,72 
943.917,49 
295.789,14 

4.564.,840,14

63.1 íO,36 ,597.6-19,.31
11.388,01 

1.863,10 
52.634,31

9.0-09,06

437.601,43 
¡6.199,82 

993.551.80 
293.789.14 

4.573.849,20
12.112,745,14 8.756.300,09

SO
163.306,39

»
8.919.696,48

80

T o ta i................................................ 12,112 745.14 8.756.470,09 163.303,.39 8.919.776,48

B A L A N C E

PESE'l'AS

18.946.274,60
i>

8.919.776,48
137.436,85

»

P E S E T A S

18.946.274,60

8.782.339,63

¡0.163.934,97

Madrid, 8 de jimio de 1931.—El interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
OBRAS SANITARIAS

Obras lerininadas y en fia so de ejectwiún dnnaae tos días 
de! 27 d e  m o y o  a l 2  de j im io  d e  1931

Pon a d m i n i s t r a c i ó n

teFprtea, Califo'iiia, Seco, Barrilero, Travesía de los Guardias,. 
Avenida del Doctor Federico Rubio v Qali, Palos de .Mogner, Pe- 
layo, Toledo, Tomás Cuesta, Elipa, Rondas de Segovia y de Ato
cha, Argninosa, .Mira-Sierro, Amparo y caminos alto de San isi
dro y de El Pardo. ■

¿/■/nfinos.—iíeparaciones: En los de los paseos de las Delicias 
y de la Castellana y en el del Campillo de las Vistillas.

Cañetias. Reparndones; En las calles de Pígnatelli, San Ber
nardo, Marqués de Leis, Juan de Ollas, Ferrocarril, Julian Gayíi- 
rre, Cardenal Mendoza, Aranjuez. Constructora Benéfica, Novi
ciado, Campo del Moro, Felipe el Hermoso, paseo de Atocha, Ri
bera de Curtidores, glorieta de Miguel Rubiales, Quadarrama, 
Escalinata y Apodaca.

/■V/enMs.—Rt iiíiriidmies: En la caile del General La^y, paseos 
del Canal, imperial, bajo de la Virgen del Puerto y del Comandan-

T a l i .e r e s

En el de mecdpica. CouslnicciOiK Escudos para bandoleras, 
bocas de riego y nn aparato para fuentes,—Reparaciones: En los 
talleres. , .

En el de//im/ffvViff.—Constniccióin Platinas para bocas de rie
go y nn aparato para fuentes del nuevo modelo.

t-n el de pitanra. En los evuenatorios ttel Parque de Madrid, 
Ca-n de Campo, elevadora del Cliufero y fuentes públicas.

Ayuntamiento de Madrid
m

‘■M

" M

- I
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En el lie cnrpiiileria. ('uiislniccióii: Cercos para pozos, puer
tas, cajones para cuadrillas y astilaiido lierramientas. - Repara
ciones: En ja casilla del Chufero, calle de Eloy Gonzalo, evacua
torios de ía’Puerta del Sol y en los talleres.

En el de oidrlena.—Constnicdón: Arandelas y coletes.—Re
paraciones; En ¡os evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de 
Lavapiés y de la Constitución, Casa de Campo, casilla del Chufero 
y calle del General Ricardos.

En el de cenajerht.—(u>!isirui'ción Rejillas para fuentes, puer
tas de hierro, torna en zanja y herramientas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la calle de Raimundo l eriiández Viilaverde, 
Casa de Campo y en la Visita,

Ene! de cw//er/fi.— (hmsimcción: l.abraiido piedra.—Repara- 
cione!-: En el paseo de Extremadura, calles del Pozo, Santa Mar
garita y Villaamil, en el tirapo escolar Pérez Qaldós y en el de
pósito de piedras.

En el de frnarniclonetla. Construcción; Clituidos,—Repara
ciones: Chanclos.

S e UVICIO.S I>riiíST.\D0S POlí EL

piíií.soNAi. i>ic A l c a n  l ARiLi.AB

(ialles vigilHilH», 2,216; ídem 1í i i i | i í h s . 330; recoimciniientoB de 
alnrieits, 35, y ohjelos extraídos, 5.

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  por  f.l
PHtí.SONAI, DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 18; ídem id, extraídos, 29; metros cú
bicos de pago solicitados, 20; ídem id, extraídos, 184; iiiiporte.de 
los metros cúbicos de pago solicitados, S4 pesetas.

Astinlas liamllmlos dm aide los días del 2/ de mayo ai 2 de junio 
de ISSI ambos inchtsine

Coinunicaciones de entrada, 3. 
Expedientes de ídem, 90.
Instiuii ias de ídem, 68 
Tola!, 161.
Conumicaciones de salida, 11. 
Expedientes de idem, 125. 
Instancias de ídem, 79.
Total, 215,
Total general, 376.
Madrid, 2 de junio de 1931.— 

de Lorite.
El .Arquitecto Director, ¡osé

PARQUES Y JARDINES

Relación de los Irabajos verificados en las diferentes secciones de 
este Ramo durante 'os dias del 25 al 31 de mayo de 1931

P a r q u e  d e  M a d is id

Mttcieos y se^roí/oms,—Conservación de los viveros, planta
ción de macizos, esquileo y adornos.

Rosaleda.—Corta de flor seca, guía de tallos, riego, limpieza 
y vigilancia.

Estufas. — plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 
mezcla de tierras, picado de plantas, roza conservación, y por la 
noche riego y vigilancia.

Obras y talleres. Contimiadón de las obras del Parque Zooló
gico; arreglo de mangas y regaderas; construcción de jaulas; pin- 
tddo; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las lla
ves de paso del Caiialillo.

Zonas de la /." o /o  .5."—Riego de praderas y cuadros, lim
pieza de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

P a seo s  y ARBOLArro

Rodadores .—Siega de jardines.
jardines y volante de Idem. Plantación, riego, limpieza y vi

gilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganenela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la a la S." (sección de paseos).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, entrecava, limpieza y vigilancia.

I" 111 ]

Parque del Oeste. —Roza, siega de praderas, cava, riego, es
quileo, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. .
Madrid, 2 de junio de 1931. El .lardinero Mayor, Jefe del Ser

vicio, Cecilio Rodriguez. '

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias 
del 25 ai 31 de mayo de 193!

Lavado de calzadas.—Desde las cinco a las nueve de la ma
ñana.

Riego.— Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido general. —Desáe. las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

/íepeiso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

díercrtrfos,—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S e r v i c i o  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 19.3. 
Cubos de infecciosos, 298.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.928,4.
Cifra media, 571,2, ■

V e h íc u l o s  e n  s e r v ic io  ( c if r a  m e d ia )

Barrederas, 3; regadoras, 7, y camiones, 32. 

S e c c ió n  .s a n it a r ia

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 50; cifra me
dia, 7; bajas temporales por enfermedad en el personal obre
ro, 36; ídem por accidentes, 5; altas por enfermedad, 35, e ídem por 
accidentes, 5.

A s u n t o s  ir a m it a d o s

POR L A  D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 17; instancias, 4; comunicaciones 
de salida, 105; instancias informadas, 4; listas de jornales, Í5, y 
cartas de carácter oficial, 12.—Total, 157.

Madrid, 1 de junio de 1931. —El Ingeniero Director, y. Paz,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Oblas ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de mayo al 4 de junio de 1931

C u e n c a  d e  l a  C a s t e l l a n a  ( v e r t ie n t e  O e s t e )

Construcción del alcantarillado.— Calle de la Beneficencia. 

C u en ca  d e  S an ta  M a r ía  d e  l a  C a b e z a

Construcción del alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, José Antonio de Armona, Divino Va- 
llés, Jaime el Conquistador y Alonso del Barco.

V e ir u e n t e  a is l a d a  d e  T o l e d o

Construcción del alcantarillado.—Calies de Santa Casilda, 
San Isidoro, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  A h r o ñ ig a i

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal, t
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I-OS BAKKIOS EXTREMOS DE LA CAfITAL

Constiucción del alcantariíiado.—Zona Norte: Calles de Fran
cisca Medraiio, Marqués de Leis, Antonio Rodríguez Villa y 
Francisco Campos.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón, 
Aramis, Porthos, Athos, Alfonso Cea, Granados, General Manso, 
Albéniz, Almirante Requeséns, colectores de los arroyos de Alu
che y Colmenares y desagüe de las casas ultrabaratas en el arro
yo del Torero.

Zona Este: Calle de Antonio Toledano.
Madriu, 4 de junio de iy31.—Kl Arquitecto Director, José de 

inri te. '

POLICIAJIRBANA

DIRECCIÓN DEL S ERVICIO DE INCENDIOS

Servicios presiados por el Cuerpo de Homberos en ios dias 
dei 29 de mayo al 2 de junio de 193!

Día 29, General Pnrdiñas; se recibid el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y doce minutos; 
motivó el servicio un desprendimiento de tierras.

Día 29, Postas, 7 y 9; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servi
cio el desagüe de una alcantarilla.

Día 29, plaza del Angel, 21; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta y ocho minutos y se terminó a las trece y cincuenta y 
tres minutos; motivó el servicio la inflamación de un cacharro con 
gasolina.

Día 29, plaza de Cánovas (vía pública); se recibió el aviso a las 
veintidós y treinta minutos y se terminó a las veintidós y treinta 
y ocho minutos; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 30, Camp.miañes, 7; se recibió el aviso a los cuarenta mi
nutos y se terminó a la una y quince minutos; uioíivó el servicio 
el incendio de una medianería.

Día 30, San Bernarditio, 22; se recibió el aviso a las siete y 
cincuenta y siete minutos y se terminó a las ocho y diez y ocho 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Guzmán el Bueno, fiO; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta y seis minutos y se terminó a las quince; motivó el ser
vido la misma causa que el anterior.

Día 30, Puente de Vallecas (Cine Goya); se recibió el aviso a 
las quince y diez y ocho minutos y se terminó a las diez y seis y 
quince minutos; motivó el servicio apear la fachada.

Día 30, calle de Eduardo Dato (convento de la Flor); se re
cibió el aviso a las quince y diez y ocho minutos y se terminó a 
a las quince y veinticinco minutos; motivó ei servicio una falsa 
alarma.

Día 30, Toledo, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
miiiuto.s y se terminó a, las veintiuna y quince minutos; motivó el 
servicio sacar a un iiombre de un sótano.

Día 3 I, carretera de Maudes (hotel); se recibió el aviso a las 
veintiuna y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de h úlín de chi
menea.

Día 30, Monte Esquinza, 18; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cuarenta minutos y se terminó o las veintidós y siete minutos; 
motivó el servicio la misma cmisa que el anterior.

D ih 31, Almansa, 24; se recibió el aviso a los cuarenta y cinco 
minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el servido 
ei incendio de unos trapos.

Día 31, paseo de las Delicias, 89; se recibió e! aviso a las 
quince y diez y seis minutos y se terminó a las quince y treinta y 
dos minutos; motivó el servicio el incendio de un coche militar.

Día 31, paseo de Extremaílura, 25; se recibió el aviso a las 
diez V nueve y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nue
ve y cincuenta y ocho mitiuios; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Dííi 31, General .\lvarez de Castro, 12; se recibió el aviso a 
las veintiuna y veintiocho minutos y se terminó a las veintiuna y 
cuarenta y un minutos; motivó el servicio la inflamación de un 
infiernillu de gasolina.

Día I, plaza de Cánovas, 4; se recibió el aviso a las doce y se 
terminó o las doce y diez minutos; motivó el servicio sacara un 
hombre de un ascensor.

Día 1, Carranza, 3; se recibió el aviso a las catorce y diez mi
nutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dúi 1, Avenida de la Reina Victoria, 2; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las 
veinte y veinte minutos; motivó e! servicio una fulsa alarma.

Día I, Camino de El Pardo (vía pública); se recibió el aviso 
a las veinte y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna

y cuarenta y ocho minutos; motivó el servicio el incendio de un 
árbol, ■

Día 2, Lepanto, 4; se recibió el aviso a las nueve y siete mi
nutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minutos, moti
vó el servicio ei incendio de un pie derecho.

Día 2, de Eduardo Dato, 8; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un toldo.

Día 2, Avenida de Menéndez Pelayo, 85; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós; mo
tivó el servicio la inflamación de un poco de gasolina.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, Í5; ídem id. por e! 
Arquitecto segundo Jefe, 18, e ídem íd. por los Jefes de zona, 37. 
Total, 70.

Madrid, 3 de junio de 1931,—El Arquitecto Director, / .  Lópeñ 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias 
del 27 de mayo ai 2 de Junio de 193i

D e n ü .n c ia s

Distritos, — Centro, 30; Hospicio, 61; Chamberí, 59; Bueña- 
vista, 79; Congreso, 80; Hospital, 34; inclusa, 36; Latina, 129; 
Palacio, 31, y Universidad, 41.

Compañía de Circulación, 264, .
Total, 842.

.Se r v ic io s

D/síri/os.—Centro, 9; Hospicio, 1; Chamberí, 11; Buenavis- 
ta, 17; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 25; Palacio, 5, y Univer
sidad, 3.

ComparTía de Circulación, 12.
Total, 91.

Seraìcìos presiadas por la Guardia Mimlcipal durante el mes 
de mayo de !931

D e t e n c io n e s

Por heridas..................
Por hurto y robo..........
Por sospechas de ídem.
Por orden superior.......
Por desacato.................
Por escándalo................
Por actos deshonestos.

\U X IL IO S

A autoridades.................
A particulares..................
En las Casas de Socorro.
En farmacias.....................
En casos de incendio. . . .

C r ia t u r a s  e x t r a v ia d a s

Niños. 
Niñas..

32
¡0
4
8

42
100

4

42
126
92

2
19

15
9

P or in f r in g ir  l a s  O r d e n a n z a s  m u n ic ip a l e s

Personas,................     1.393
Tranvías..........   10
Automóviles de todas clases . . ..........................    1.069
Bicicletas y motocicletas....... .............................................  72
Coches de punto....................................................................  4
Carros..................................................................................... 264
Del Juzgado de guardia.......................................................  6

T o t a l  g e n e r a l ......................................  3 .323

l[f'
1

J i\



T E N E N C IA S DE A LCA LD IA

luidos, dsitas y  comisos cerificados en los dias del I a 6 de junio de 1931

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldia Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan..................
Por Ídem id. de la ley de Descanso dominical........

Total.
J U I C I O S

Multados......................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Ai Juzgado municipal.
Al apremio................
Pendientes...................

Total.................

Importe de las multas impuestas, pesetas.............

o
D I S T  R I T  O s -4

O
X O K n X r G -4
o ir c o O .4 3
■tí B cS 'S3 c 3" <

PC PÛ ?
O E. tfí

a>
o Ch(OQ*

2 4 » » 81 » » » » A 105

» » 1 » » » » »
» » » » » » » » »

24 » » S I » » A » 10 5

21 » 4 2 64 > » « > » 127
2 » 1 i » » » » A 4

» » 11 » « » A 11
» » » » » » » »
» » » » » » » » »

1 » 7 5 » » » » 13

2 4 » 5 0 81 » » » 15 5

6 4 5 » 6 1 5 8 5 4 » » » » » 2 ,1 1 4

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Uni
versidad. ,

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Estado de los seroicios prestados durante el mes de mayo de 1931

Enfermos nuevos...........................................................
Idem antiguos..................... ...........................................
Aplicaciones de nieve carbónica.....................................
Idem de radio..................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux............
Electrocoaguladones, e sca rificac io n es  y galvano

caustias.......i ...............................................................
Investigaciones idtramicroscópicas............ ........ .
Operaciones..................................................................
Curas..............................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica.............................
Idem de id. gonocócica....................... - ..........................
Idem de id. antiacneica...................................................
Idem de autohematoterapia...........................................
Idem de sueros gUicosados y fisiológicos...............  . . .
Idem de ttiberculina................................................. .
Idem de cacodilato sódico hipodérmico..........................
Idem de id. intravenoso..................................................
Idem de saücilato sódico.................................................
Idem de bismuto Pons.....................................................
Idem de espirogil............................................................
Idem de otros bismúticos...............................................
Idem de cianuro de mercurio..........................................
Idem de benzoato de mercurio.......................................
Idem de neosalvarsán.....................................................
Idem de id. a niños..........................................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán............................
Idem de sales de oro.......... ......... ................................
Idem varias....................................................................._

T otal........................................................

162
490
161
59

190

36 
4 

12 
47 
76 
53 
44 
33 
60 
32 
40 
53 
76 
91

139
203
37 

175 
327

2S
53
62

215
2.958

Madrid, 31 de mayo de 1931.—El Jefe de la consulta, /. Sam  
de Grado.

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
de mayo de 1931

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X ........
» Villegas Galiifa. —Idem de adultos (sección A )... .
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B)........................
» Duque Sampayo.—Idem de niños............................
» García Vicente.—Idem de laringología. - ................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Alvaro de Grada.—Idem de convivientes..............

444
329
183
238
272
134
25

T otal de consultas.................  1.625

Rayos X ..................í Radiografías.
i Radioscopias

Cuti-reacciones...........................

Inyecciones.
Hipodérmicas
Intratraqueale
Intravenosas.

Operaciones.

Pneumotórax 
, Otras torácica 

Laringológica 
^ H u e s o s y a r  

cnladones.

Análisis.
Esputos. 
Sangre.. 
Orina..,

24
234

59
172
243

258

189

474

92
2

120 220

163
131
17

31!

Reacciones especiales: Vacuna,....
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida: Oficial.....................................
Idem enviada: Oficial................................. ........................
Idem Id.: Particular...................................... .......................

51
1
1

10
18

T otal general.........................  3.158

Madrid, 1 de junio de 1931 .—El Director, fosé Codino.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la  fecha,
clasificadas por distritos

D I 3 T E I T 0 S
Ih h a

tUoiden

Tifas 0X31S- Varlerií 
¡r vari siili e

S&rimplC'S Escailatluft Tot tirios
Difteria 

j  «up
Qripa

riráltri]
iofiitir

hífi
pulmdiSAT

TOTAL

Centro...................................... 2 » 4 » * 2 12 3 23
Hospicio........ .......................... l 1 4 1 ■ 1 • • 8 10
Chamberí................................. 3 2 ^ 15 > 2 e 7 1 ¡0 40
Buena vial a............................... 3 • n 5 3 3 10 10 15
CoiiRreso................................. 2 5 3 l 4 9 • s 33
Hospital.................................... 2 1 9 • 2 6 6 1 8 35
Inclusa...................................... 1 I 45 > » ! '3 » 6 57
Latina............ .......................... 3 » 40 > i 3 5 • ñ 57

Palacio..-................................... • ■ 7 1 l ! 3 11 34
Universidad.............................. ■ • 14 2 1 1 11 1 13 51

T o t a l ............................... 17 11 158 10 10 ‘.9 G0 3 88 393

A d e m á s  d e  los c o n s ig n ad o s  se  ha  te n id o  c o n o c im ie n to  de  
lo s  casos s ig u ie n te s ,, q u e  p o r  no  s e r de  d e c la ra c ió n  o b lig a to r ia  
no  se c la s ific a n : e r is ip e la , 7 ;  m e n in g it is , 4 ;  b ro n q u it is  y  b ro n - 
c o n e u m o n ía , 18 ; f ie b re  d e  M a l t a ,  I ;  c o lib a c ilo s is , 1, y  d ia g 
n ó s tic o s  v a r io s , 2 7 .

Por 1.000 habitantes

b I S T E I T O S
toiii

ts: iitiriaiiiitii Fgr gatunplin Por Etlps

Centro — ............................ 0.47 0,06 0,25
Hospicio ................................ 0,99 0,07 >
Chamberí..................... ....... 0,45 0,15 0,07
Buenavista........ ................... ■0,41 0,10 0,06
Congreso.............................. 0,47 0,11 0,11
Hospital................................. 0,42 0,11 0,07
Inclusa................................... 0,70 o,ra 0,04
Latina.................................... 0,66 0,46 0.06
Palacio............. .................... 0,34 0,10 0,04
Universidad........................... 0,50 0,14 0,1!P r o m e d io .......................... 0,48 0,19 0,(»

E n  ios  es tad o s  p re c e d e n te s  a p a re c e n  las  c if ra s  d e  m o rb il i
d a d  p o r  las  e n fe rm e d a d e s  de  d e c la ra c ió n  o b lig a to r ia  y  los  
c o e fic ie n te s  p o r  I.OOO h a b ita n te s  d e l c o n ju n to  d e  to d a s  e lla s  
y  de s a ra m p ió n  y  g r ip e , q u e  en  e s te  m es han  s id o  las  de  m a y o r  
n ú m e ro  de casos.

L a  c o m p a ra c ió n  de las  c ifra s  q u e  a p a re c e n  en  e l p r im e ro  
d e  los  a lu d id o s  es tad o s  con las d e l m es a n te r io r  acu san  u n a  
b a ja  en  la c ifra  to ta l d e  e n fe rm e d a d e s  in fe c c io s a s , b a ja  d e b id a  
e s p e c ia lm e n te  a la g r ip e .

E x a m in a n d o  ah o ra  los c o e fic ie n te s  que f ig u ra n  en  e! s e 
g u n d o  de los es tad o s  d e  re fe re n c ia  se o b s e rv a , p o r  lo  q u e  h a c e  
a to d a s  las  e n fe rm e d a d e s  re u n id a s , q u e  lo s  d is tr ito s  de  m a y o r  
a lz a  fu e ro n  In c lu s a , L a t in a  y  U n iv e rs id a d , q u e  son ios ún icos  
q u e  s u p eran  la m e d ia .

P o r  s a ra m p ió n  los de  m a y o r  c o e f ic ie n te  han  s id o  In c lu sa  
y  L a t in a ,  que e x c e d e n  d e  la  m e d ia ,

Y  p o r  g r ip e  los q u e  acusan  m a y o r  c o e f ic ie n te  son C e n tr o ,  
B u e n a v is ta , C o n g re s o  y  U n iv e r s id a d , que son lo s  q u e  e x c e d e n  
d e  la  m e d ia .

M a d r id ,  4  d e  m a rz o  d e  1 9 3 1 .— E l D ir e c to r  de  ios S e r v i 
c io s  S a n ita r io s , Dr. C ésa r  Chicote,

CEMENTERIOS

¡rthumaclones veriftcadas desde el 28 de mayo al 3 de junio de 1931 y en igual periodo del yninyuenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

1 931 1 9 3 0 1 9 2 9 1 9 3 8 1 9 2 7 1 9 2 6

N u e s tra  S eñ o ra  de  la A lm u d e n a ................. ................ .................................... ........... 200 184 211 316 ia 5 316
S an  J u s to ............................................................................................................ ........................ 5 3 1 8 3 4
Sun L o r e n z o .............................................................................................................................. 6 8 ■ ñ 8 4 10
S a n ta  M a r ía ............... ................................................................................................................ 2 2 1 3 t 3

5 2 4 2 4
C r ip ta  de la  ig le s ia  de N u e s tra  S e ñ o ra  d e  la  C o n c e p c ió n ........................... V à í' »
Idem  td. de  N u e s tra  S e ñ o ra  de  la A lm u d e n a ...................................................... .. » » » » » »

2 2 3 3 » 1

280 2 0 Í 222 342 195 338

F e to s  inhum ados en e l de  N u e s tra  S e ñ o ra  de la  A lm u d e n a ........................ 18 24 35 21 26 29

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

I' ii 1(1 ll'
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A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I De O L E T IN  DE C O T IZ iIC IO N E S
IO  d e  j u n i o  d e  1 9 3 1

La Dirección generai de Ganadería e Industrias pecuarias

D E C R E T O

Por el Gobierno provisional se ha dietaiio el siguiente 
decreto, de gran interés para la ganadería nacional:

íLa iinportaticia extraordinaria déla ganadería, que consti
tuye una de las bases más firmes de la riqueza nacional, ha 
sido reconocida teóricamente por los espíritus más selectos y 
por todos los liouibres del agro; pero en la atención de los 
Poderes públicos ha ocupado siempre mi lugar subalterno, 
como apéndice seciindiirio de la agricultura, sin reconocerse 
que ambas fuentes de riqueza, aunque en íntima relación, tie
nen campos diferentes de desarrollo y requieren ser dirigidas 
por técnicos de distinta formación cultural, con iniciación 
biológica común, sin duda alguna, pero con derivaciones 
divergentes, que llevan al agrónomo a ser el técnico de la 
agricultura por sus estudios de biología vegetal, como condu
cen al veterinario a ser el técnico de ia ganadería por sn estu
dio de biología animal.

La tradicional incuria respecto a la acción tutelar del Esta
do en estos problemas agropecuarios se intento remediar va
rias veces, especialmente a partir del real decreto del Ministe
rio de Fomento fecha 25 de octubre de 1907; pero fuerza es 
confesar que por io que respecta a la ganadería no se han 
obtenido resultados científicos o prácticos sobresalientes con 
ninguna de las disposiciones que han pretendido abordar este 
gran problema, sin duda por haberse fraccionado en ramas 
diversas y en diversos centros lo que no puede tener vitalidad 
si no es constituyendo im todo armónico independiente de 
tutelas extradas.

No es posible, en efecto, que los servicios pecuarios ofi
ciales alcancen un desarrollo eficaz mientras estén separados 
unos de otros, sin vinculación alguna y basta con actuaciones 
antagónicas o duplicadas en varios Ministerios.

Por un lado, y con im plan de enseñanza que ya resulta 
deficiente' para las necesidades actuales, están en Instrucción 
pública las Escuelas de V^eterinaria, matrices de las que deben 
salir los estudios ganaderos, y, sin embargo, actúan hoy des
vinculadas de toda iiiterveiicióti eu el desarrollo de la riqueza 
pecuaria que deben orientar, al contrario de lo que ocurre con 
las varias Escuelas de ingenieros respecto a sus propios suje
tos de estudio, y por otra parte, se desenvuelven, sin la debi
da conexión entre sí, la Sanidad veterinaria, en Gobernación; 
la Higiene y Sanidad pecuarias, en Economía; un esbozo de

fomento pecuario, en el mismo Ministerio, y la Cria Caballar, 
en Guerra.

Este descuartizamiento de funciones corre.spondientes a 
una misma e indivisible entidad y la atribución de parte de 
ellas a elementos técnicos que no tienen la preparación cientí
fica que solamente en las Escuelas de V'elerinaria se puede 
adquirir, explican la poca utilidad sacada a los gastos y a lo-s 
esfuerzos que se lian venido haciendo en beneficio de la caba
ña nacional.

Aunque ¡a ganadería figura ya eu nuestra patria como una 
industria de gran potencialidad económica, es susceptible de 
nn progreso numérico mucho mayor y de gran perfecciona
miento cualitativo.

Para lograr esta finalidad utilitaria niedianie la intervención 
oficial directiva se requiere ante todo que las Escuelas de 
Veterinaria acentúen su actual orientación pecuaria; es decir, 
de producción, desarrollo, fomento y explotación de los ani
males y de sus productos, sin por eso abandonar su otro im
portante papel de profilaxis y tratamiento de las enfermeda
des, complémentario del puramente zootécnico y base para la 
prevención en ei hombre de algunas infecciones e infectacio- 
iies transmisibles, f-os conocimientos así adquiridos en ellas se 
deben completar y difundir por medio de laboratorios, granjas, 
enseñanzas derivadas, estadísticas, circulación y abastecimien
to de animales, labor social, etc, Y por último, se han de utili
zar prácticamente en la Dirección conjunta de la aiúmalicultii- 
ra, en la explotación racional de esta industria y en la preven
ción de todos los riesgos de contagio para el liombre y para 
ios propios animales, contribuyendo así a crear riqueza y a 
conservar la salud.

A este fin, se requiere que todo el amplio programa a des
arrollar en beneficio de la ganadería y sus industrias sea reco
gido en un solo organismo moderno adaptado a las necesida
des y capacidad económica de España, que articule las activi
dades hoy dispersas y les dé niia orietitación concordante con 
los conocimientos actuales en las múltiples facetas de la cien
cia y de la industria pecuaria.

Por las consideraciones que preceden, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República y de acuerdo con éste, 
decreto lo siguiente:

Artículo l.° Todos los servicios relacionados con el esto-

m
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dio y íiplicadón de la producción, explotación, mejora, indus
trialización, profilaxis y tratamiento de los animales y de sus 
productos, que actualmente están dispersos en los Ministerios 
de Instrucción pública, Gobernación, Economía y Guerra, con 
la única excepción de los que desarrolla eii este último el 
Cuerpo de Veterinaria militar, se agruparán en una Dirección 
general de Ganadería e Industrias peciiarias, dependientes del 
Ministerio de Fomento.

Al t, 2." Estos servicios se distribuirán en tres secciones, 
que se titularán de Enseñanza veterinaria y labor social, de 
Fomento pecuario, investigación y contrastación y de Higie
ne y Sanidad veterinaria, al frente de cada una de las cuales 
figurará como Jefe un Inspector general veterinario.

Al t. 3.® Para atender a las necesidades de la Dirección 
genera! de Ganadería e Industrias pecuarias, se transferirán al 
Ministerio de Fomento los créditos existentes para tal fin en 
ios otros Ministerios de que se traspasan los servicios, sin que 
la nueva organización pueda suponer aumento alguno de gas
tos dentro del actual presupuesto.

Alt. 4,° En el Ministerio de la Gobernación quedará un 
Negociado veterinario de enlace, encargado de proporcionar 
a la Dirección general de Sanidad los datos recogidos por la 
Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias, en 
relación con la profilaxis en el hombre de los contagios de 
origen animal.

Alt. 5.“ Por el Ministerio de Fomento se nombrará una 
Comisión que en el plazo máximo de treinta días redacte un 
reglamentu de servicios de ia Dirección general de Ganadería 
e Industrias pecuarias, partiendo de los diversos reglamentos 
actuales, para artíciilar la distribución y desarrollo de sus tres 
secciones eu un solo Cuerpo de doctrina.

Art. 6.“ Quedan derogadas todas ias disposiciones que se 
opongan a este decreto.»

Serán objeto de revisión las disposicio
nes de Abastos

Se ha dictado la siguiente disposición: ,
«Entre la legislación dictada por este Ministerio con el | 

carácter de decreto.s-leyes se encuentra el de 6 de marzo 
de 1930, que, al reorganizar los servicios de Abastos, creó i 
las Secciones y Juntas provinciales de Economía, encomeiidáii- | 
dose a la Sección central de Abastos, bajo ia dependencia di- ' 
recta de la Subsecretaría, el cumplimiento de todo lo rebicio- 
riado con dicho ramo, y a los expresados organismos provin
ciales lo concerniente al mismo y a todos los demás servicios 
integrantes del Ministerio de Economía Nacional,

Las necesidades de la realidad, impuestas como consecuen
cia de la precisión de que este Ministerio disponga de las ade
cuadas organizaciones provinciales que ía representen para 
tramitar los asuntos que le estén encomendados, así como la 
intervención a que.se encuentra sometido el comercio de trigos 
y sus harinas, y el despacho y re.solución de numerosos asun
tos afectos a los servicios de Abastos, obligan al Gobierno de 
la República a mantener por el momento, y mientras' no sufra

modificación, ei precepto legal referido, así como el reglamen
to que se dictó para su aplicación y disposiciones complemen
tarias, sin perjuicio de que e! Parlamento resuelva eu defi
nitiva.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Economía 
Nacional, el Gobierno provisional de la República decreta:

Artículo 1.“ Se declaran incluidas en el grupo del ar
ticulo 1.“ del decreto sobre revisión de la obra legislativa de 
la Dictadura de 15 de abril úitimo ias siguientes disposiciones: 
el Reai decreto-ley de 6 de marzo de 1930, reglamento dictado 
para .su aplicación de 29 de los mismos mes y año y disposicio
nes complementarias.

Art. 2.“ Del presente decreto se dará cuenta a las Cortes.
Dado en Madrid, a veintinueve de mayo de mil novecientos 

treinta y uno.—El Presidente del Gobierno provisional de la 
República, Xiceto Alcalá Zamora y  To/res.—El Ministro 
de Economia Nacional, Luis Nicolau D'Ohuer.^

Los artículos de exportación se dividi
rán en dos categorías: de exportación 

libre y condiciona!
Suscrito por el Presidente del Gobierno y el Ministro de 

Economía Nacional, apareció en la Gaceta del día 3 del co
rriente un decreto, cuya parte dispositiva dice:

1 Los artículos objeto de exportación se clasificarán en 
dos categorías;

a) De exportación libre; y
b] De exportación condicional.
2. “ Para determinar los artículos que lian de ser incluidos 

en cada una de las categorías fijadas eu el artículo anterior y 
establecer eu cada caso el trámite a que deberán sujetarse las 
autorizaciones que a los artículos del apartado b) hayan de re
ferirse, se constituye una Comisión interministerial, compuesta 
por los Ministros de Hacienda y Economía, quienes, con las 
personas que crean deben adjuntarse, adoptarán todas las me
didas necesarias para ia efectividad de este decreto.

3. “ El Gobierno provisional de ia República delega en la 
Comisión a que alude el párrafo anterior aquellas facultades 
ejecutivas que sean piecisas para llevar a la práctica las me
didas cuya eficacia depende de su inmediata aplicación.

Artículo transitorio. Interin no se dicten las disposiciones 
reglamentarias del apartado b) de ia clasificación, queda sus
pendida la exportación de patatas, arroz, legumbres'secas, ga
nado, carnes frescas y chaciiuidas.

La Comisión interministerial queda facultada para extender 
esta prohibición, comunicándola por telégrafo, a cualesquiera 
otros productos que estime de primera necesidad.

La Comisión interministerial a que alude la disposición pre
cedente está integrada por los Ministerios de Fhicienda y Eco
nomía, Subsecretarios de ambos Ministerios y Directores ge
nerales de Aduanas, Industria, Comercio y Agricultura.

Se ha exceptuado de la próhibiciún de exportar el arroz y 
la patata temprana.
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El estado actual de la industria lanera
(c o n c l u s ió n )

EL PROBLEMA DE LAS PRIMERAS MATERIAS

De cotifornvidad con la declaración hecha por los patronos 
británicos ante el Tribunal de encuesta creado en 1930 para el 
estudio de los salarios en la industria lanera de los condados 
del Norte (1), el factor salario representa el 32,3 por 100 del 
còste de producción, y el factor primeras materias, incluso las 
materias colorantes, el 50 por lOO. El coste de la lana bruta, 
que constituye la principal primera materia, influye, por consi
guiente, sobre el coste del producto terminado, y las fluctua
ciones registradas en este particular han de sumarse a las 
dificultades experimentadas por la industria. Desde 1913, el 
mercado de la lana bruta está más o menos desorganizado, y 
el nivel de los precios varió fuertemente, según demuestra el 
cuadro siguiente (2);

■ íitdice
de los precios

Afin 1914.................. ........ 100
-  1919 ................. ........ 271
-  1920 .................. ........ 261
— 1921 ................. ........ 99
— 1922 ................. ........ 129
— 1923 ................. .........  155
— 1924 ................. .........  198
-  1925 ................. .........  162
-  1926 ................. .........  133
— 1927 ................. .........  140
— 1928 ................. .......... 153
-  1929 ................. .......... 116

Durante los tres primeros meses del año 1930 han caído los 
precios por bajo del nivel de antes de la guerra, de donde se 
deducen pesadas cargas para la industria. Por ejemplo, en In
glaterra, los «peinados» vallan 55 peniques en 1928, 43 en 
1929 y 28 peniques y medio en 1930. En estas condiciones, !a 
prosperidad de cada patrono depende más bien de su habilidad 
para especular que de sus cualidades de jefe de empresa, des
viándose la atención del estudio de la situación económica de 
la industria. La lana es un producto textil más caro que el al
godón, y, salvo un desarrollo de la cría de ganado de razas 
que producen lanas de calidad más fina, no es casi probable 
que la producción de lana bruta aumente considerablemente, si 
se considera la desaparición de los cultivos para pastos, la ex-

tensión de la cría de ganado bovino y la cría de ovejas para el 
aprovechamiento de la carne, así como e! claro retroceso de la 
agricultura ante la industria. Aunque Australia tenga todavía 
un lugar preponderante en el mercado de la lana, aumentó la 
producción en América del Sur, en Africa del Sur y hasta en 
los Estados Unidos. Como el factor salario representa la ter
cera parte del coste de producción, las diferencias nacionales 
suscitan graves problemas, que no podemos discutir aquí por 
carecer de datos exactos.

CONCLUSIÓN

Cuando se intenta resumir i a situación actual de la industria 
lanera, se comprende cuán indispensable es disponer de esta
dísticas comparables. No obstante la falta de datos relativos al 
empleo y al paro parcial, excepto para algunos países, hay 
que creer que, en conjunto, la situación no es favorable. En su 
Memoria para el año 1929, declaró el Sr. Damez, Director del 
Comité Central de la Lana, «que el año 1929 se cuenta entre 
los peores que haya podido soportar la lana desde hace mucho 
tiempo» (1).

En general, se estima que la industria lanera sufre super
producción. Ciertamente, su desarrollo eii los jóvenes países 
industriales y la expansión de las exportaciones han sido ace
lerados anormalmente por la guerra; pero no se trata, sin em
bargo, aquí de un aspecto natural del movimiento mundial 
hacia la industrialización, y, según todas las probabilidades, 
continuará siendo igual en el porvenir. Para que la competen
cia mundial se mantenga equilibrada, conviene que todos los 
países, tanto los antiguos como los nuevos, posean datos que 
permitan a los que se interesan por la industria de la lana, bajo 
una u otra de sus formas, darse cuenta de las fuerzas que actúan 
fuera de su voluntad, y sobre la base de una documentación 
suficientemente exacta, adaptar su capacidad productora a las 
necesidades reales, sin recurrir a la competencia destructora, 
con el despilfarro de energía humana y de capitales que esto 
supone.

La encuesta que la Oficina internacional del Trabajo ha 
sido invitada a emprender suministrará, no solamente datos 
estadísticos comparables bajo ciertos aspectos de la industria, 
sino que también, gracias a la abundancia de su documentación 
sobre las cuestiones del trabajo y a la seguridad de sus méto
dos de utilización de las estadísticas internacionales, estará la 
Oficina en condiciones hasta de analizar y de interpretar estos 
datos en el terreno mundial.

E . B . D i e t r i c h ,

Catedrático de Economía política, Mount Holyoke College.
Messachusetts.

fl) R e p o rt by  a  C o u rt o f  E n p u iry  c o n c e rn in g  the M a tte rs  in  D is p u te  re 
g a rd in g  W ag es  in  the N o rth e rn  C ou n ties  W a ll T e x tile  In d u s try , pdg. 14.

(2) T e x tile  M e rc u ry , 3 eiiero 1030.

'M

- f .

■ ii

(I ) Comité Central de la Laine: R a p p o rt s u r  tes tra a a u x  de Tannée 1929, 
VIII Asaaiblea general annal, 1030.
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V K N ' r A  l> K  P A T V

Helación ¡lui c/üsei del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias ífiie se exfiresan

DtA 20 día 39 Dìa 80

0 1 s  'r lí ] r  0  H De finlita Db flor De luje De fdinllU De fiar De luje Ds familia De fiar De lu)e

KILÜ̂* KILOS KILOS KILOS KILOS Kll 0& KILO» HILOS

Centro.......... ....................... 1.430 940 1 410 1.460 fì45 1 440 1 450 980 1.430Hospicio............................... 12.400 10800 5 000 19.410 10.910 5 160 12120 10 930 5 150Chamberí.......................... 18 693 3,2155 5 240 !8.3it2 3.Ì54 5 384 18.475 3 297 5.627Buenuvistii........................... 18 310 4.000 19 000 19 009 4.100 19,000 I8.0Ö0 3 950 19,150ConBreso............................. II 378 2 100 5 190 11.370 2.110 5 185 1! 380 2 102 5 184Hospital............................... 8.340 2.307 1.518 8 401 2.401 4.409 8.407 2,400 4 509Inclusa.................................. 15 415 4Cei 9.095 15 393 4 015 2.080 15.380 3.895 2.090Latina................................... 20.087 3 160 4.080 20 149 3.113 4.142 20.129 3,087 4 166Palacio................................ 15.150 1 519 6.143 14 610 1.534 6.19(1 14.450 1..10O 6 058Universidari.......................... * 24.500 9.380 ’ * 34,510 9 400 24S00 9.390
TO 1 AL . 121 933 50.609 62 056 121.187 £6.794 62.370 120.391 56 711 62.747

día 81 DÍA 1 DÍA a DÍA 3

U 1 S T K 1 'P 0  S De /äsiüjA I a flor De lujo Db famllli De flor Db lujo De f>DllU De flor Db In]0 De familia Db flAT De luje

KII.OE KILÜŜ K1L08 aii.os KILO» KILO» KILOS KILO» KILO» Klf.O» Kll.US KILO»

Centro... ............................ 1.420 930 1.490 1 435 940 I 4ffi5 1.420 9.15 1 400 1 425 920 1 420Hospicio.......... ................ 19.4,10 10 930 5.120 19.440 10 910 5.100 12 109 10.800 5.OU0 12100 10.400 5 500Chamberí............................... 18.693 3 265 5 402 18 854 3 ,^ 5 4,53 18.793 3 652 5.6Í17 18.740 3 790 5.653Buenavl&ta........................... 18.Í-00 4 200 18.990 19.150 4 050 19 000 19 000 4 000 19.120 18 800 4 112 19.150Congreso....................... . 11.376 2.104 5.1K0 11.382 2 ICO 5. ISO 11 377 2090 5.200 11 370 2.110 5.204Hospital................................ 8 390 9.375 4 400 8..119 2.400 4,471 8 360 2 390 4 408 8 350 2 360 4 490Inclusa......................... ...... 14 950 3 985 2.083 14 9.35 3 970 9 065 14 955 3.900 2C50 14.920 3 950 2.045Latina................................... 20,341 3.286 4 338 20 006 3.444 4.C9I 20.139 3.170 4 130 20 162 3 139 4 122Palacio.......  ......... .............. 15.030 1.585 7.000 14.920 I 510 6 085 14,740 1.495 6 060 14.991 1 497 6.291Univer8ÍdHd>........................ » 94.490 9 385 > 91.510 9,420 2l SOO 9 400 » 24 510 9 410
Total., ............. 120.830 57,150 63,500 191.SOI se.193 69.280 120 884 50.992 62 465 t'20.858 56.788 63 285

hlSPicei ES

M K l t C A O O  O K  L A  C E B A D A

Relación ae precios de ai tientos de consumo durante los días que se expresan

1= l í .  E  C  I  O  S

Fruías

Acerolas, liilograiuo . 
Alburicoqiies, ídem .. 
Albaricuques de la tieria,

íd em ..............
Brevas. Idem..........
Camuesas, ídem . . .
Cerezas, Ídem........
Ciruelas, Idem........
Fresón, ídem ........
Fresquillas, Idem .. 
Granudas  de la t i e 

rra, ídem...................
Limones, ciento............
Mandarinas, ca ja ........
Mandarinas, ciento.. . .  
Manzanas, kilogramo,. 
Manzanas de Australia,

ídem............
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra, id. 
Melocotones. ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem............
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem 
Membrillos, ídem 
Mollares, ídem... 
Naranjas, ciento 
Naranjas de Oriliuela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Berna, ídem 
Nísperos, kilogramo.. . . .

Din E8 

Pesetas

Dia 29 

Pasdtae

Dia ao 

Pesetas

Die 1 

Pesetas

nifi 2 

Pesetiis

Dia 9 

Pesetas Pesetas

» a » £ » »
0,5Ö a 1,75 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1.40 0,40 a 1,40 0.25 a 1,50 »

» » » ñ »
» » » t Í 1,50 a 2 »
y . » » t' t »

0,60 a 2,25 0,60 a 1,50 0,35 a 1,25 0,60 a 1,40 0,60 a 1,75 0,70 a ! ,50 F
Tì » X » 1,25 a 1,50 3»

1,50 a 2 » 2̂ X » » . »
2,.50 1,50 a 2 1,50 a 2 ' 1,25 0,50 a 1,75 »

» » » » » 19
25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 )

» » » » » J ■
> » y> t » » »

I a 3 1 a 3 1 a 3 1,25 a 3 1 a 3 1 a 3 »

» Jì . » B
» » » t ,0
- » » » * »
'Ù !» » » » » »
% » » i » » »
» > » t » »

» - je » r. » X Í '
Í) » » A »

n » f li 'f
y> » » » » » »

1 a 1,50 0,75 a 1,60 0,90 a 1,75 0,80 a 2 C,80 a 2 0,90 a 1.75 »
3 a 20 3 a 20 3 a 20 3 a 20 3 a 20 3 a 20 »

» % 3,50 a 25 A t t
» » » 7> » » »

IO a 30 10 a 30 10 a 30 6 a 25 6 a 20 6 a 25
1 a I,75 » 1,50 » » 1,25 » .
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KSI’KOIKH

Peras, kilogramo . ------
Peras de Australia, ídem 
Peras de Don Guindo, Id.

Peros Mingán, ídem........
Plátanos, huacal........- ■ -
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de ia tierra, kilo

gramo....................... ....
Uvas de Chelva, ídem.. . 
Uvas de Jijona, ídem----

Verduras

Acelgas, manojo. -■ 
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas de la tierra,

docena..........................
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena----
Calabacines, Idem........
Cardillos, kilogramo . . .
Card' s, íde n..................
Cebol'as, ídem ---- . . .  -

i '  S . £3 O X O  S

luanojos...........
Cebolletas, ídem . 
Coliflor, docena... 
Escarola, ídem----

noio.,

Espinacas, ídem . . . .  
Guisantes de la tierr 

log ramo................

Habas, ídem....................
Judías, ídem....................
Leclmgas, docena— • ■ 
Lechugas de Levante, id
Lombardas, ídem..........
Nabos, kilogramo..........
Patatas blancas, ídem...

Pepinos, ídem..........
Pimientos verdes, cñ 
Remolacha, manojo , 
Repollo de Levente, 

gram o. . . . . . . . . .
Repollo de Levante 

cena.......................

logramo.................
T omaíes d e ia tierra, 
Tomates de Levante, 
Zanaliorias, mamdo.
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Díh -28

PtítíelKi»

IJÍH 29 Dijv eo

PuüetK»

díh 1 1

PeBdliiis

Díh 2

PeatílAí»

Díh 3 Día i

» $ »  ̂ - » » »
» T v> •K » »
7> 1» » » ' h » » .

0,90 a 1 0,90 a 1 1 0,80 a 1 0,75 a 1 0,80 a 0,S0 0,80 a 0,90
« 1 » , A » A
A » 1 » A » » » -

Ji» » » >

» -í » » » f) ‘ » '
» » » » » Tí

» n a
1

t »

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,30 a 0,55 0,35 a 0,50 0 25 a 0,45
0,30 a 0,45 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0,'20 a 0.30 0,20 a 0.30| »

0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1.95 0,40 a 1,25' 0,30 a 1,25 *
» » » A » »
» » » a » »

l a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 t

» » » . y t »
» » » • % » £

0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 0,40 0,40 í

1,75 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 í>

’ » » X * » »
» » t- »

» ■ » » » t

0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,50 a 1 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,40 a 0,70
1 * » » » » » » ‘

• » » » » f)

0,60 a 0,70 1 a 1,25 0,50 a 0,75 0,50 a 0,Sü 0,65 a 0,80 0,30 a 0,70 K

0,25 a. 0,50 0,25 a 0,60 0,20 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,20 a 0,60 Ü

i. » » t ■ i

0,10 a 0.20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 r
0,45 a 0,75 0,60 a 0,70 6,45 a 0,60 ; 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,8C' »
0,35 a 1,50 0,40 a 1,50 0,35 a 1.50 0,35 a 1,50 0,30 a 1,50 0,35 a 1,5L í

.  » » » » « »
.  » » » » » » 3f

X » . » JÍ

.  * D » X ■ t » »
tj 0,30 a 0,32 0,28 a 0,31 0,29 a 0,32 0,28 a 0,31 0,30 a 0,33 0,32. a 0,33 »
. » » » B t

, 0,80 0,70 0,63 a 0,90 0,60 0,60 0,60 t

. .3,50 a 10 < 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 18 4 a 12 t

. 1 a 1,7£ 1 a 1,75 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1 »

» • » » '

.  » » • t » >. >
n' 2,25 a 8,5f 2 a 9 2 a 8 2 a 9 2 B 8 2 a 7,5t

» 3̂ » •A »
i
. » » » 'ü t

TI » » 1 ' » % »
. 0,6.5 a 0,8( 0,a5 a 0',75 0,65 a 0,7t 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,7í
. 0,60 a 1,2; 0,60 a I,2i 0,60 a l,2f 0,60 a 1,25 0,60 a 1 0,50 a l,2f5 »

M K W C A ü O  C E IN 'l’ iC A L  1 3 E  I * E S C A l> O S , AV E-'N , X iU E V O S  Y  C A Z A

Relación de piecios de oenhi durante los dtas que se expresan

ESPBUIKS

Aves

Capones, uno...................
Gallinas, una....................
Patos, m ío........................
Pavos, ídem.....................
Pollancos, ídem................
Pollos, ídem....................

]P E, O I  O  S

Díh 28 Día ¿9 
_  •

pABetKa

Díh SO

PeeetHík

Díh 1

PcfiOtH»

Díh 2

PeBHt.H&

DFh 3

' PesetHS

DLh 2 

PesetHii

j
» 1 È » » £

8 5 a 8 5 a 8 £ 5 a 8 ■ 5 a 8 5 a 8
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50

, 1 £ . » » »
8,50 5 a 8,50 5 a 8,50 » 5 a 8,50 5 a 8,50 5 a 8.50

3,50 a 5 3,50 a 5 1 3,50 a 5 » 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5

Ayuntamiento de Madrid

-íi-



186 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

BSPlíCIBS

Uaza

Liebres, una... 
Perdices, par.. 
Piciiones, idem

Huevos
( E J c I an i o 3

De Alemania.......
De Castilla. .......
De Egipto..............
De Francia............
De (iaffciu.............
De Marruecos , , . .
De murcie.............
De Polonia ..........
De Turquía............

Pescados
Almejas, l(ilf)grutiio .
Anchoas, idem...............
Anguilas, idem.............
Angulos, idem...............
Atún, (dfeni. ................
Besugos, idem...............
Bonito, Idem ..................
Boquerones, idem.. .
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem .........
Caracoles, idem.............
Cigalas, filem.................
Congrio, Idem................
Corvina, ídem................
Chicharro Idem.........
Chillas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem,, . .
Gallinas, ftiem..............
Gallos, ídem . . . . . . . .
Qaiiihas, Idem...............
Gato, ídem................
Japiita, ídem,,................
Lacha, ídem....................
Langosta, una. ............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, idem,.........
Lubina, ídem. ...........
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem............
Melva, ídem..................
Merluza, ídem, .............
Mero, ídetii...................
Ostras, ídem............ ..
Pajeles, Idem................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem . .,
Peces, ídem...................
Pércébé9’7 ídem ...........
Pescadilla.s, idem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, íd e m ..............
Quisquillas, ídem .. .
Rape -̂.íd.enp.......... .
Raya, ídem....... .............
Rodabnlíos, ídem..........
Salriión, idem.................
Sulaiühfdes, ídem.........
Sardinas. ídem’. .............
Truchas, ídem...............
Voladores. ídem............

Escabeches
CBarrlIJ

De besugo.....................
De bonito........................
De pescadilla..................

JP R. 3  C  I  O  S

2S

Ptítllfilutl

1 - Dilt 20 |)iH BO f)lü 1 

KeBdttvii

uiH a JHa 3 

Ptí.Hetnen

Dìh 4 

P Bit etna

. »

1

» » ; » fi
11 » » » » » » fi

» » » » fi fi
. ; 1 * » fi fi 1 i

» ■& fi fi »
. » i / » » fi . fi fi

r> , » » t
1 ^

*

. » » » fi 1 ^ fi

. 10 a 18 I 16 a 18 16 a 18 ñ 10 a 18 1 15,75 a 18 15,75 a 18

. 12 50 a 13 1 12,-50 a 13,50 12,50 a 13,50 i 12..50 a 13.50 12 a 13 12 a 13

. 16,,50 16,50 16 50 H 16,50 1 16 a 18 16 a 18
■ 15 a 16 15 a 10 15 ii 16 15 a 16 14,50 a 18,50 14,50 a 16,50
. 14 a 15 14 a 15 14 a 15 >■ 14 a 15 13 a 15 13 a 1 ̂  1 u
. 18 18 18 í) 18 18,50 18..50
. 14,50 14,50 14,50 t 14,50 14 14
. 14 a 16 14 a 18 14 a !6 ’ 14 a 16 14 a 16 14 a ì6

1,75 a 2,75 1,50 a 2 I ,.50 a 3,50 1,76 a 2,25 1,50 a 2,50¡ 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
» ¡> > » fi 1 .» fi

1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,50 I 1 ^ 5  a 2,25 1,50 a 2
» » fi fi fi

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3 1 2 -a 3,25 2 a 3,50
1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a í ,75 1,25 a 1,75 1,£0 a 2 1,25 a 2,75
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3,,5U fi 2 a 3,25 2 a 3,25
0,30 a 0,40 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,511 a 0,75 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,80 a !.50 0 80 a 1.25 1 a 1,25 I a 1,25 0,80 a 1,40 1 a 1,25 fi
2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,75 2 a 4,50 2 a 3,75 2 a 4,50

» >í 0.40 a 0,70 0.40 a 0.80 fi 0,POa 0,80 fi
1,50 a 4,50 2 a 4 1,50 a 4,25 1,25 a 4,50 1,25 a 4 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50
1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3. 1 ,.50 a 2,75 1,50 a 3
1,75 B 2,75 2 a 2,50 2 a 2,50 . » 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,25

» » » » X fi »
0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a 1 0,4) a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 1
1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1 a O 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2 ! a 1,75

f » fi fi fi fi
X » >/ fi fi fi

1,50 a 3 1,50 a 2,50 1.25 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
2 a 4,50 1,50 a 4 2 a 4 1,50 a 4 2 a 4 1.25 a 4 2 a 4
0,61 a 1.25 0,8.) a 1 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,2.51 1 il 1,2,-i 1 a 1,25

*» » fi • fi fi
' » fi fi fi

7 a 10 6 a 8 6 a 10 7 a 11 6 a 9 6 a 10 6 a 10
6 a ¡0 6 a 10 5 a 11 7 ü n 7 a IO 6 a il 7 a 10
4 a 9 4,25 a 7,50 2,75 a 8 4 a 9 4 a 8 4 H 8 4 ' a 8
2,50 a 6 2 a 4,50 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 6 2 a 5 2 a 4
1,50 a 1,75 1 g 1,75 3 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75

» ' [ » fi fi fi
1,25 a 1.75 ! ,.35 a 1,75 1 a 1,7.5 1,25 n 1,75 1,50 a 1,7.5 ! ,25 a 1,75 l , "0a 2
3 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 4,75 3,,50 a 4,50 • 3 a 4 3 a 4
2,50 a 3,50 2 a 4 2,50 a 4 2 50 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2 a 3,50» » r. i A fi fi fi
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 1 ..50 a 2,25 1,50 a 2.25 1,50 a 2,26 1,50 a 2» » » » V fi V
0,3G a 0,60 0,40 a 0,60, 0,60 a 0,70 0,80 a 1 0,80 a 0.90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80A 1» fi fi fi fi
t íl 2 » ! ,25 a 2 1 a 1,25 » f> fi
1,50 a 2,50 I a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2.25 1,25 a 2,25

» )> » » fi fi. fi
2 a 3,50 3 a 4 3 a 3.50 3 8 3,.50 3 a 3,75 3 a 3,50 3 a 3,50
1 a 3 1 a 3 J a 3 » 1 a 3 fi 1 a 3
1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2.75 1,50 a 3,50 !,.50a '2;50 fi

» fi fi , fi
3 a 4 4 a 5 3,50 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50 3 50 a 4 fi
7 a 11 7 a 11 7 a 1 i 7 a H 7 a 11 8 a 11 7 a IO
1,75 a 4 2 a 4,50 2 a 4,.':o 2 a. 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
OgOa 1 1 a 1,15 0,80 a 1.10 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,26 1 a 1,75
4 8 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 6 a 7 4 a 6 4 a 7
1 a l;75 1 8 1..50 1 a 1,75 t a 1,75 1 B ],.50 1 a 1,75 1 a 1,75

60 a 125 75 a 125 60 a 135 60 a 125 75 a 125 75 a 25 75 a 125» » ■» fi fi ■ fi »
40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 60 a 70 40 a 70
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Relación de precios de cenia durante tos días qne se expresan

BATTICI KS-

Aceite, litro.................
Aceitunsìs, kilogriimo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal n i........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m.........
Aziícar, kilogramo. . . .  
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ideai........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kili;granio
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m............
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem, . . .
Maíz, ídem..............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor

qaiiita! m.................
Huevos, docena.............
jabón, kilogramo...........
Judías, ídem....................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo........
Lefia, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza.. . . . .
Idem francés, ídem. . . 
Idem de viena. Idem..

ja  E  c  I  O  s

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Pelróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grayére, ídem... 
Manchego, ídem .. . 
De Parma, ídem . . . .
Roquefort, ídem----

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal tn----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

Ayuntamiento de Madrid

Tiín ‘¿3 Día 29 Día BO 

Pasabas

Día B1

Puáekiis

Uta i 

Peso bail

Día 3 

PeííobHft

Díii 3- 

PeAebHS-

1,80 u 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 I,S0 B
1

2,20 1,80 a* 2,20 1,80 a 2,20
1 a 2,40 1 3 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a ’4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 25 20 a 25 20 a 25 1 20 a 25 20 a 25 20 a 25 2ii a 25
l,fi0 a 4 1.60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 r 1,60 a 4 1. 60 a 4

4J a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40, 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40, 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

.■52 a 35 32 a 35 32 a 35 . 1 32 a 3.5 32 a 35 32 a 35 32 a 35
',b0 a 2,40 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 4 2 a 3

I
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 , ''l

4 75 a 5 4,75 a
1

5 1 4,75 a 5 4,75 a 5 4,7.5 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 ■
4 Sti a 5,80 4,80 a 5.30' 4,80 a 5,80 4,80 a 5,-SO 4,SO a 5,80 4,80 a 5,80 4,8) a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0.50 n 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4,10 2.60 a ’ 4,10 2,60 a 4,1tj 2,60 B 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2.60 a 4vf0
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 H 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,49
5 a 8 3 H 8 3 a S 3 a 8 3 n 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4.80
.4,90 3,90 .3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 ñ !4 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a !3 :
. 7 H 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 6 17

,4 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 fl 3,4U 3 a 3,40 3 a 3,40
.47 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 !t 50 4'2 a 5.) 42 a 50

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 B 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 n,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1 *
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

60 u SO 60 a 80 ■60 a 80 60 a 80 60 a 80 60 a 80 60 a 80 i
t,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3.6Q 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,00 1,50 a 3.63
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
l ü 2 1 a 2 1 B 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 .. 'Ì
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,9Ü a !,40 0,90 a 1,40 0,90 « 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 ■ •W'ií5 15 15 . 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 - 1
5 fl 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 . 5 a 10 5 a 10

'4
0,65 0,65 0,65 0,a5 0,65 0.65 0,65 - i
0,44 0,33 0,33 0„33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 4
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 i
0,12 0.12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 ■ '̂1
0,06 0,06 0,06 0,08 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a M 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1̂  a O 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 - N t
0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,fi0 a 0,75 0,60 a 0,75 0,eo a 0,75
0,80 0,80 0,80 0.80 1 0,80 0,80 0,80 ÍV
0,40 a 0,90 0,40 a 0,93 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,49 a 0,91) 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 ’ .3i¿I'd 

■ •̂1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 , 0,15 a 0.20

30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a .34 ! 30 a 34 I
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 1 2,40 1
0,25 a 4 0 25 a 4 • 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 1 0,25 a 4
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

52 a 60 52 a 60 52 a 60 5'2 a 60 52 a 60 52 a 80 1 52 a 60

0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,f)0 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,91. 0,50 a 0,90
.. vi
4

0,50 a 0,90 1 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90, 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9l 0,50 a 0,90 ■1
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65j 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6: 0,40 a 0,65

;á,

i
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Número t¡ peso de ¡as reses sacrificadas durante los días que se expresan

DiAS
JEÌ K © >; ÇÎ L  Tx (.D Gh ÏÏ, A IvÆ O  S

VBcas ’l'emerHs I.HiiHres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

227 204 3.¿109 To > 49 293,5 10 488 2Ï 968.8 60,2
sa 233i 10.5 4.565 149 135 50.257,8 10.702,5 33 91I,5< 1.135,7 11.527,8
20 385 187 6.167 ■ 7a.552,6 10.407,8 48 224,9 ► »
3i > » » . * > , > * > »
1 2’8 3B0 3,919 1 » 51.942 6 27.917 24.360,0 » *
2 234 338 3.183 » 81 47.744.S 19.310 5 23.4.43,0

34.470
► 8.317

3 291 153 4.7;a * » 58.706,1 9.148,9 * *

1.588 1.423 25.325 159 216 333.497,4 83.040.7 190.428 4 1.195,9 17.814,8

Derechos deoensados

d Ia s  ,
Sanarías

Pesetas

Quema
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

[.ocacíón

Pesetas

Mondon
guería

Pesetas

T r a n s 
portes

Pesetas

Cüniaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Ahnacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por 1 00 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana

dos

Pe,selas

T O T A L
OEMBUAL

Pesetas

98 16,50 5.060,40 277,85 3.531.8,5 3.587.55 968,80 M.80 470.64 13 918,39
29 , 30 6.819.45 256,30 4.336,50 4.175,75 1.157,10 > 43,30 412,19 17.230 59
30 , )5,,=,0 7.778.45 85,1 e 5.802,55 4.567,70 767 95 > 126,70 439,53 19.; 83,4.1
31 440,60 » > 148,40 * 420 913.61 921 65 39,03 » * 147,39 2.330,72
1 16 45,50 5,906,90 338,90 3 896,35 4.040,65 1.246,75 » > 138,80 > 341.31 15 980,16
2 » 35 6.230,60 181,05 3 654,.35 3.711,25 1.4-0,15 » ■ 95 407,68 15 783.08
5 > 6 6.213,15 152,í}5 4.376,35 3.75aj65 1.993.65 * ‘ 386,70 * 36.1,62 16.750.07

456,69 148,50 38.008,95 1 440,50 25,797,95 24.267,53 7.798,05 221,63 39,03 825,30 .  ■ 2.584,36 101.588,44

Número y peso de ¡as terneras objeto de coídratación en el ¿Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dios que se expresan

D ÍA S
jsr TÍr M  O JP í í .  O  O  ¿5 r>  E 3ST C! r  A  -5T f*  H . E  O  t  O  S  ■

De reses De kilogramos De Castilla De la Múntaüa De Galicia.. De la tierra De Asturias

28 284 14 083 4 a 4,59 3,33 a 3,91 3 a 3,61 3,35 a 3,91
29 311 15 323,8 4 a 4,52 3.33 a ,1,91 3 a ,1,61 3,35 a 3.91
30 495 25.062,6 4 a 4,52 3,35 a 3,91 3 a 3 61 3,35 a 3.91
31 > r • > . ■ í
1 .  370 17.996,9 3,83 a 4,35 3.26 a 3,78 2,96 a 3,48 3,26 a 3 78
2 ?.m 18,364,6 3,83 a 4, .̂ 5 3,20 a 3,78 2,96 a 3,48 3 26 a 3.78
3 409 20.190,8 3,83 a 4,35 3,20 a 3,78 2,03 H 3 48 3,26 a 3,78

2.23! 111.021

Precios por clases y promeilios del kilogramo en canal de la carne de reses uaciinas mayores, kmares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 28 

Pesetas >

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Dia 31 

Pesetas

Día 1

Pesetas

Dia 2 

Pesetas

Dia 3 

Pesetas

|l Vacas*........ í ........... 2,83 a 3,39 2,52 a 3,59 2,50 B 3,40 2,41 a 3,39 2,39 a 3,38 2,57 a 3,22
3.26 > a 3 3 3]33 3,48Vacuno aiayor . . . .  ........................ 2,98 a 3,50 2.96 H 3,43 3,13 a 3 39 2 96 a 3.48 3,13 . 3 a 3,48

[ Baeyes....... ............ 3,17 2.83 a 3.04 281 a 3,17 9,83 a ",90 > 2,61 a 3
[ Corderos.................. 2,80 a 3,10 2,80 a 3,10 2,80 a 3,15 3,05 a 3,10 3,05 a 3,15 3,05 a 3,10> j. 1 ' * «

> 2,60 > 2,50 > 2,50
[ C abras..................... a » a » f »

Castellanos............. 2,70 a 2,85 t » t 2,70 a 2,85 »
1 Andalnces................. » » k • » »
} Extremeños....... . 1,95 a 2 « a k >

Cerdio......... - ....... Murcianos................. a k *
i  Mallorqnines............ 1 > t » t
' Viiorianos................ t » » k k

Corraleros................ » »

E m O M E Ü I O S  n 1 I  A .  H  I  o  S

Vacuno mayor................................... ........... 3,25 3,27 3,20 » 3,16 3.15 3,16
Lsnur........................................... .. ...........* . 2,99 3,03 3.06 t 3,05 3 00 3,06
C erdio ............................................ ............. .. 3.49 a » 2,75 i

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


